
I. Disposiciones generales

Consejería de Empleo y Asuntos Sociales

Corrección de errores del Decreto 84/2006, de 20 de junio, por el que se establecen me-
didas en la contratación administrativa para fomentar la integración laboral de colecti-
vos con especiales dificultades de inserción laboral (B.O.C. nº 124, de 28.6.06).

II. Autoridades y Personal
Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de Presidencia y Justicia

Dirección General de la Función Pública.- Resolución de 20 de junio de 2006, por la que
se dispone el nombramiento como funcionarios de carrera del Cuerpo Superior Faculta-
tivo, Escala de Ingenieros y Arquitectos (Grupo A), de la Administración de la Comuni-
dad Autónoma de Canarias, especialidad Ingenieros Agrónomos, a los aspirantes selec-
cionados en virtud de pruebas selectivas convocadas por Orden de la Consejería de
Presidencia y Justicia de 31 de octubre de 2005, y se les adjudican puestos de trabajo.

Oposiciones y concursos

Consejería de Educación, Cultura y Deportes

Dirección General de Personal.- Resolución de 17 de mayo de 2006, por la que se co-
rrige la Resolución de 27 de abril de 2006, que hace pública la convocatoria para cubrir,
en régimen de comisión de servicios, plazas vacantes para el curso 2006/07 en Progra-
mas Educativos de la Dirección General de Ordenación e Innovación Educativa. 

III. Otras Resoluciones

Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación

Orden de 26 de junio de 2006, por la que se revocan determinadas competencias atri-
buidas al Director General de Estructuras Agrarias y se delegan en el Director General
de Desarrollo Agrícola.
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IV. Anuncios
Anuncios de contratación

Consejería de Infraestructuras, Transportes y Vivienda

Instituto Canario de la Vivienda.- Anuncio de 12 de junio de 2006, del Secretario, por el
que se hacen públicas las Resoluciones de 8 de junio de 2006, del Director, que convo-
can concurso, procedimiento abierto, para la contratación de asistencias técnicas para la
redacción de proyectos de construcción de viviendas de protección oficial, promoción
pública, en los términos municipales de Santa Lucía de Tirajana, Ingenio, San Bartolo-
mé de Tirajana y Pájara, islas de Gran Canaria y Fuerteventura.

Instituto Canario de la Vivienda.- Anuncio de 28 de junio de 2006, del Secretario, por el
que se hacen públicas las Resoluciones de 24 de mayo de 2006, del Presidente, que ini-
cian, mediante concurso, procedimiento abierto, expediente de adquisición a título one-
roso de suelo clasificado como urbano consolidado, no consolidado, urbanizable secto-
rizado o rústico no de asentamiento rural o agrícola, ni de protección ambiental, destinado
a la construcción de viviendas protegidas en las islas de Gran Canaria, Tenerife, Lanza-
rote, Fuerteventura, La Palma, La Gomera y El Hierro.

Instituto Canario de la Vivienda.- Anuncio de 28 de junio de 2006, del Secretario, por el
que se corrigen errores en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que rige
la contratación de las obras de rehabilitación del Grupo 18 Viviendas Puntagorda (12 Vi-
viendas El Pinar), de promoción pública, término municipal de Puntagorda (La Palma).

Consejería de Sanidad

Servicio Canario de la Salud. Dirección General de Recursos Económicos.- Anuncio de
20 de junio de 2006, por el que se convoca concurso, procedimiento abierto y tramita-
ción ordinaria, para la contratación del suministro de un ecógrafo doppler color con des-
tino al Servicio de Atención Primaria.- Expte. nº 06-DRE-SUM-ABO-030. 

Servicio Canario de la Salud. Dirección General de Recursos Económicos.- Anuncio de
20 de junio de 2006, por el que se convoca concurso, procedimiento abierto y tramita-
ción ordinaria, para la contratación del suministro de material sanitario de quirófano y
reanimación con destino al Hospital Universitario de Gran Canaria Dr. Negrín.- Expte.
nº 06-HDN-SUM-ABO-036.

Servicio Canario de la Salud. Dirección General de Recursos Económicos.- Anuncio de
20 de junio de 2006, por el que se convoca concurso, procedimiento abierto y tramita-
ción ordinaria, para la contratación del suministro de material sanitario de mobiliario con
destino al Hospital Universitario de Gran Canaria Dr. Negrín.- Expte. nº 06-HDN-SUM-
ABO-037.

Servicio Canario de la Salud. Dirección General de Recursos Económicos.- Anuncio de
21 de junio de 2006, por el que se convoca concurso, procedimiento abierto y tramita-
ción ordinaria, para la contratación del suministro e instalación de equipamiento auxiliar
de quirófano y esterilización con destino al Hospital Universitario Nuestra Señora de Can-
delaria.- Expte. nº 06-HCO-SUM-ABO-028.

Servicio Canario de la Salud. Dirección General de Recursos Económicos.- Anuncio de
21 de junio de 2006, por el que se convoca concurso, procedimiento abierto y tramita-
ción ordinaria, para la contratación del suministro e instalación de dispositivos y equi-
pamiento electromédico y clínico con destino al Hospital Universitario Nuestra Señora
de Candelaria.- Expte. nº 06-HCO-SUM-ABO-029.
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Servicio Canario de la Salud. Dirección General de Recursos Económicos.- Anuncio de
21 de junio de 2006, por el que se convoca concurso, procedimiento abierto y tramita-
ción ordinaria, para la contratación del suministro de material electromédico con desti-
no al Hospital Universitario de Gran Canaria Dr. Negrín.- Expte. nº 06-HDN-SUM-
ABO-035.

Servicio Canario de la Salud. Dirección General de Recursos Económicos.- Anuncio de
21 de junio de 2006, por el que se convoca concurso, procedimiento abierto y tramita-
ción ordinaria, para la contratación del suministro de material de neurofisiología con des-
tino al Hospital Universitario de Gran Canaria Dr. Negrín.- Expte. nº 06-HDN-SUM-ABO-
038.

Servicio Canario de la Salud. Gerencia de Servicios Sanitarios del Área de Salud de Fuer-
teventura.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 9 de junio de 2006, re-
lativa a concurso público, procedimiento abierto y tramitación ordinaria, para la contra-
tación del suministro de equipo de infusión IV por gravedad con toma de aire para esta
Gerencia.- Expte. nº 2006-7-0007/8.

Servicio Canario de la Salud. Gerencia de Servicios Sanitarios del Área de Salud de Fuer-
teventura.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 16 de junio de 2006, re-
lativa a concurso público, procedimiento abierto y tramitación ordinaria, para la contra-
tación del suministro de vendas y artículos específicos para traumatología para esta
Gerencia.- Expte. nº 2006-7-0011/12.

Servicio Canario de la Salud. Gerencia de Servicios Sanitarios del Área de Salud de La
Gomera.- Anuncio de 19 de junio de 2006, por el que se hace pública la Resolución de 2
de febrero de 2006, relativa a concurso, procedimiento abierto y tramitación ordinaria,
para la contratación del suministro de un ecógrafo doppler color para el Hospital Nues-
tra Señora de Guadalupe dependiente de esta Gerencia.- Expte. nº GSS/CP/06/2006.

Servicio Canario de la Salud. Dirección Gerencia del Hospital Universitario de Gran Ca-
naria Dr. Negrín.- Anuncio de 20 de junio de 2006, por el que se convoca concurso, pro-
cedimiento abierto y tramitación urgente, para la contratación del suministro de tiras reactivas
y fungibles para el control del tratamiento anticoagulación oral “TAO” y la cesión del
equipamiento necesario.- Expte. nº 2006-0-64. 

Servicio Canario de la Salud. Dirección Gerencia del Hospital Universitario Nuestra Se-
ñora de Candelaria-Ofra del Área de Salud de Tenerife.- Anuncio de 22 de junio de 2006,
por el que se convoca concurso público, procedimiento abierto y tramitación ordinaria,
para la contratación del servicio de asesoramiento técnico y mantenimiento de los me-
dios técnicos de extinción y detección contra incendios, instalados en el Hospital Uni-
versitario Nuestra Señora de Candelaria-Ofra.- Expte. nº C.P. 2006-5-11.

Administración Local

Cabildo Insular de Tenerife

Anuncio de 21 de junio de 2006, por el que se convoca subasta, procedimiento abierto,
para ejecución de las obras comprendidas en el proyecto “Complementario a la Mejora
y Pavimentación del Camino de La Valiera: Construcción de Estanque de Riego”.

Ayuntamiento de Agaete (Gran Canaria)

Anuncio de 9 de junio de 2006, relativo al Pliego de Cláusulas Administrativas Particu-
lares que han de regir la subasta por procedimiento abierto para la enajenación de par-
cela ubicada donde llaman Las Moriscas, en la zona industrial del municipio de Agaete.

Boletín Oficial de Canarias núm. 128, martes 4 de julio de 2006 13243

Página 13258

Página 13260

Página 13261

Página 13262

Página 13264

Página 13265

Página 13267

Página 13268

Página 13270



13244 Boletín Oficial de Canarias núm. 128, martes 4 de julio de 2006

Otros anuncios

Consejería de Infraestructuras, Transportes y Vivienda

Instituto Canario de la Vivienda.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de
16 de junio de 2006, del Director, relativa a notificación a D. Miguel Ángel Fernández
Morín, en ignorado paradero, de la Resolución recaída en relación a la solicitud para re-
gularizar su situación de ocupación ilegal en la vivienda de protección oficial de promo-
ción pública, sita en el Grupo Cabo Blanco, bloque 12, piso 3º D, cuenta nº 94, término
municipal de Arona (Tenerife).

Instituto Canario de la Vivienda.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de
16 de junio de 2006, del Director, relativa a notificación de la resolución del contrato de
compraventa suscrito por D. Alfonso Iglesias Pérez sobre la vivienda de protección ofi-
cial de promoción pública, sita en el Grupo La Verdellada (1ª Fase), bloque 11, portal 1,
vivienda nº 2, término municipal de La Laguna (Tenerife).

Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación

Dirección General de Estructuras Agrarias.- Anuncio de 28 de junio de 2006, por el que
se hacen públicas las ayudas a los daños producidos a las infraestructuras en el sector
agrario por el paso de la tormenta tropical Delta, reguladas en la Orden de 29 de diciembre
de 2005, que convoca anticipadamente para el ejercicio 2006 ayudas a los daños produ-
cidos en las producciones e infraestructuras en el sector agrario, previstas en el Decreto
Territorial 227/2005, de 13 de diciembre, de ayudas, subvenciones y medidas de carác-
ter excepcional por el paso de la tormenta tropical Delta.

Consejería de Educación, Cultura y Deportes

Dirección General de Patrimonio Histórico.- Anuncio por el que se hace pública la Re-
solución de 9 de junio de 2006, que notifica la suspensión del plazo para resolver el pro-
cedimiento de delimitación del Bien de Interés Cultural, con categoría de Monumento,
Castillo de San José, en el término municipal de Arrecife (Lanzarote).

Dirección General de Personal.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 21
de junio de 2006, que acuerda la remisión del expediente administrativo y emplaza a Dña.
Lourdes Rodríguez Rodríguez, en relación al Procedimiento Abreviado nº 503/2005, se-
guido en el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 2 de Santa Cruz de Tenerife,
promovido por Dña. Leticia Pérez Codorniú, contra la Orden de 6 de junio de 2005 (B.O.C.
nº 118, de 17.6.05), por la que se hace pública la adjudicación definitiva de destinos en-
tre profesores funcionarios docentes de los Cuerpos de Profesores de Enseñanza Secun-
daria, Profesores Técnicos de Formación Profesional, Profesores de Escuelas Oficiales
de Idiomas, Profesores de Música y Artes Escénicas, Profesores de Artes Plásticas y Di-
seño y Maestros de Taller de Artes Plásticas y Diseño, participantes en el concurso de
traslados convocado por Orden de 20 de octubre de 2004. 

Consejería de Medio Ambiente y Ordenación Territorial

Agencia de Protección del Medio Urbano y Natural.- Anuncio por el que se hace públi-
ca la Resolución de 21 de junio de 2006, del Director Ejecutivo, sobre notificación a Dña.
María Teresa Rodríguez Pérez, interesada en el expediente nº 127/01-U.

Agencia de Protección del Medio Urbano y Natural.- Anuncio por el que se hace públi-
ca la Resolución de 21 de junio de 2006, del Director Ejecutivo, sobre notificación a la
entidad Jengazu, S.L., de la Resolución definitiva recaída en el expediente R.P. 1225/05.
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Agencia de Protección del Medio Urbano y Natural.- Anuncio por el que se hace pú-
blica la Resolución de 22 de junio de 2006, del Director Ejecutivo, sobre notificación
a Dña. María Dolores Eugenio Duarte, de la Resolución recaída en el expediente de
I.U. 799/06.

Consejería de Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías

Secretaría General Técnica.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de
21 de junio de 2006, que notifica la Orden de 24 de mayo de 2006, por la que se es-
tima parcialmente el recurso de alzada interpuesto por Federico Tombelle Romero
en representación de Guardian Glass Express, S.L. frente a la Resolución de la Di-
rección General de Consumo de 26 de octubre de 2005, recaída en el expediente nº
35/76/2005. 

Dirección General de Industria y Energía.- Anuncio de 24 de abril de 2006, relativo a no-
tificación de resolución de declaración, en concreto, de utilidad pública de la instalación
eléctrica de alta tensión denominada Proyecto de Reforma de Línea de Alta Tensión de
66 kV SE. Cuesta de la Villa-SE. Icod de los Vinos. Tercer (3er) Tramo entre apoyo nº
178 y SE. Icod a su paso por el término municipal de Icod de los Vinos.- Expte. nº SE-
2001/128.

Dirección General de Industria y Energía.- Anuncio de 23 de mayo de 2006, por el que
se somete a información pública el expediente relativo a autorización administrativa de
la instalación eléctrica denominada Nuevo CT y sectorización de redes de BTG en poli-
deportivo, ubicada en las proximidades del polideportivo de Haría, término municipal de
Haría (Lanzarote).- Expte. nº AT 06/016.

Administración Local

Cabildo Insular de Fuerteventura

Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 14 de junio de 2006, relativa a no-
tificación de Resoluciones recaídas en expedientes sancionadores por infracción a la le-
gislación de transporte por carretera.

Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 16 de junio de 2006, relativa a no-
tificación de Resolución declarando la improcedencia de incoar procedimiento sancio-
nador en materia de transporte.

Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 16 de junio de 2006, relativa a no-
tificación de Resoluciones recaídas en expedientes sancionadores por infracción a la le-
gislación de transporte por carretera.

Cabildo Insular de Gran Canaria

Decreto 22/2006, de 5 de junio, sobre notificación de Acuerdos de iniciación y cargos en
procedimientos sancionadores en materia de transportes terrestres.

Decreto 23/2006, de 5 de junio, sobre notificación de Acuerdos de iniciación y cargos en
procedimientos sancionadores en materia de transportes terrestres.
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Decreto 24/2006, de 5 de junio, sobre notificación de Acuerdos de iniciación y cargos en
procedimientos sancionadores en materia de transportes terrestres.

Cabildo Insular de Tenerife

Anuncio de 22 de junio de 2006, relativo a notificación de Resoluciones de iniciación de
procedimiento sancionador en materia de infracciones administrativas de transportes.

Otras Administraciones

Juzgado de Primera Instancia nº 7 de Las Palmas de Gran Canaria

Edicto de 16 de mayo de 2006, relativo al fallo de la sentencia recaída en los autos de
juicio ordinario nº 0000366/2002.

Juzgado de Primera Instancia nº 4 de Santa Cruz de Tenerife

Edicto de 13 de octubre de 2004, relativo al fallo de la sentencia recaída en los autos de
juicio verbal LEC. 2000 nº 0001169/2003.
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I. Disposiciones generales

Consejería de Empleo 
y Asuntos Sociales

953 CORRECCIÓN de errores del Decreto
84/2006, de 20 de junio, por el que se esta-
blecen medidas en la contratación admi-
nistrativa para fomentar la integración la-
boral de colectivos con especiales dificultades
de inserción laboral (B.O.C. nº 124, de
28.6.06).

Advertido error en el texto remitido para la pu-
blicación del Decreto 84/2006, de 20 de junio, por
el que se establecen medidas en la contratación ad-
ministrativa para fomentar la integración laboral
de colectivos con especiales dificultades de in-
serción laboral, publicado en el Boletín Oficial de
Canarias nº 124, de 28 de junio de 2006, es pre-
ciso proceder a su corrección en el sentido si-
guiente:

En el párrafo inicial del artículo 1 del citado De-
creto 84/2006, de 20 de junio, 

donde dice:

“Los órganos de contratación de la Administración
Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias

y los Organismos de ella dependientes, con el fin
de promover el empleo de personas con dificulta-
des particulares de inserción en el mercado labo-
ral, podrán establecer como una o varias de las si-
guientes condiciones especiales de tipo social en
relación con la ejecución del contrato, referidas a
consideraciones de tipo social, con el fin de pro-
mover el empleo de personas con dificultades par-
ticulares de inserción en el mercado laboral, siem-
pre que dichas condiciones se incluyan en el pliego
de cláusulas administrativas particulares y, en su
caso, en el anuncio de licitación, una o varias de
las que se detallan a continuación y en los si-
guientes términos:”

debe decir:

“Los órganos de contratación de la Administración
Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias
y los Organismos de ella dependientes, con el fin
de promover el empleo de personas con dificulta-
des particulares de inserción en el mercado labo-
ral, podrán establecer como condiciones especia-
les de tipo social en relación con la ejecución del
contrato, siempre que se incluyan en el pliego de
cláusulas administrativas particulares y, en su ca-
so, en el anuncio de licitación, una o varias de las
que se detallan a continuación y en los siguientes
términos:”



II. Autoridades y Personal
Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de Presidencia 
y Justicia

954 Dirección General de la Función Pública.-
Resolución de 20 de junio de 2006, por la que
se dispone el nombramiento como funciona-
rios de carrera del Cuerpo Superior Faculta-
tivo, Escala de Ingenieros y Arquitectos (Gru-
po A), de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Canarias, especialidad Inge-
nieros Agrónomos, a los aspirantes seleccio-
nados en virtud de pruebas selectivas convo-
cadas por Orden de la Consejería de Presidencia
y Justicia de 31 de octubre de 2005, y se les
adjudican puestos de trabajo.

Vista la documentación a que se refiere la base de-
cimocuarta de la Orden de la Consejería de Presidencia
y Justicia de 31 de octubre de 2005 (B.O.C. nº 220,
de 9.11.05) aportada por los aspirantes selecciona-
dos, y de conformidad con lo dispuesto en la base de-
cimoquinta de la Orden antes citada, procede efec-
tuar el nombramiento como funcionarios de carrera
y adjudicarles puestos de trabajo.

En virtud de lo expuesto y teniendo en cuenta que
no ha sido convocado concurso de méritos para la pro-
visión de puestos de trabajo entre funcionarios de ca-
rrera del Cuerpo Superior Facultativo, Escala de In-
genieros y Arquitectos (Grupo A), de la Administración
de la Comunidad Autónoma de Canarias, especiali-
dad Ingenieros Agrónomos, esta Dirección General,
en uso de las competencias establecidas en el ar-
tículo 40.f) del Decreto 40/2004, de 30 de marzo, por
el que se aprueba el Reglamento Orgánico de la Con-
sejería de Presidencia y Justicia,

R E S U E L V E:

Primero.- Nombrar funcionarios de carrera del
Cuerpo Superior Facultativo, Escala de Ingenieros y
Arquitectos (Grupo A), especialidad Ingenieros Agró-
nomos, a los aspirantes relacionados a continuación
y asignarles número de registro de personal:

Nº D.N.I.: 54040673 B.
APELLIDOS Y NOMBRE: Sánchez Caballero, Carmelo Ale-
xis.
Nº REGISTRO PERSONAL: 54040673B AF A221.

Nº D.N.I.: 78485686A.
APELLIDOS Y NOMBRE: Cabrera Cruz, Margarita.
Nº D.N.I.: 78485686A AF A221.

Segundo.- Adjudicarles, con carácter provisional,
los siguientes puestos de trabajo adscritos a la Con-
sejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimen-
tación:

APELLIDOS Y NOMBRE: Sánchez Caballero, Carmelo Ale-
xis.
Nº R.P.T.: 25504.
CENTRO DIRECTIVO: Instituto Canario de Calidad Agroali-
mentaria.
LOCALIZACIÓN: Santa Cruz de Tenerife.

APELLIDOS Y NOMBRE: Cabrera Cruz, Margarita.
Nº R.P.T.: 22297.
CENTRO DIRECTIVO: Dirección General de Estructuras Agra-
rias.
LOCALIZACIÓN: Las Palmas de Gran Canaria.

Tercero.- Los interesados deberán tomar posesión
de su puesto de trabajo en el plazo de un mes, con-
tado a partir del día siguiente al de la publicación de
esta Resolución en el Boletín Oficial de Canarias, de-
biendo dar cumplimiento a la normativa sobre in-
compatibilidades.

Decaerán en su derecho quienes no tomaran po-
sesión en dicho plazo.

Contra la presente Resolución, que es definitiva
en la vía administrativa, cabe interponer recurso con-
tencioso-administrativo, ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Canarias en Santa Cruz de Tenerife, en el plazo
de dos meses a partir del día siguiente al de su pu-
blicación en el Boletín Oficial de Canarias. Asimis-
mo, a criterio de los interesados, podrán interponer
en vía administrativa el recurso potestativo de repo-
sición ante esta Dirección General, en el plazo de un
mes a contar desde el día siguiente a la publicación
de esta Resolución, en los términos previstos en los
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún.

Santa Cruz de Tenerife, a 20 de junio de 2006.-
El Director General de la Función Pública, Juan Ma-
nuel Santana Pérez.

Oposiciones y concursos

Consejería de Educación, 
Cultura y Deportes

955 Dirección General de Personal.- Resolución
de 17 de mayo de 2006, por la que se corrige
la Resolución de 27 de abril de 2006, que ha-
ce pública la convocatoria para cubrir, en ré-
gimen de comisión de servicios, plazas va-
cantes para el curso 2006/07 en Programas
Educativos de la Dirección General de Orde-
nación e Innovación Educativa. 
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Examinada la Resolución de 27 de abril de 2006,
de esta Dirección General de Personal, por la que se
hace pública la convocatoria para cubrir, en régimen
de comisión de servicios, plazas vacantes para el
curso 2006/07 en Programas Educativos de la Dirección
General de Ordenación e Innovación Educativa, y de
acuerdo con los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO 

Primero.- Que con fecha 27 de abril de 2006, se
dictó la Resolución de esta Dirección General de
Personal, por la que se hace pública la convocatoria
para cubrir, en régimen de comisión de servicios,
plazas vacantes para el curso 2006/07 en Programas
Educativos de la Dirección General de Ordenación
e Innovación Educativa (B.O.C. nº 92, de 15.5.06).

Segundo.- En el anexo II de la citada Resolución,
se han detectado errores materiales en concreto, en
lo relativo a “Plazas-Atención educativa al alumna-
do con discapacidad auditiva (metodología de ám-
bitos u otras respuestas educativas)”, por lo que se
hace conveniente rectificar los mismos. 

A estos antecedentes les son de aplicación los si-
guientes 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Primero.- El artículo 105.2 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común (B.O.E. nº 285, de 27.11.92) en la re-
dacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero
(B.O.E. nº 12, de 14.1.99), en su redacción actual,
dispone que “Las Administraciones Públicas podrán,
asimismo, rectificar en cualquier momento, de ofi-
cio o a instancia de los interesados, los errores ma-
teriales, de hecho o aritméticos existentes en sus ac-
tos”.

En virtud de las competencias atribuidas a esta Di-
rección General de Personal, de acuerdo con lo es-
tablecido en el artículo 13.1.f) del Reglamento Or-
gánico de la Consejería de Educación, Cultura y
Deportes, aprobado mediante Decreto 305/1991, de
29 de noviembre (B.O.C. nº 161, de 9.12.91), par-
cialmente modificado por el Decreto 159/2005, de 14
de junio (B.O.C. nº 116, de 15.6.05),

R E S U E L V O:

Primero.- Rectificar los errores detectados en el
anexo II de la citada Resolución por la que se hace
pública la convocatoria para cubrir, en régimen de co-
misión de servicios, plazas vacantes para el curso 2006/07
en Programas Educativos de la Dirección General de
Ordenación e Innovación Educativa, en el siguiente
sentido:

La plaza identificada bajo el nº 1276, la columna
“Plazas curso 2006/07” se modifica como sigue:
donde dice: “3”, debe decir: “2”.

Segundo.- En la misma plaza 1276, la columna “Pla-
zas vacantes”, queda modificada de la siguiente for-
ma: donde dice: “3”, debe decir: “2”.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso potestativo de
reposición ante la Dirección General de Personal, en
el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al
de su publicación, o bien directamente cabe interponer
recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo que corresponda
en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente
al de la publicación de esta Resolución, significán-
dole que en caso de interponer recurso potestativo de
reposición, no podrá acudir a la vía contencioso-ad-
ministrativa hasta que aquél sea resuelto expresa-
mente o desestimado por silencio administrativo en
el plazo de un mes a contar desde que hubiera sido
interpuesto el citado recurso. Todo ello sin perjuicio
de cualquier otro recurso que se estime oportuno in-
terponer. 

Las Palmas de Gran Canaria, a 17 de mayo de 2006.-
El Director General de Personal, José Manuel Her-
nández Borges.

III. Otras Resoluciones

Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Alimentación

956 ORDEN de 26 de junio de 2006, por la que se
revocan determinadas competencias atribui-
das al Director General de Estructuras Agra-
rias y se delegan en el Director General de Desa-
rrollo Agrícola.

La Orden de la Consejería de Agricultura, Gana-
dería, Pesca y Alimentación de 5 de diciembre de 2005
(B.O.C. nº 241, de 12.12.06), por la que se convo-
can anticipadamente para el año 2006, las subven-
ciones para la modernización de las explotaciones agra-
rias destinadas a los subsectores de flores y plantas
ornamentales, de productos subtropicales y hortíco-
las, en su resuelvo tercero delega, en el Director Ge-
neral de Estructuras Agrarias, la competencia para dic-
tar los actos que pongan fin a dicho procedimiento,
competencia ésta atribuida al titular del Departa-
mento por el artículo 5.1 del Decreto 337/1997, de
19 de diciembre, por el que se establece el régimen
general de ayudas y subvenciones de la Administra-
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ción Pública de la Comunidad Autónoma de Cana-
rias. 

Dicha delegación ha de revocarse en relación con
las subvenciones destinadas a la modernización de
las explotaciones plataneras, comoquiera que concurren
en el Director General de Estructuras Agrarias, res-
pecto a las mismas, las causas de abstención previs-
tas en el apartado 2.b) del artículo 28 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Asimismo, razones de índole técnica, de eficacia
y de celeridad aconsejan que se delegue en el Director
General de Desarrollo Agrícola la competencia que
tenía delegada el Director General de Estructuras
Agrarias, en relación con las subvenciones destina-
das a la modernización de las explotaciones plataneras.

En aplicación de lo dispuesto en los artículos 31
de la Ley 14/1990, de 26 de julio, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas de Canarias,
y 13 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, 

R E S U E L V O:

Primero.- Revocar la delegación atribuida al Di-
rector General de Estructuras Agrarias, por el re-
suelvo tercero de la Orden de la Consejería de Agri-
cultura, Ganadería, Pesca y Alimentación, de 5 de
diciembre de 2005 (B.O.C. nº 241, de 12.12.06), por
la que se convocan anticipadamente para el año 2006,
las subvenciones para la modernización de las ex-
plotaciones agrarias destinadas a los subsectores de
flores y plantas ornamentales, de productos subtro-
picales y hortícolas, en relación con las subvencio-
nes destinadas a la modernización de las explotaciones
plataneras.

Segundo.- Delegar en el Director General de Desa-
rrollo Agrícola la competencia para dictar los actos
que pongan fin al procedimiento en relación con las
subvenciones destinadas a la modernización de las
explotaciones plataneras previstas en la Orden de 5
de diciembre de 2005, citada en el resuelvo anterior.

Tercero.- Ordenar la publicación de esta Orden en
el Boletín Oficial de Canarias. 

Cuarto.- Esta Orden surtirá efectos al día siguiente
de su publicación en el Boletín Oficial de Canarias. 

Santa Cruz de Tenerife, a 26 de junio de 2006.

EL CONSEJERO DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTACIÓN,

Pedro Rodríguez Zaragoza.

IV. Anuncios
Anuncios de contratación

Consejería de Infraestructuras, 
Transportes y Vivienda

2313 Instituto Canario de la Vivienda.- Anuncio de
12 de junio de 2006, del Secretario, por el
que se hacen públicas las Resoluciones de 8
de junio de 2006, del Director, que convocan
concurso, procedimiento abierto, para la con-
tratación de asistencias técnicas para la redacción
de proyectos de construcción de viviendas de
protección oficial, promoción pública, en los
términos municipales de Santa Lucía de Tira-
jana, Ingenio, San Bartolomé de Tirajana y Pá-
jara, islas de Gran Canaria y Fuerteventura.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Instituto Canario de la Vivienda. 

b) Dependencia que tramita el expediente: Insti-
tuto Canario de la Vivienda.

c) Número de expedientes: 4.

2. OBJETOS DE LOS CONTRATOS.

a) Descripción del objeto:  

1er concurso: consultoría y asistencia técnica cu-
yo objeto es la redacción del proyecto de obra, que
incluye los subproyectos correspondientes a las ins-
talaciones eléctricas, estudio de seguridad y salud, fon-
tanería y telecomunicaciones, así como las corres-
pondientes direcciones de obra y la coordinación del
estudio de seguridad y salud, para la construcción de
14 viviendas protegidas de promoción pública, a eje-
cutar en calle Rubén Darío, Casa Pastores, término
municipal de Santa Lucía de Tirajana. Isla de Gran
Canaria. Expediente GC-01/06.

2º concurso: consultoría y asistencia técnica cu-
yo objeto es la redacción del proyecto de obra, que
incluye los subproyectos correspondientes a las ins-
talaciones eléctricas, estudio de seguridad y salud, fon-
tanería y telecomunicaciones, así como las corres-
pondientes direcciones de obra y la coordinación del
estudio de seguridad y salud, para la construcción de
8 viviendas protegidas de promoción pública, a eje-
cutar en El Sequero, término municipal de Ingenio.
Isla de Gran Canaria. Expediente GC-03/06.

3er concurso: consultoría y asistencia técnica cu-
yo objeto es la redacción del proyecto de obra, que
incluye los subproyectos correspondientes a las ins-
talaciones eléctricas, estudio de seguridad y salud, fon-
tanería y telecomunicaciones, así como las corres-
pondientes direcciones de obra y la coordinación del
estudio de seguridad y salud, para la construcción de
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10 viviendas protegidas de promoción pública, a eje-
cutar en Las Lagunas del Casco, término municipal
de San Bartolomé de Tirajana. Isla de Gran Canaria.
Expediente GC-05/06.

4º concurso: consultoría y asistencia técnica cu-
yo objeto es la redacción del proyecto de obra, que
incluye los subproyectos correspondientes a las ins-
talaciones eléctricas, estudio de seguridad y salud, fon-
tanería y telecomunicaciones, así como las corres-
pondientes direcciones de obra y la coordinación del
estudio de seguridad y salud, para la construcción de
48 viviendas protegidas de promoción pública, a eje-
cutar en La Lajita, parcelas 11, 12 y 20, polígono 20,
término municipal de Pájara. Isla de Fuerteventura.
Expediente F-01/06.

b) Lugar de ejecución: islas de Gran Canaria y Fuer-
teventura.

c) Plazo de ejecución: 6 meses. 

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO MÁXIMO DE LICITACIÓN. 

1er concurso: 69.320,00 euros.

2º concurso: 49.850,00 euros.

3er concurso: 50.600,00 euros.

4º concurso: 234.300,00 euros.

5. GARANTÍA PROVISIONAL.

No se exige.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Instituto Canario de la Vivienda.

b) Domicilio: Edificio de Usos Múltiples II, plan-
ta 1ª, calle Agustín Millares Carlo, 18.

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35003.

d) Teléfonos: (928) 306134/(928) 306105.

e) Telefax: (928) 306636.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL LICITADOR.

a) Clasificación: según cláusula 5 del Pliego de Cláu-
sulas Administrativas Particulares.

b) Solvencia económica y financiera y solvencia
técnica y profesional.

Los que se indican en la cláusula 4.2 del Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SO-
LICITUDES DE PARTICIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: hasta las 12 ho-
ras del decimosexto (16) día natural, contado desde
el día siguiente de la publicación de este anuncio. Si
fuera sábado o festivo pasaría al primer día hábil.

b) Documentación a presentar: la que se reseña en
el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: 

1º) Entidad: Consejería de Infraestructuras, Trans-
portes y Vivienda (Registro de Entrada).

2º) Domicilio: Edificio de Usos Múltiples I, plan-
ta 9ª, calle Agustín Millares Carlo, 22.

3º) Fax: (928) 307020. Teléfonos (928) 306488
y (928) 307317.

4º) Localidad y código postal: Las Palmas de
Gran Canaria-35003.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Secretaría General Técnica de la Con-
sejería de Infraestructuras, Transportes y Vivienda.

b) Domicilio: calle Agustín Millares Carlo, 22, Edi-
ficio de Usos Múltiples I, planta 9ª.

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35003.

d) Fecha: al décimo día siguiente de finalizado el
plazo de presentación de las ofertas. Si fuera sábado
o festivo pasaría al primer día hábil posterior.

e) Hora: 10 horas.

10. OTRAS INFORMACIONES.

Cuando las ofertas se envíen por correo, deberán
ajustarse a lo dispuesto en la cláusula 12.2 del Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.
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11. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales serán por
cuenta de los adjudicatarios.

12. PORTAL INFORMÁTICO O PÁGINA WEB DONDE
FIGURAN LAS INFORMACIONES RELATIVAS A LA CON-
VOCATORIA O DONDE PUEDEN OBTENERSE LOS PLIE-
GOS.

http://www.gobiernodecanarias.org/pliegos/

Las Palmas de Gran Canaria, a 12 de junio de 2006.-
El Secretario, Juan Manuel Pino Martín.

2314 Instituto Canario de la Vivienda.- Anuncio de
28 de junio de 2006, del Secretario, por el
que se hacen públicas las Resoluciones de 24
de mayo de 2006, del Presidente, que inician,
mediante concurso, procedimiento abierto,
expediente de adquisición a título oneroso de
suelo clasificado como urbano consolidado, no
consolidado, urbanizable sectorizado o rústi-
co no de asentamiento rural o agrícola, ni de
protección ambiental, destinado a la cons-
trucción de viviendas protegidas en las islas
de Gran Canaria, Tenerife, Lanzarote, Fuer-
teventura, La Palma, La Gomera y El Hierro.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismos: Instituto Canario de la Vivienda. 

b) Dependencia que tramita el expediente: Insti-
tuto Canario de la Vivienda.

c) Número de expedientes: 3.

2. OBJETOS DE LOS CONTRATOS.

a) Descripción del objeto: 

1º) Concurso: de adquisición a título oneroso de
suelo clasificado como urbano consolidado, no con-
solidado, urbanizable sectorizado o rústico no de
asentamiento rural o agrícola, ni de protección am-
biental, destinado a la construcción de viviendas pro-
tegidas en la isla de Gran Canaria.

2º) Concurso: de adquisición a título oneroso de
suelo clasificado como urbano consolidado, no con-
solidado, urbanizable sectorizado o rústico no de
asentamiento rural o agrícola, ni de protección am-
biental, destinado a la construcción de viviendas pro-
tegidas en la isla de Tenerife.

3º) Concurso: de adquisición a título oneroso de
suelo clasificado como urbano consolidado, no con-
solidado, urbanizable sectorizado o rústico no de
asentamiento rural o agrícola, ni de protección am-
biental, destinado a la construcción de viviendas pro-
tegidas en las islas de Lanzarote, Fuerteventura, La
Palma, La Gomera y El Hierro.

b) Lugar de ejecución: isla de Gran Canaria y
Fuerteventura.

c) Plazo de ejecución: 6 meses. 

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO MÁXIMO DE LICITACIÓN. 

1º) Concurso: 2.300.000,00 euros.

2º) Concurso: 2.300.000,00 euros.

3º) Concurso: 2.505.000,00 euros.

5. GARANTÍA PROVISIONAL. 

No se exige.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Instituto Canario de la Vivienda.

b) Domicilio: Edificio de Usos Múltiples II, plan-
ta 1ª, calle Agustín Millares Carlo, 18.

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35003.

d) Teléfonos: (928) 306134/(928) 306105.

e) Telefax: (928) 306636.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL LICITADOR.

a) Capacidad para contratar: según cláusula 4 del
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

b) Documentación específica a aportar: la que se
indica en la cláusula 4.2 del Pliego de Cláusulas Ad-
ministrativas Particulares.
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8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SO-
LICITUDES DE PARTICIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: hasta las 12 ho-
ras del decimosexto (16) día natural, contado desde
el día siguiente de la publicación de este anuncio. Si
fuera sábado o festivo pasaría al primer día hábil
posterior.

b) Documentación a presentar: la que se reseña
en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particu-
lares.

c) Lugar de presentación: 

1º) Entidad: Consejería de Infraestructuras, Trans-
portes y Vivienda (Registro de Entrada).

2º) Domicilio: Edificio de Usos Múltiples I, plan-
ta 9ª, calle Agustín Millares Carlo, 22.

3º) Fax: (928) 307020. Teléfonos: (928) 306488
y (928) 307317.

4º) Localidad y código postal: Las Palmas de
Gran Canaria-35003.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Secretaría General Técnica de la Con-
sejería de Infraestructuras, Transportes y Vivienda.

b) Domicilio: calle Agustín Millares Carlo, 22, Edi-
ficio de Usos Múltiples I, planta 9ª.

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35003.

d) Fecha: al décimo día siguiente de finalizado el
plazo de presentación de las ofertas. Si fuera sábado
o festivo pasaría al primer día hábil posterior.

e) Hora: 10 horas.

10. OTRAS INFORMACIONES. 

Cuando las ofertas se envíen por correo, deberán
ajustarse a lo dispuesto en la cláusula 8.2 del Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

11. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales, serán por
cuenta de los adjudicatarios.

12. PORTAL INFORMÁTICO O PÁGINA WEB DONDE
FIGURAN LAS INFORMACIONES RELATIVAS A LA CON-
VOCATORIA O DONDE PUEDEN OBTENERSE LOS PLIE-
GOS.

http://www.gobiernodecanarias.org/pliegos/

Las Palmas de Gran Canaria, a 28 de junio de 2006.-
El Secretario, Juan Manuel Pino Martín.

2315 Instituto Canario de la Vivienda.- Anuncio de
28 de junio de 2006, del Secretario, por el
que se corrigen errores en el Pliego de Cláu-
sulas Administrativas Particulares que rige
la contratación de las obras de rehabilitación
del Grupo 18 Viviendas Puntagorda (12 Viviendas
El Pinar), de promoción pública, término mu-
nicipal de Puntagorda (La Palma).

Habiéndose detectado errores en el Pliego de Cláu-
sulas Administrativas Particulares que rige la contratación
de las obras de rehabilitación del Grupo 18 Vivien-
das Puntagorda (12 Viviendas El Pinar), de promo-
ción pública, término municipal de Puntagorda, isla
de La Palma, que se tramita por el sistema de con-
curso y procedimiento abierto, y cuyo anuncio fue
publicado en el Boletín Oficial de Canarias nº 124,
de 28 de junio de 2006, se hace necesario proceder
a su oportuna corrección y establecer una nueva fe-
cha límite de presentación de ofertas.

Primero.- En la cláusula 5.1 del Pliego de Cláu-
sulas Administrativas Particulares:

Donde dice: la clasificación exigida para esta con-
tratación, será la siguiente: grupo C, subgrupos 4, 7,
8 y 9; categoría del contrato c). 

Debe decir:

Para ser adjudicatario del presente contrato no es
preciso estar en posesión de clasificación empresa-
rial alguna, sin perjuicio de acreditar la correspon-
diente solvencia económica y financiera y técnica, por
los medios establecidos en la cláusula 4.2 del presente
Pliego. 

Segundo.- Establecimiento de nueva fecha lími-
te de presentación de ofertas.

Se establece una nueva fecha límite de presenta-
ción de veintiséis días contados a partir del siguien-
te al de la publicación de este anuncio en el Boletín
Oficial de Canarias.

Santa Cruz de Tenerife, a 28 de junio de 2006.-
El Secretario, Juan Manuel Pino Martín.
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Consejería de Sanidad

2316 Servicio Canario de la Salud. Dirección Ge-
neral de Recursos Económicos.- Anuncio de
20 de junio de 2006, por el que se convoca con-
curso, procedimiento abierto y tramitación
ordinaria, para la contratación del suminis-
tro de un ecógrafo doppler color con destino
al Servicio de Atención Primaria.- Expte. nº
06-DRE-SUM-ABO-030. 

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud-Di-
rección General de Recursos Económicos.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servi-
cio de Contratación y Asuntos Generales.

c) Número de expediente: 06-DRE-SUM-ABO-
030.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: ecógrafo doppler color.

b) Número de unidades a entregar: se estará a lo
dispuesto en el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) División por lotes y números: 1 lote.

d) Lugar de entrega: se estará a lo dispuesto en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

e) Plazo de entrega: se estará a lo dispuesto en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO DE LICITACIÓN.

Importe total: 30.450,00 euros cofinanciado por
el Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER),
en un porcentaje de cofinanciación de un 75%.

5. GARANTÍAS.

Provisional: no procede.

Definitiva: 4% del presupuesto total del lote ad-
judicado.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Servicio Canario de la Salud -Direc-
ción General de Recursos Económicos- Unidad de
Contratación. Página Web del Gobierno de Canarias
(http://www.gobiernodecanarias.org/pliegos).

b) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
planta baja, Las Palmas de Gran Canaria, y calle Pé-
rez de Rozas, 5, Santa Cruz de Tenerife.

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35004. Santa Cruz de Tenerife-38004.

d) Teléfonos: (928) 308029/24/21.

e) Telefax: (928) 308035.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: hasta la fecha de finalización de la ofer-
ta.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Se estará a lo dispuesto en el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

8. PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES.

a) Fecha límite de presentación: 15 días naturales
a partir del día siguiente de la publicación de este anun-
cio, prorrogándose al siguiente día hábil en el caso
de que dicho plazo finalizara en sábado o festivo.

b) Documentación a presentar: según Pliego.

c) Lugar de presentación: Registro de la Dirección
General de Recursos Económicos.

1º) Entidad: Servicio Canario de la Salud -Direc-
ción General de Recursos Económicos- Unidad de
Contratación.

2º) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
planta baja, Las Palmas de Gran Canaria.

3º) Localidad y código postal: Las Palmas de
Gran Canaria-35004.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado
a mantener su oferta: hasta adjudicación definitiva. 

e) Admisión de variantes: según Pliegos.

9. APERTURA DE OFERTAS.

a) Entidad: Servicio Canario de la Salud -Direc-
ción General de Recursos Económicos- Unidad de
Contratación. 

Boletín Oficial de Canarias núm. 128, martes 4 de julio de 2006 13253



b) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
planta baja, 35004-Las Palmas de Gran Canaria.

10. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales correrán
por cuenta del adjudicatario.

Las Palmas de Gran Canaria, a 20 de junio de 2006.-
El Director General de Recursos Económicos, Alberto
Mario Pazos Astrar.

2317 Servicio Canario de la Salud. Dirección Ge-
neral de Recursos Económicos.- Anuncio de
20 de junio de 2006, por el que se convoca con-
curso, procedimiento abierto y tramitación
ordinaria, para la contratación del suminis-
tro de material sanitario de quirófano y rea-
nimación con destino al Hospital Universita-
rio de Gran Canaria Dr. Negrín.- Expte. nº
06-HDN-SUM-ABO-036.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud-Di-
rección General de Recursos Económicos.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servi-
cio de Contratación y Asuntos Generales.

c) Número de expediente: 06-HDN-SUM-ABO-
036.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: material sanitario de qui-
rófano y reanimación.

b) Número de unidades a entregar: se estará a lo
dispuesto en el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) División por lotes y números: 19 lotes.

d) Lugar de entrega: se estará a lo dispuesto en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

e) Plazo de entrega: se estará a lo dispuesto en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO DE LICITACIÓN.

Importe total: 33.455,38 euros, cofinanciado por
el Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER),
en un porcentaje de cofinanciación de un 75%.

5. GARANTÍAS.

Provisional: no procede.

Definitiva: 4% del presupuesto total del lote ad-
judicado.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Servicio Canario de la Salud -Direc-
ción General de Recursos Económicos- Unidad de
Contratación. Página Web del Gobierno de Canarias
(http://www.gobiernodecanarias.org/pliegos).

b) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
planta baja, Las Palmas de Gran Canaria, y calle Pé-
rez de Rozas, 5, Santa Cruz de Tenerife.

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35004. Santa Cruz de Tenerife-38004.

d) Teléfonos: (928) 308029/24/21.

e) Telefax: (928) 308035.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: hasta la fecha de finalización de la ofer-
ta.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Se estará a lo dispuesto en el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

8. PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES.

a) Fecha límite de presentación: 15 días naturales
a partir del día siguiente de la publicación de este anun-
cio, prorrogándose al siguiente día hábil en el caso
de que dicho plazo finalizara en sábado o festivo.

b) Documentación a presentar: según Pliego.

c) Lugar de presentación: Registro de la Dirección
General de Recursos Económicos.

1º) Entidad: Servicio Canario de la Salud -Direc-
ción General de Recursos Económicos- Unidad de
Contratación.

2º) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
planta baja, Las Palmas de Gran Canaria.
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3º) Localidad y código postal: Las Palmas de
Gran Canaria-35004.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado
a mantener su oferta: hasta adjudicación definitiva. 

e) Admisión de variantes: según Pliegos.

9. APERTURA DE OFERTAS.

a) Entidad: Servicio Canario de la Salud -Direc-
ción General de Recursos Económicos- Unidad de
Contratación. 

b) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
planta baja, 35004-Las Palmas de Gran Canaria.

10. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales correrán
por cuenta del adjudicatario.

Las Palmas de Gran Canaria, a 20 de junio de 2006.-
El Director General de Recursos Económicos, Alberto
Mario Pazos Astrar.

2318 Servicio Canario de la Salud. Dirección Ge-
neral de Recursos Económicos.- Anuncio de
20 de junio de 2006, por el que se convoca con-
curso, procedimiento abierto y tramitación
ordinaria, para la contratación del suminis-
tro de material sanitario de mobiliario con
destino al Hospital Universitario de Gran Ca-
naria Dr. Negrín.- Expte. nº 06-HDN-SUM-ABO-
037.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud-Di-
rección General de Recursos Económicos.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servi-
cio de Contratación y Asuntos Generales.

c) Número de expediente: 06-HDN-SUM-ABO-
037.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: mobiliario.

b) Número de unidades a entregar: se estará a lo
dispuesto en el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) División por lotes y números: 4 lotes.

d) Lugar de entrega: se estará a lo dispuesto en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

e) Plazo de entrega: se estará a lo dispuesto en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO DE LICITACIÓN.

Importe total: 19.593,37 euros, cofinanciado por
el Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER),
en un porcentaje de cofinanciación de un 75%.

5. GARANTÍAS.

Provisional: no procede.

Definitiva: 4% del presupuesto total del lote ad-
judicado.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Servicio Canario de la Salud -Direc-
ción General de Recursos Económicos- Unidad de
Contratación. Página Web del Gobierno de Canarias
(http://www.gobiernodecanarias.org/pliegos).

b) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
planta baja, Las Palmas de Gran Canaria, y calle Pé-
rez de Rozas, 5, Santa Cruz de Tenerife.

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35004. Santa Cruz de Tenerife-38004.

d) Teléfonos: (928) 308029/24/21.

e) Telefax: (928) 308035.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: hasta la fecha de finalización de la ofer-
ta.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Se estará a lo dispuesto en el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

8. PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES.

a) Fecha límite de presentación: 15 días naturales
a partir del día siguiente de la publicación de este anun-
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cio, prorrogándose al siguiente día hábil en el caso
de que dicho plazo finalizara en sábado o festivo.

b) Documentación a presentar: según Pliego.

c) Lugar de presentación: Registro de la Dirección
General de Recursos Económicos.

1º) Entidad: Servicio Canario de la Salud -Direc-
ción General de Recursos Económicos- Unidad de
Contratación.

2º) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
planta baja, Las Palmas de Gran Canaria.

3º) Localidad y código postal: Las Palmas de
Gran Canaria-35004.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado
a mantener su oferta: hasta adjudicación definitiva. 

e) Admisión de variantes: según Pliegos.

9. APERTURA DE OFERTAS.

a) Entidad: Servicio Canario de la Salud -Direc-
ción General de Recursos Económicos- Unidad de
Contratación. 

b) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
planta baja, 35004-Las Palmas de Gran Canaria.

10. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales correrán
por cuenta del adjudicatario.

Las Palmas de Gran Canaria, a 20 de junio de 2006.-
El Director General de Recursos Económicos, Alberto
Mario Pazos Astrar.

2319 Servicio Canario de la Salud. Dirección Ge-
neral de Recursos Económicos.- Anuncio de
21 de junio de 2006, por el que se convoca con-
curso, procedimiento abierto y tramitación
ordinaria, para la contratación del suminis-
tro e instalación de equipamiento auxiliar de
quirófano y esterilización con destino al Hos-
pital Universitario Nuestra Señora de Can-
delaria.- Expte. nº 06-HCO-SUM-ABO-028.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud-Di-
rección General de Recursos Económicos.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servi-
cio de Contratación y Asuntos Generales.

c) Número de expediente: 06-HCO-SUM-ABO-
028.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: equipamiento auxiliar
de quirófano y esterilización.

b) Número de unidades a entregar: se estará a lo
dispuesto en el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) División por lotes y números: 6 lotes.

d) Lugar de entrega: se estará a lo dispuesto en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

e) Plazo de entrega: se estará a lo dispuesto en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO DE LICITACIÓN.

Importe total: 222.040,00 euros cofinanciado por
el Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER),
en un porcentaje de cofinanciación de un 75%.

5. GARANTÍAS.

Provisional: según Pliego.

Definitiva: 4% del presupuesto total del lote ad-
judicado.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Servicio Canario de la Salud -Direc-
ción General de Recursos Económicos- Unidad de
Contratación. Página Web del Gobierno de Canarias
(http://www.gobiernodecanarias.org/pliegos).

b) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
planta baja, Las Palmas de Gran Canaria y calle Pé-
rez de Rozas, 5, Santa Cruz de Tenerife.

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35004. Santa Cruz de Tenerife-38004.

d) Teléfonos: (928) 308029/24/21/22.

e) Telefax: (928) 308035.
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f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: hasta la fecha de finalización de la ofer-
ta.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Se estará a lo dispuesto en el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

8. PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES.

a) Fecha límite de presentación: la fecha límite de
presentación de proposiciones quedaría determina-
da por el último día que resulte del cumplimiento de
los plazos a continuación indicados:

- 15 días naturales a partir del día siguiente de la
publicación de este anuncio, prorrogándose al si-
guiente día hábil en el caso de que dicho plazo fina-
lizara en sábado o festivo.

- 52 días naturales a partir del envío del anuncio
al D.O.U.E., prorrogándose al siguiente día hábil en
el caso de que dicho plazo finalizara en sábado o fes-
tivo.

b) Documentación a presentar: según Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Registro de la Dirección
General de Recursos Económicos.

1º) Entidad: Servicio Canario de la Salud -Direc-
ción General de Recursos Económicos- Unidad de
Contratación.

2º) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
planta baja, Las Palmas de Gran Canaria.

3º) Localidad y código postal: Las Palmas de
Gran Canaria-35004.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado
a mantener su oferta: hasta adjudicación definitiva. 

e) Admisión de variantes: según Pliegos.

9. APERTURA DE OFERTAS.

a) Entidad: Servicio Canario de la Salud -Direc-
ción General de Recursos Económicos- Unidad de
Contratación. 

b) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
planta baja, 35004-Las Palmas de Gran Canaria.

10. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales correrán
por cuenta del adjudicatario.

Las Palmas de Gran Canaria, a 21 de junio de 2006.-
El Director General de Recursos Económicos, Alberto
Mario Pazos Astrar.

2320 Servicio Canario de la Salud. Dirección Ge-
neral de Recursos Económicos.- Anuncio de
21 de junio de 2006, por el que se convoca con-
curso, procedimiento abierto y tramitación
ordinaria, para la contratación del suminis-
tro e instalación de dispositivos y equipa-
miento electromédico y clínico con destino al
Hospital Universitario Nuestra Señora de
Candelaria.- Expte. nº 06-HCO-SUM-ABO-029.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud-Di-
rección General de Recursos Económicos.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servi-
cio de Contratación y Asuntos Generales.

c) Número de expediente: 06-HCO-SUM-ABO-
029.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: dispositivos y equipa-
miento electromédico y clínico.

b) Número de unidades a entregar: se estará a lo
dispuesto en el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) División por lotes y números: 70 lotes.

d) Lugar de entrega: se estará a lo dispuesto en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

e) Plazo de entrega: se estará a lo dispuesto en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.
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4. PRESUPUESTO DE LICITACIÓN.

Importe total: 889.438,36 euros, cofinanciado por
el Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER),
en un porcentaje de cofinanciación de un 75%.

5. GARANTÍAS.

Provisional: según Pliego.

Definitiva: 4% del presupuesto total del lote ad-
judicado.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Servicio Canario de la Salud -Direc-
ción General de Recursos Económicos- Unidad de
Contratación. Página Web del Gobierno de Canarias
(http://www.gobiernodecanarias.org/pliegos).

b) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
planta baja, Las Palmas de Gran Canaria, y calle Pé-
rez de Rozas, 5, Santa Cruz de Tenerife.

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35004. Santa Cruz de Tenerife-38004.

d) Teléfonos: (928) 308029/24/21/22.

e) Telefax: (928) 308035.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: hasta la fecha de finalización de la ofer-
ta.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Se estará a lo dispuesto en el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

8. PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES.

a) Fecha límite de presentación: la fecha límite de
presentación de proposiciones quedaría determina-
da por el último día que resulte del cumplimiento de
los plazos a continuación indicados: 

- 15 días naturales a partir del día siguiente de la
publicación de este anuncio, prorrogándose al si-
guiente día hábil en el caso de que dicho plazo fina-
lizara en sábado o festivo.

- 52 días naturales  a partir del envío del anuncio
al D.O.U.E., prorrogándose al siguiente día hábil en
el caso de que dicho plazo finalizara en sábado o fes-
tivo.

b) Documentación a presentar: según Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Registro de la Direc-
ción General de Recursos Económicos.

1º) Entidad: Servicio Canario de la Salud -Direc-
ción General de Recursos Económicos- Unidad de
Contratación.

2º) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
planta baja, Las Palmas de Gran Canaria.

3º) Localidad y código postal: Las Palmas de
Gran Canaria-35004.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado
a mantener su oferta: hasta adjudicación definitiva. 

e) Admisión de variantes: según Pliegos.

9. APERTURA DE OFERTAS.

a) Entidad: Servicio Canario de la Salud -Direc-
ción General de Recursos Económicos- Unidad de
Contratación. 

b) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
planta baja, 35004-Las Palmas de Gran Canaria.

10. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales correrán
por cuenta del adjudicatario.

Las Palmas de Gran Canaria, a 21 de junio de 2006.-
El Director General de Recursos Económicos, Alberto
Mario Pazos Astrar.

2321 Servicio Canario de la Salud. Dirección Ge-
neral de Recursos Económicos.- Anuncio de
21 de junio de 2006, por el que se convoca con-
curso, procedimiento abierto y tramitación
ordinaria, para la contratación del suminis-
tro de material electromédico con destino al
Hospital Universitario de Gran Canaria Dr.
Negrín.- Expte. nº 06-HDN-SUM-ABO-035.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud-Di-
rección General de Recursos Económicos.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servi-
cio de Contratación y Asuntos Generales.

c) Número de expediente: 06-HDN-SUM-ABO-
035.
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2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: material electromédi-
co.

b) Número de unidades a entregar: se estará a lo
dispuesto en el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) División por lotes y números: 10 lotes.

d) Lugar de entrega: se estará a lo dispuesto en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

e) Plazo de entrega: se estará a lo dispuesto en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO DE LICITACIÓN.

Importe total: 241.384,14 euros, cofinanciado por
el Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER),
en un porcentaje de cofinanciación de un 75%.

5. GARANTÍAS.

Provisional: según Pliego.

Definitiva: 4% del presupuesto total del lote ad-
judicado.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Servicio Canario de la Salud -Direc-
ción General de Recursos Económicos- Unidad de
Contratación. Página Web del Gobierno de Canarias
(http://www.gobiernodecanarias.org/pliegos).

b) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
planta baja, Las Palmas de Gran Canaria, y calle Pé-
rez de Rozas, 5, Santa Cruz de Tenerife.

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35004. Santa Cruz de Tenerife-38004.

d) Teléfonos: (928) 308029/24/21/22.

e) Telefax: (928) 308035.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: hasta la fecha de finalización de la ofer-
ta.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Se estará a lo dispuesto en el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

8. PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES.

a) Fecha límite de presentación: la fecha límite de
presentación de proposiciones quedaría determina-
da por el último día que resulte del cumplimiento de
los plazos a continuación indicados: 

- 15 días naturales a partir del día siguiente de la
publicación de este anuncio, prorrogándose al si-
guiente día hábil en el caso de que dicho plazo fina-
lizara en sábado o festivo.

- 52 días naturales a partir del envío del anuncio
al D.O.U.E., prorrogándose al siguiente día hábil en
el caso de que dicho plazo finalizara en sábado o fes-
tivo.

b) Documentación a presentar: según Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Registro de la Dirección
General de Recursos Económicos.

1º) Entidad: Servicio Canario de la Salud -Direc-
ción General de Recursos Económicos- Unidad de
Contratación.

2º) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
planta baja, Las Palmas de Gran Canaria.

3º) Localidad y código postal: Las Palmas de
Gran Canaria-35004.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado
a mantener su oferta: hasta adjudicación definitiva. 

e) Admisión de variantes: según Pliegos.

9. APERTURA DE OFERTAS.

a) Entidad: Servicio Canario de la Salud -Direc-
ción General de Recursos Económicos- Unidad de
Contratación. 

b) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
planta baja, 35004-Las Palmas de Gran Canaria.

10. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales correrán
por cuenta del adjudicatario.

Las Palmas de Gran Canaria, a 21 de junio de 2006.-
El Director General de Recursos Económicos, Alberto
Mario Pazos Astrar.
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2322 Servicio Canario de la Salud. Dirección Ge-
neral de Recursos Económicos.- Anuncio de
21 de junio de 2006, por el que se convoca
concurso, procedimiento abierto y tramita-
ción ordinaria, para la contratación del suministro
de material de neurofisiología con destino al
Hospital Universitario de Gran Canaria Dr.
Negrín.- Expte. nº 06-HDN-SUM-ABO-038.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud-Di-
rección General de Recursos Económicos.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servi-
cio de Contratación y Asuntos Generales.

c) Número de expediente: 06-HDN-SUM-ABO-
038.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: material de neurofi-
siología.

b) Número de unidades a entregar: se estará a lo
dispuesto en el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) División por lotes y números: 2 lotes.

d) Lugar de entrega: se estará a lo dispuesto en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

e) Plazo de entrega: se estará a lo dispuesto en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO DE LICITACIÓN.

Importe total: 91.685,00 euros, cofinanciado por
el Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER),
en un porcentaje de cofinanciación de un 75%.

5. GARANTÍAS.

Provisional: según Pliego.

Definitiva: 4% del presupuesto total del lote ad-
judicado.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Servicio Canario de la Salud -Direc-
ción General de Recursos Económicos- Unidad de
Contratación. Página Web del Gobierno de Canarias
(http://www.gobiernodecanarias.org/pliegos).

b) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
planta baja, Las Palmas de Gran Canaria, y calle Pé-
rez de Rozas, 5, Santa Cruz de Tenerife.

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35004. Santa Cruz de Tenerife-38004.

d) Teléfonos: (928) 308029/24/21.

e) Telefax: (928) 308035.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: hasta la fecha de finalización de la ofer-
ta.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Se estará a lo dispuesto en el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

8. PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES.

a) Fecha límite de presentación: 15 días naturales
a partir del día siguiente de la publicación de este anun-
cio, prorrogándose al siguiente día hábil en el caso
de que dicho plazo finalizara en sábado o festivo.

b) Documentación a presentar: según Pliego.

c) Lugar de presentación: Registro de la Dirección
General de Recursos Económicos.

1º) Entidad: Servicio Canario de la Salud -Direc-
ción General de Recursos Económicos- Unidad de
Contratación.

2º) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
planta baja, Las Palmas de Gran Canaria.

3º) Localidad y código postal: Las Palmas de
Gran Canaria-35004.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado
a mantener su oferta: hasta adjudicación definitiva. 

e) Admisión de variantes: según Pliegos.

9. APERTURA DE OFERTAS.

a) Entidad: Servicio Canario de la Salud -Direc-
ción General de Recursos Económicos- Unidad de
Contratación. 
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b) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
planta baja, 35004-Las Palmas de Gran Canaria.

10. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales correrán
por cuenta del adjudicatario.

Las Palmas de Gran Canaria, a 21 de junio de 2006.-
El Director General de Recursos Económicos, Alberto
Mario Pazos Astrar.

2323 Servicio Canario de la Salud. Gerencia de
Servicios Sanitarios del Área de Salud de Fuer-
teventura.- Anuncio por el que se hace públi-
ca la Resolución de 9 de junio de 2006, rela-
tiva a concurso público, procedimiento abierto
y tramitación ordinaria, para la contratación
del suministro de equipo de infusión IV por gra-
vedad con toma de aire para esta Gerencia.-
Expte. nº 2006-7-0007/8.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud.

b) Dependencia que tramita el expediente: Gerencia
de Servicios Sanitarios del Área de Salud de Fuer-
teventura.

c) Número de expediente: 2006-7-0007/8.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: 

Expediente 2006-7-0007/8: suministro de equipo
de infusión IV por gravedad con toma de aire para
la Gerencia de Servicios Sanitarios del Área de Sa-
lud de Fuerteventura.

b) Número de unidades a entregar: las señaladas
en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particula-
res.

c) Lugar de entrega: los bienes objeto del sumi-
nistro serán entregados en el lugar señalado en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

d) Plazo de entrega: los señalados en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total:

Expediente 2006-7-0007/8: total: 38.832,50 euros.

2006-7-0007 2006-7-0008

LOTE PROGRAMA 412C PROGRAMA 412F
VER ANEXO III 36.138,00 euros 2.694,50 euros

Distribuidos en los siguientes programas y anua-
lidades:

2006-7-0007 2006-7-0008 2006-7-0007/8

AÑO 2006: 12.046,00 euros 951,00 euros 12.997,00 euros
AÑO 2007: 24.092,00 euros 1.743,50 euros 25.835,50 euros

5. GARANTÍAS.

Provisional: no se exige.

Definitiva: el 4 por 100 del importe de adjudica-
ción del lote o lotes adjudicados.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN.

a) http://www.gobcan.es/pliegos

b) Entidad: Comercial Orduña, S.L. (COPIMAX
II).

c) Domicilio: calle Fuerteventura, 4 (Callejón de
Correos).

d) Localidad y código postal: Puerto del Rosario-
35600, Fuerteventura.

e) Teléfono: (928) 851916.

f) Fax: (928) 851018.

g) Fecha límite de obtención de documentación:
durante el plazo de presentación de proposiciones, los
días y horas hábiles de oficina.

7. PRESENTACIÓN DE LAS PROPOSICIONES.

a) Fecha límite de presentación: el plazo límite de
recepción de ofertas será las 13,00 horas del decimoquinto
día natural a contar desde el día siguiente a esta pu-
blicación, si el mencionado día fuera sábado o festi-
vo, se prorrogará automáticamente al primer día há-
bil siguiente.

b) Documentación a presentar: la señalada en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
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c) Lugar de presentación:

1º) Entidad: Secretaría de la Dirección del Hos-
pital General de Fuerteventura.

2º) Domicilio: Carretera del Aeropuerto, km 1.

3º) Localidad y código postal: Puerto del Rosa-
rio-35600, Fuerteventura.

4º) Teléfono: (928) 862021. Fax (928) 862137.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta: 90 días como mínimo, a con-
tar desde la apertura de las proposiciones económi-
cas.

8. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Sala de Juntas del Hospital General de
Fuerteventura.

b) Domicilio: Carretera del Aeropuerto, km 1.

c) Localidad y código postal: Puerto del Rosario-
35600.

d) Fecha: 

- Si los licitadores no enviasen comunicación den-
tro del período de presentación de proposiciones de
remisión de las mismas por correo, el día natural si-
guiente al plazo de finalización de presentación de
las proposiciones, se reunirá la Mesa de Contratación
a las 11,00 horas al objeto de examinar la documen-
tación presentada por los licitadores en el sobre nº
1. Si no existen subsanaciones que realizar, acto se-
guido se procederá a la apertura de las proposicio-
nes presentadas por los licitadores en el sobre nº 2,
si el mencionado día fuera sábado o festivo, se pro-
rrogará automáticamente al primer día hábil siguiente.
En el caso de que existieran subsanaciones la aper-
tura de las proposiciones se pospondrá al quinto día
natural siguiente al plazo de finalización de presen-
tación de las proposiciones, si el mencionado día
fuera sábado o festivo, se prorrogará automática-
mente al primer día hábil siguiente.

- Si los licitadores envían comunicación al órga-
no de contratación de envío de proposiciones por
correo, el undécimo día natural siguiente al plazo de
finalización de presentación de las proposiciones, se
reunirá la Mesa de Contratación a las 11,00 horas al
objeto de examinar la documentación presentada por
los licitadores en el sobre nº 1. Si no existen subsa-
naciones que realizar, acto seguido se procederá a la
apertura de las proposiciones presentadas por los li-
citadores en el sobre nº 2, si el mencionado día fue-
ra sábado o festivo, se prorrogará automáticamente
al primer día hábil siguiente. En el caso de que exis-
tieran subsanaciones la apertura de las proposiciones

se pospondrá al decimosexto día natural siguiente al
plazo de finalización de presentación de las propo-
siciones, si el mencionado día fuera sábado o festi-
vo se prorrogará automáticamente al primer día há-
bil siguiente.

e) Hora: las 11,00 horas.

9. OTRAS INFORMACIONES.

Si las hubiese, serán facilitadas por el Servicio de
Suministros de la Gerencia de Servicios Sanitarios
del Área de Salud de Fuerteventura, teléfono (928)
862027, fax (928) 862136, e-mail: mgonespx@go-
biernodecanarias.org

10. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales, por una
sola vez, correrán por cuenta del adjudicatario.

Puerto del Rosario, a 9 de junio de 2006.- La Ge-
rente, Susana Barbosa Ramírez.

2324 Servicio Canario de la Salud. Gerencia de
Servicios Sanitarios del Área de Salud de Fuer-
teventura.- Anuncio por el que se hace públi-
ca la Resolución de 16 de junio de 2006, re-
lativa a concurso público, procedimiento
abierto y tramitación ordinaria, para la con-
tratación del suministro de vendas y artículos
específicos para traumatología para esta Ge-
rencia.- Expte. nº 2006-7-0011/12.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud.

b) Dependencia que tramita el expediente: Gerencia
de Servicios Sanitarios del Área de Salud de Fuer-
teventura.

c) Número de expediente: 2006-7-0011/12.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: 

Expediente 2006-7-0011/12: suministro de ven-
das y artículos específicos para traumatología para
la Gerencia de Servicios Sanitarios del Área de Sa-
lud de Fuerteventura.

b) Número de unidades a entregar: las señaladas
en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particula-
res.
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c) Lugar de entrega: los bienes objeto del sumi-
nistro serán entregados en el lugar señalado en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

d) Plazo de entrega: los señalados en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total:

Expediente 2006-7-0011/12: total: 43.100,34 euros.

2006-7-0011 2006-7-0012

LOTE PROGRAMA 412C PROGRAMA 412F
VER ANEXO III 29.808,57 euros 13.291,77 euros

Distribuidos en los siguientes programas y anua-
lidades:

2006-7-0011 2006-7-0012 2006-7-0011/12

AÑO 2006: 8.723,85 euros 3.956,57 euros 12.680,42 euros
AÑO 2007: 21.084,71 euros 9.335,20 euros 30.419,91 euros

5. GARANTÍAS.

Provisional: no se exige.

Definitiva: el 4 por 100 del importe de adjudica-
ción del lote o lotes adjudicados.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN.

a) http://www.gobcan.es/pliegos

b) Entidad: Comercial Orduña, S.L. (COPIMAX
II).

c) Domicilio: calle Fuerteventura, 4 (Callejón de
Correos).

d) Localidad y código postal: Puerto del Rosario-
35600, Fuerteventura.

e) Teléfono: (928) 851916.

f) Fax: (928) 851018.

g) Fecha límite de obtención de documentación:
durante el plazo de presentación de proposiciones, los
días y horas hábiles de oficina.

7. PRESENTACIÓN DE LAS PROPOSICIONES.

a) Fecha límite de presentación: el plazo límite de
recepción de ofertas será las 13,00 horas del decimoquinto
día natural a contar desde el día siguiente a esta pu-
blicación, si el mencionado día fuera sábado o festi-
vo, se prorrogará automáticamente al primer día há-
bil siguiente.

b) Documentación a presentar: la señalada en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1º) Entidad: Secretaría de la Dirección del Hos-
pital General de Fuerteventura.

2º) Domicilio: Carretera del Aeropuerto, km 1.

3º) Localidad y código postal: Puerto del Rosa-
rio-35600, Fuerteventura.

4º) Teléfono: (928) 862021. Fax (928) 862137.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta: 90 días como mínimo, a con-
tar desde la apertura de las proposiciones económi-
cas.

8. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Sala de Juntas del Hospital General de
Fuerteventura.

b) Domicilio: Carretera del Aeropuerto, km 1.

c) Localidad y código postal: Puerto del Rosario-
35600.

d) Fecha: 

- Si los licitadores no enviasen comunicación den-
tro del período de presentación de proposiciones de
remisión de las mismas por correo, el día natural si-
guiente al plazo de finalización de presentación de
las proposiciones, se reunirá la Mesa de Contratación
a las 11,00 horas al objeto de examinar la documen-
tación presentada por los licitadores en el sobre nº
1. Si no existen subsanaciones que realizar, acto se-
guido se procederá a la apertura de las proposicio-
nes presentadas por los licitadores en el sobre nº 2,
si el mencionado día fuera sábado o festivo, se pro-
rrogará automáticamente al primer día hábil siguiente.
En el caso de que existieran subsanaciones la aper-
tura de las proposiciones se pospondrá al quinto día
natural siguiente al plazo de finalización de presen-
tación de las proposiciones, si el mencionado día
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fuera sábado o festivo, se prorrogará automática-
mente al primer día hábil siguiente.

- Si los licitadores envían comunicación al órga-
no de contratación de envío de proposiciones por
correo, el undécimo día natural siguiente al plazo de
finalización de presentación de las proposiciones, se
reunirá la Mesa de Contratación a las 11,00 horas al
objeto de examinar la documentación presentada por
los licitadores en el sobre nº 1. Si no existen subsa-
naciones que realizar, acto seguido se procederá a la
apertura de las proposiciones presentadas por los li-
citadores en el sobre nº 2, si el mencionado día fue-
ra sábado o festivo, se prorrogará automáticamente
al primer día hábil siguiente. En el caso de que exis-
tieran subsanaciones la apertura de las proposiciones
se pospondrá al decimosexto día natural siguiente al
plazo de finalización de presentación de las propo-
siciones, si el mencionado día fuera sábado o festi-
vo se prorrogará automáticamente al primer día há-
bil siguiente.

e) Hora: las 11,00 horas.

9. OTRAS INFORMACIONES.

Si las hubiese, serán facilitadas por el Servicio de
Suministros de la Gerencia de Servicios Sanitarios
del Área de Salud de Fuerteventura, teléfono (928)
862027, fax (928) 862136, e-mail: mgonespx@go-
biernodecanarias.org

10. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales, por una
sola vez, correrán por cuenta del adjudicatario.

Puerto del Rosario, a 16 de junio de 2006.- La Ge-
rente, Susana Barbosa Ramírez.

2325 Servicio Canario de la Salud. Gerencia de
Servicios Sanitarios del Área de Salud de La
Gomera.- Anuncio de 19 de junio de 2006,
por el que se hace pública la Resolución de 2
de febrero de 2006, relativa a concurso, pro-
cedimiento abierto y tramitación ordinaria,
para la contratación del suministro de un ecó-
grafo doppler color para el Hospital Nuestra
Señora de Guadalupe dependiente de esta Ge-
rencia.- Expte. nº GSS/CP/06/2006.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud.

b) Dependencia que tramita el expediente: Gerencia
de Servicios Sanitarios del Área de Salud de La Go-
mera.

c) Número de expediente: GSS/CP/06/2006.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

Descripción del objeto: suministro de un ecógra-
fo doppler color para el Hospital Nuestra Señora de
Guadalupe dependiente de la Gerencia de Servicios
Sanitarios del Área de Salud de La Gomera.

a) Lugar de entrega: el señalado en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

b) Plazo de entrega: el señalado en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: 40.000,00 euros.

5. GARANTÍAS.

Definitiva: 4 por 100 del importe total de adjudi-
cación.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Servicio de Contratación y Suminis-
tros del Hospital Nuestra Señora de Guadalupe.

Página Web del Gobierno de Canarias
(http://www.gobiernodecanarias.org/pliegos).

b) Domicilio: calle Ruiz de Padrón, 32 (antiguo
Centro de Salud).

c) Localidad y código postal: San Sebastián de La
Gomera-38800.

d) Teléfono: (922) 145066.

e) Fax: (922) 870021.

f) Fecha límite de obtención de documentación:
durante el plazo de presentación de proposiciones, los
días y horas hábiles de oficina.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Los señalados en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.
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8. PRESENTACIÓN DE LAS PROPOSICIONES.

a) Fecha límite de presentación: el plazo límite de
recepción de ofertas será las 14,00 horas del decimoquinto
día natural al siguiente a la publicación del presente
anuncio en el Boletín Oficial de Canarias, si coinci-
diera con fin de semana, la fecha límite sería el lu-
nes siguiente.

b) Documentación a presentar: la señalada en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

- Entidad: Gerencia de Servicios Sanitarios del Área
de Salud de La Gomera.

- Domicilio: calle Ruiz de Padrón, 32.

- Localidad y código postal: San Sebastián de La
Gomera-38800.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta: 90 días como mínimo a
contar desde la apertura de las proposiciones econó-
micas.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Sala de Reuniones del Hospital Nues-
tra Señora de Guadalupe.

b) Domicilio: calle El Calvario, 4.

c) Localidad y código postal: San Sebastián de La
Gomera-38800. 

d) Fecha, documentación general y técnica y aper-
tura de proposición económica: la Mesa de Contra-
tación se reunirá el día natural siguiente al de la ter-
minación del plazo de presentación de proposiciones.
En el caso de que existieran proposiciones enviadas
por correo y que cumplan los requisitos de la cláu-
sula 12 del Pliego de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares, la Mesa se reunirá el undécimo día natural
siguiente al plazo señalado. Si el día de la apertura
de proposiciones es sábado o día festivo el plazo se
prorrogará automáticamente hasta el siguiente día há-
bil. 

La Mesa de Contratación calificará la documen-
tación presentada en los sobres 1. En el caso de que
no se observaran defectos materiales o los aprecia-
dos no fueran subsanables, se procederá en el mis-
mo acto a la apertura del sobre nº 2 “Proposición Eco-
nómica”.

Si por el contrario se apreciaran defectos subsa-
nables, la apertura de la proposición económica, ten-
drá lugar el quinto día natural siguiente al de la aper-

tura de la documentación general y técnica en el mis-
mo lugar y hora fijados anteriormente.

Para todos los plazos citados si los días fuesen sá-
bados o inhábiles, se entenderán prorrogados al si-
guiente.

e) Hora: 10 horas.

10. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales y en la pren-
sa de la Comunidad Autónoma de Canarias, por una
sola vez, correrán por cuenta del adjudicatario.

San Sebastián de La Gomera, a 19 de junio de 2006.-
El Gerente, Víctor T. Chinea Mendoza.

2326 Servicio Canario de la Salud. Dirección Ge-
rencia del Hospital Universitario de Gran Ca-
naria Dr. Negrín.- Anuncio de 20 de junio de
2006, por el que se convoca concurso, proce-
dimiento abierto y tramitación urgente, para
la contratación del suministro de tiras reacti-
vas y fungibles para el control del tratamien-
to anticoagulación oral “TAO” y la cesión
del equipamiento necesario.- Expte. nº 2006-
0-64. 

La Dirección Gerencia del Hospital Universitario
de Gran Canaria Dr. Negrín, de la Consejería de Sa-
nidad anuncia procedimiento abierto, mediante con-
curso y tramitación urgente: 2006-0-64 (suministro
de tiras reactivas y fungibles para el control del tra-
tamiento anticoagulación oral “TAO” y la cesión del
equipamiento necesario).

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud.

b) Dependencia que tramita el expediente: Di-
rección Gerencia del Hospital Universitario de Gran
Canaria Dr. Negrín.

c) Número de expediente: 2006-0-64.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: suministro de tiras
reactivas y fungibles para el control del tratamiento
anticoagulación oral “TAO” y la cesión del equipa-
miento necesario.

b) Número de unidades a entregar: las señaladas
en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particula-
res.
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c) División por lotes y número: los señalados en
el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

d) Lugar de entrega: los señalados en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

e) Plazo de entrega: el señalado en el Pliego de Cláu-
sulas Administrativas Particulares.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: urgente.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: 420.300,00 euros.

5. GARANTÍA PROVISIONAL.

La señalada en el Pliego de Cláusulas Adminis-
trativas Particulares.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Hospital Universitario de Gran Cana-
ria Dr. Negrín-Servicio de Suministros.

b) Domicilio: Barranco de la Ballena, s/n.

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35010.

d) Teléfonos: (928) 450147/450146/450145.

e) Telefax: (928) 449109.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: hasta el día en que finalice el plazo de pre-
sentación de proposiciones.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA. 

Solvencia económica y financiera y solvencia téc-
nica y profesional.

Los señalados en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SO-
LICITUDES DE PARTICIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: el plazo de pre-
sentación de proposiciones concluirá el día 26 de ju-
lio de 2006, siempre y cuando en tal fecha hayan trans-
currido 8 días naturales desde que se haya publicado

la presente licitación en el Boletín Oficial del Esta-
do y en el Boletín Oficial de Canarias. De no ser así,
el plazo de presentación de proposiciones concluirá
una vez que hayan transcurrido 8 días naturales des-
de la publicación que, de ambos Boletines Oficiales,
se hubiese realizado más tarde.

b) Documentación a presentar: la señalada en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1º) Entidad: Hospital Universitario de Gran Ca-
naria Dr. Negrín, sin perjuicio de lo dispuesto en el
artº. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

2º) Domicilio: Barranco de la Ballena, s/n (Registro
General).

3º) Localidad y código postal: Las Palmas de
Gran Canaria-35010.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta (concurso): tres meses.

e) Admisión de variantes: las señaladas en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Hospital Universitario de Gran Cana-
ria Dr. Negrín-Servicio de Suministros.

b) Domicilio: Barranco de la Ballena, s/n (Servi-
cio Suministros, planta 1ª).

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35010.

d) Fecha: el vigésimo día natural contado desde
el siguiente al de finalización del plazo de presenta-
ción de proposiciones. Si el citado día fuese sábado
o inhábil, se entenderá prorrogado al siguiente.

e) Hora: las 8,30 horas.

10. OTRAS INFORMACIONES.

Serán facilitadas en el Servicio de Suministros
-Unidad de Concursos- de la Gerencia del Hospi-
tal Universitario de Gran Canaria Dr. Negrín.

11. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales y en la pren-
sa, por una sola vez, correrán por cuenta del adjudi-
catario.
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12. FECHA DE ENVÍO DELANUNCIO AL DIARIO OFI-
CIAL DE LA UNIÓN EUROPEA.

Fecha de envío del anuncio: 20 de junio de 2006.

13. PÁGINA WEB DONDE FIGURAN LAS INFORMA-
CIONES RELATIVAS ALACONVOCATORIAO DONDE PUE-
DEN OBTENERSE LOS PLIEGOS.

http://www.gobiernodecanarias.org/pliegos/

Organismo: Consejería de Sanidad.

Las Palmas de Gran Canaria, a 20 de junio de 2006.-
La Directora Gerente, Evelia Lemes Castellano.

2327 Servicio Canario de la Salud. Dirección Ge-
rencia del Hospital Universitario Nuestra Se-
ñora de Candelaria-Ofra del Área de Salud de
Tenerife.- Anuncio de 22 de junio de 2006,
por el que se convoca concurso público, pro-
cedimiento abierto y tramitación ordinaria,
para la contratación del servicio de asesora-
miento técnico y mantenimiento de los me-
dios técnicos de extinción y detección contra
incendios, instalados en el Hospital Univer-
sitario Nuestra Señora de Candelaria-Ofra.-
Expte. nº C.P. 2006-5-11.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud.

b) Dependencia que tramita el expediente: Gerencia
del Hospital Universitario Nuestra Señora de Can-
delaria-Ofra del Área de Salud de Tenerife-Servicio
de Suministros. 

c) Número de expediente: C.P. 2006-5-11.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: servicio de asesora-
miento técnico y mantenimiento de los medios téc-
nicos de extinción y detección contra incendios, ins-
talados en el Hospital Universitario Nuestra Señora
de Candelaria-Ofra del Área de Salud de Tenerife.

b) Número de unidades a entregar: las señaladas
en los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) División por lotes y número: ninguno.

d) Lugar de entrega: Hospital Universitario Nues-
tra Señora de Candelaria-Ofra.

e) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega (me-
ses): el contrato tendrá un plazo máximo de ejecu-
ción de 24 meses.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso público.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

C.P. 2006-5-11. Importe total: ciento setenta y
tres mil seis (173.006) euros.

5. GARANTÍAS.

Garantía provisional: de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 35.1 del Texto Refundido de la
Ley de Contratos de las Administraciones Públicas,
no se exige en la presente contratación la constitu-
ción de garantía provisional.

Garantía definitiva: 4% del importe de adjudica-
ción.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Hospital Universitario Nuestra Seño-
ra de Candelaria-Ofra del Área de Salud de Teneri-
fe. Servicio de Suministros y en la dirección de
Internet siguiente: http://www.gobiernodecana-
rias.org/pliegos

b) Domicilio: Hospital Universitario Nuestra Se-
ñora de Candelaria, Suministros, 10ª planta del Edi-
ficio de Traumatología, Carretera del Rosario, 145.

c) Localidad y código postal: Santa Cruz de Te-
nerife-38010.

d) Teléfonos: (922) 602330-600724.

e) Telefax: (922) 648550.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: 13 horas del decimoquinto día natural a
partir de la fecha de publicación de este anuncio en
el Boletín Oficial de Canarias.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA. 

Los señalados en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.
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8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SO-
LICITUDES DE PARTICIPACIÓN.

a) El plazo de recepción de ofertas concluirá a las
13 horas del decimoquinto día natural, contado a
partir del día siguiente a la publicación del presente
anuncio.

b) Documentación a presentar: la señalada en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1º) Entidad: Registro General del Hospital Uni-
versitario Nuestra Señora de Candelaria-Ofra, sito en
la planta 1ª del Edificio de Traumatología -de lunes
a viernes, de 9,00 a 13,45- (sábados en Registro Ge-
neral de Presidencia, Edificio de Usos Múltiples II,
Avenida José Manuel Guimerá, 8, código postal
38071, de 9,00 a 13,00); sin perjuicio de lo dispues-
to en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

2º) Domicilio: Carretera del Rosario, 145. 

3º) Localidad y código postal: Santa Cruz de Te-
nerife-38010.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta: tres meses.

e) Admisión de variantes: las señaladas en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Hospital Universitario Nuestra Seño-
ra de Candelaria-Ofra.

b) Domicilio: Carretera General del Rosario, 145,
Sala de Juntas, 10ª planta del Edificio de Traumato-
logía.

c) Localidad y código postal: Santa Cruz de Te-
nerife-38010.

d) Fecha: Documentación General y Técnica y aper-
tura de Proposición Económica: la Mesa de Contra-
tación se reunirá al tercer día natural siguiente al de
la terminación del plazo de presentación de propo-
siciones y calificará la documentación. En el caso de
que existieran proposiciones enviadas por correo y
que cumplan los requisitos de la cláusula 12 del Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares, la Me-
sa se reunirá el undécimo día natural siguiente al
plazo señalado. Si el día de la apertura de proposi-
ciones es sábado o día festivo el plazo se prorroga-
rá automáticamente hasta el siguiente día hábil.

La Mesa de Contratación calificará la documen-
tación presentada en el sobre nº 1. En el caso de que
no se observaran defectos materiales o los aprecia-
dos no fueran subsanables, se procederá en el mis-
mo acto a la apertura de los sobres nº 2 “Proposición
Económica”. Si por el contrario se apreciaran defectos
subsanables, la apertura de las ofertas tendrá lugar
el cuarto día natural siguiente al de la apertura de la
Documentación General.

Ahora bien, si la documentación contuviese de-
fectos sustanciales o deficiencias materiales no sub-
sanables se rechazará la proposición.

e) Hora: 10 horas.

10. OTRAS INFORMACIONES.

Cualquier otra información será facilitada en el Ser-
vicio de Suministros del Hospital Universitario Nues-
tra Señora de Candelaria-Ofra, 10ª planta del Edifi-
cio de Traumatología.

11. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales así como
las publicaciones en prensa correrán, de una sola
vez, por cuenta del adjudicatario.

12. FECHA DE ENVÍO DELANUNCIO AL DIARIO OFI-
CIAL DE LA UNIÓN EUROPEA.

No procede.

13. PÁGINA WEB DONDE FIGURAN LAS INFORMA-
CIONES RELATIVAS ALACONVOCATORIAO DONDE PUE-
DEN OBTENERSE LOS PLIEGOS.

http://www.gobiernodecanarias.org/pliegos/

Santa Cruz de Tenerife, a 22 de junio de 2006.-
El Director Gerente, Juan José Afonso Rodríguez.

Administración Local

Cabildo Insular
de Tenerife

2328 ANUNCIO de 21 de junio de 2006, por el que
se convoca subasta, procedimiento abierto,
para ejecución de las obras comprendidas en
el proyecto “Complementario a la Mejora y
Pavimentación del Camino de La Valiera:
Construcción de Estanque de Riego”.
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1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

Cabildo Insular de Tenerife.

a) Órgano de contratación: Consejo de Gobierno
Insular.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servi-
cio Administrativo de Agricultura, Ganadería y Pes-
ca.

c) Número de expediente: C-351.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: ejecución de las obras
comprendidas en el proyecto “Complementario a la
Mejora y Pavimentación del Camino de La Valiera:
Construcción de Estanque de Riego”, código FA-
452312.

b) Lugar de ejecución: término municipal de Fas-
nia.

c) Plazo de ejecución: cuatro (4) meses.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma de adjudicación: subasta.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: 82.109,68 euros.

5. GARANTÍAS.

Provisional: no se exige.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Cabildo Insular de Tenerife.

b) Domicilio: Plaza de España, s/n.

c) Localidad y código postal: Santa Cruz de Te-
nerife-38003.

d) Teléfonos: (922) 239964 y (922) 239734.

e) Fax: (922) 239995.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Clasificación: no se exige, sin perjuicio de acre-
ditar la correspondiente solvencia económica, fi-

nanciera y técnica por los medios establecidos en el
Pliego de Cláusulas Administrativas.

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS.

a) Fecha límite de presentación: el plazo de pre-
sentación de proposiciones será de veintisiete (27) días
naturales, contados a partir del siguiente al de la pu-
blicación del presente anuncio en el Boletín Oficial
de Canarias.

b) Documentación a presentar: la indicada en el
correspondiente Pliego.

c) Lugar de presentación:

1º) Entidad: Centro de Servicios al Ciudadano
del Cabildo Insular de Tenerife, en días hábiles, de
9,00 a 18,00 horas de lunes a viernes y de 9,00 a 13,00
horas los sábados y en horario especial: mes de ju-
lio y septiembre, lunes, miércoles y viernes de 9,00
a 14,00 horas y martes y jueves de 9,00 a 18,00 ho-
ras y sábados de 9,00 a 13,00 horas y mes de agos-
to de lunes a viernes de 9,00 a 14,00 horas y sába-
dos de 9,00 a 13,00 horas.

2º) Domicilio: Plaza de España, s/n.

3º) Localidad y código postal: Santa Cruz de Te-
nerife-38003.

9. APERTURA DE OFERTAS.

a) Entidad: Cabildo Insular de Tenerife.

b) Domicilio: Plaza de España, s/n.

c) Localidad: Santa Cruz de Tenerife.

d) Fecha: al día siguiente hábil, que no sea sába-
do, al del vencimiento del plazo de presentación de
proposiciones, o, en su caso, al referido para recibir
las presentadas en las oficinas de correos.

e) Hora: a las doce (12,00) horas.

10. GASTOS DE ANUNCIOS.

Serán por cuenta del adjudicatario hasta un importe
máximo de 1.200,00 euros.

11. PÁGINA WEB.

El Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares
podrá consultarse en la página web: http://www.cabtfe.es

Santa Cruz de Tenerife, a 21 de junio de 2006.-
El Consejero Insular de Aguas, Agricultura, Gana-
dería y Pesca, José Joaquín Bethencourt Padrón.
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Ayuntamiento de Agaete
(Gran Canaria)

2329 ANUNCIO de 9 de junio de 2006, relativo al
Pliego de Cláusulas Administrativas Particu-
lares que han de regir la subasta por proce-
dimiento abierto para la enajenación de par-
cela ubicada donde llaman Las Moriscas, en
la zona industrial del municipio de Agaete.

Por el Pleno de este Ayuntamiento, en sesión ce-
lebrada el día 16 de febrero de 2006, aprobó el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares que
han de regir la subasta por procedimiento abierto pa-
ra la enajenación del bien patrimonial siguiente:

“Parcela de 80.000 m2, sita donde llaman Las
Moriscas, en la zona industrial del municipio de Aga-
ete”.

Autorizada la enajenación mediante subasta del re-
ferido bien inmueble patrimonial por la Dirección Ge-
neral de Administración Territorial y de Gobernación
por Resolución nº 1059, de fecha 31 de mayo de 2006.

Se expone al público por plazo de 15 días natu-
rales, contados partir del día siguiente al de la inser-
ción de este anuncio en el Boletín Oficial de Cana-
rias, de acuerdo con lo establecido en la cláusula
sexta del Pliego de condiciones aprobado.

Simultáneamente se anuncia subasta, si bien la li-
citación se aplazará cuando resulte necesario, en el
supuesto de que se formulen reclamaciones contra el
Pliego de condiciones.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Ayuntamiento de Agaete.

b) Negociado que tramita el expediente: Secreta-
ría del Ayuntamiento.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

Parcela de terreno, cuyos datos figuran en el ex-
pediente.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: subasta.

4. PRESUPUESTO DE LICITACIÓN.

El tipo de licitación se fija en 5.692.800,00 euros
y podrá ser mejorado al alza.

5. GARANTÍAS.

Los licitadores deberán constituir una fianza pro-
visional de 111.850,00 euros, equivalentes al 2% del
precio base de licitación.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Ayuntamiento de Agaete.

b) Domicilio: calle Antonio de Armas, 1.

c) Localidad y código postal: Agaete-35480.

d) Teléfonos: (928) 898002-(928) 898256. Fax
(928) 898605.

e) Horario: de 9 a 13 horas de lunes a viernes ex-
cepto el día 29 de junio por ser fiesta local.

f) Fecha límite de obtención de documentación e
información: el día anterior a finalizar el plazo de pre-
sentación de proposiciones.

7. PRESENTACIÓN DE OFERTAS.

a) Fecha límite de presentación: finalizará al mes
contado desde el día siguiente al de la fecha de pu-
blicación del anuncio en el Boletín Oficial de Cana-
rias. En caso de coincidir el último día de presenta-
ción en sábado o inhábil, se ampliará el plazo hasta
el inmediato día hábil siguiente.

Cuando las proposiciones se envíen por correo, el
licitador deberá justificar la fecha y hora en que efec-
tuó el envío y comunicarlo al órgano de contratación
mediante fax o telegrama, dentro de la fecha y hora
establecidas como plazo de presentación. Sin la con-
currencia de estos requisitos no será admitida la pro-
posición si es recibida con posterioridad al plazo se-
ñalado en este anuncio.

b) Documentación a presentar: la especificada en la
cláusula nueve del Pliego de Cláusulas Particulares.

c) Lugar de presentación: Registro General del Ayun-
tamiento de Agaete.

Horario: de 9 a 13 horas de lunes a viernes, excep-
to el día 29 de junio de 2006, por ser festivo local.

8. CALIFICACIÓN DE DOCUMENTACIÓN YAPERTU-
RA DE PROPOSICIONES.

a) Entidad: Ayuntamiento de Agaete.

b) Domicilio: calle Antonio de Armas, 1.

c) Localidad y código postal: Agaete-35480.
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d) Fecha: siguiente día hábil a contar de la finali-
zación del plazo de presentación de proposiciones,
la Mesa de Contratación calificará la documenta-
ción presentada en tiempo y forma.

La Mesa de Contratación procederá a las 12 ho-
ras del primer jueves hábil siguiente al de la califi-
cación de la documentación en acto público a noti-
ficar el resultado de la calificación de la documentación
y a la apertura de proposiciones económicas. Si la Me-
sa observara defectos materiales en la documentación
presentada, podrá conceder, si lo estimara conve-
niente, un plazo no superior a tres días hábiles para
que el licitador subsane el error.

9. GASTOS DE ANUNCIOS.

A cargo del adjudicatario.

Agaete, a 9 de junio de 2006.- El Alcalde, Anto-
nio L. Calcines Molina.

Otros anuncios

Consejería de Infraestructuras, 
Transportes y Vivienda

2330 Instituto Canario de la Vivienda.- Anuncio por
el que se hace pública la Resolución de 16 de ju-
nio de 2006, del Director, relativa a notificación
a D. Miguel Ángel Fernández Morín, en igno-
rado paradero, de la Resolución recaída en re-
lación a la solicitud para regularizar su situa-
ción de ocupación ilegal en la vivienda de
protección oficial de promoción pública, sita en
el Grupo Cabo Blanco, bloque 12, piso 3ºD, cuen-
ta nº 94, término municipal de Arona (Tenerife).

Siendo ignorado el paradero de D. Miguel Ángel
Fernández Morín, a efectos de notificación de la Re-
solución de este Centro Directivo, recaída en el ex-
pediente de regularización de la situación de ocupa-
ción ilegal de la vivienda de protección oficial de
promoción pública, sita en el Grupo Cabo Blanco, blo-
que 12, piso 3º D, cuenta nº 94, término municipal
de Arona, de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, es-
te Instituto Canario de la Vivienda,

R E S U E L V E:

Notificar a D. Miguel Ángel Fernández Morín, la
Resolución de fecha 16 de junio de 2006, recaída en
el expediente de regularización que le ha sido instruido
y cuya parte dispositiva dice textualmente:

“Denegar la solicitud presentada por D. Miguel Ángel
Fernández Morín para regularizar la ocupación ile-

gal de la vivienda de protección oficial de promoción
pública, sita en el Grupo Cabo Blanco, bloque 12, pi-
so 3º D, cuenta nº 94, término municipal de Arona.

Contra esta Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, se podrá interponer recurso de alza-
da, ante el Presidente del Instituto Canario de la Vi-
vienda, en el plazo de un mes desde el día siguiente
al de su publicación, de conformidad con lo previs-
to en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.” 

Santa Cruz de Tenerife, a 16 de junio de 2006.-
El Director, Jerónimo Fregel Pérez.

2331 Instituto Canario de la Vivienda.- Anuncio
por el que se hace pública la Resolución de 16
de junio de 2006, del Director, relativa a no-
tificación de la resolución del contrato de
compraventa suscrito por D. Alfonso Iglesias
Pérez sobre la vivienda de protección oficial
de promoción pública, sita en el Grupo La
Verdellada (1ª Fase), bloque 11, portal 1, vi-
vienda nº 2, término municipal de La Laguna
(Tenerife).

Siendo ignorado el paradero de D. Alfonso Igle-
sias Pérez, a efectos de notificación de la resolución
del contrato de compraventa suscrito sobre la vi-
vienda de protección oficial de promoción pública,
sita en el grupo La Verdellada (1ª Fase), bloque 11,
portal 1, vivienda nº 2, término municipal de La
Laguna, de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, es-
te Instituto Canario de la Vivienda,

R E S U E L V E:

Notificar a D. Alfonso Iglesias Pérez lo siguiente:

“Es de referencia el contrato de compraventa sus-
crito en fecha 1 de enero de 1975 por D. Alfonso Igle-
sias Pérez, por medio del cual adquiere del Instituto
Nacional de la Vivienda, la vivienda de protección
oficial de promoción pública, sita en el Grupo La Ver-
dellada (1ª Fase), bloque 11, portal 1, vivienda nº 2,
término municipal de La Laguna, fijándose como
precio de la compra trescientas ochenta y tres mil no-
vecientas pesetas (2.307,28 euros), abonándose co-
mo entrega inicial veintiocho mil quinientas sesen-
ta y tres pesetas (171,67 euros) y el resto en plazos
mensuales durante 30 años, certificándose por el Je-
fe del Servicio de Promoción Pública que se adeu-
dan doscientas ochenta y una mil trescientas doce pe-
setas (1.690,72 euros), correspondientes a las
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mensualidades de abril de 1981 hasta diciembre de
2004.

En relación a lo expresado, dado que en la cláu-
sula III del contrato antes indicado se establece co-
mo condición resolutoria expresa la falta de pago de
cualquiera de las mensualidades señaladas y tenien-
do en cuenta lo previsto en el artículo 1504 de Có-
digo Civil, por la presente se notifica a D. Alfonso
Iglesias Pérez, que por este Instituto Canario de la Vi-
vienda, se procede a la resolución del contrato de com-
praventa de la vivienda antes descrita.

Asimismo, resuelto el contrato, deberán desalojar
la vivienda y poner a disposición de este Centro Di-
rectivo las llaves de la misma en el plazo de quince dí-
as, contado a partir del siguiente al de su publicación,
procediéndose en caso contrario a su lanzamiento.”

Santa Cruz de Tenerife, a 16 de junio de 2006.-
El Director, Jerónimo Fregel Pérez.

Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Alimentación

2332 Dirección General de Estructuras Agrarias.-
Anuncio de 28 de junio de 2006, por el que

se hacen públicas las ayudas a los daños
producidos a las infraestructuras en el sec-
tor agrario por el paso de la tormenta tropi-
cal Delta, reguladas en la Orden de 29 de di-
ciembre de 2005, que convoca anticipadamente
para el ejercicio 2006 ayudas a los daños pro-
ducidos en las producciones e infraestructuras
en el sector agrario, previstas en el Decreto
Territorial 227/2005, de 13 de diciembre, de
ayudas, subvenciones y medidas de carácter
excepcional por el paso de la tormenta tro-
pical Delta.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 10.5
del Decreto Territorial 337/1997, de 19 de diciem-
bre, se adjunta anexo I a este anuncio, con número
de expediente, N.I.F., beneficiario, ayuda aprobada
y porcentaje de la ayuda, al amparo de la Orden de
29 de diciembre de 2005.

Santa Cruz de Tenerife, a 28 de junio de 2006.-
El Director General de Estructuras Agrarias, Carlos
González Mata.
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Consejería de Educación, 
Cultura y Deportes

2333 Dirección General de Patrimonio Histórico.-
Anuncio por el que se hace pública la Reso-
lución de 9 de junio de 2006, que notifica la
suspensión del plazo para resolver el proce-
dimiento de delimitación del Bien de Interés
Cultural, con categoría de Monumento, Cas-
tillo de San José, en el término municipal de
Arrecife (Lanzarote).

Habiendo sido intentada la notificación personal
a los interesados que se relacionan en el anexo ad-
junto, en la forma prevista en el artículo 59.2 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común (B.O.E. nº 285, de
27.11.92) en su redacción actual, dada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero (B.O.E. nº 12, de 14.1.99), de con-
formidad con el apartado quinto del antes mencio-
nado artículo,

R E S U E L V O:

Primero.- Notificar mediante anuncio en el Bole-
tín Oficial de Canarias y en los tablones de edictos
de los Ayuntamientos en los últimos domicilios co-
nocidos la Resolución de esta Dirección General de
Patrimonio Histórico nº 22/2006, de 4 de abril, que
dice textualmente.

“ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Por Resolución del Presidente del Cabildo
Insular de Lanzarote 1778/2003, de 28 de mayo, se in-
coó expediente para la delimitación del Bien de Inte-
rés Cultural, con categoría de Monumento, Castillo de
San José, en el término municipal de Arrecife.

Segundo.- Por Resolución del Presidente del Ca-
bildo Insular de Lanzarote, de 23 de marzo de 2006,
se elevó dicho expediente al Gobierno de Canarias,
para su resolución.

Tercero.- El citado expediente tuvo entrada en la
Dirección General de Patrimonio Histórico el 24 de
marzo de 2006.

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Primero.- El artículo 22.1 de la Ley 4/1999, de 15
de marzo, de Patrimonio Histórico de Canarias (B.O.C.
nº 36, de 24.3.99) en su redacción actual, establece
que la declaración de bien de interés cultural se rea-
lizará mediante Decreto del Gobierno de Canarias,
a propuesta de la Administración actuante y previo
informe favorable del Consejo del Patrimonio His-
tórico.

Segundo.- El artículo 42.5.c) de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común (B.O.E. nº 285, de 27.11.92) en su
redacción actual, prevé que el transcurso del plazo
máximo legal para resolver un procedimiento y no-
tificar la resolución se podrá suspender cuando de-
ban solicitarse informes que son preceptivos y de-
terminantes del contenido de la resolución a órgano
de la misma o distinta administración, por el tiempo
que media entre la petición, que deberá comunicar-
se a los interesados y la recepción del informe, que
igualmente deberá ser comunicada a los mismos. Es-
te plazo de suspensión no podrá exceder en ningún
caso de tres meses.

Tercero.- En su virtud y de acuerdo con el artícu-
lo 12 del Reglamento sobre Procedimiento de De-
claración y Régimen Jurídico de los Bienes de Inte-
rés Cultural, aprobado por el Decreto 111/2004, de
29 de julio (B.O.C. nº 157, de 13.8.04), que contempla
que antes de elevar la propuesta de declaración de bien
de interés cultural al Gobierno de Canarias, se soli-
citará, a través del Centro Directivo de la Adminis-
tración autonómica con competencias en materia de
patrimonio histórico, el informe correspondiente,
preceptivo y favorable al Consejo del Patrimonio
Histórico de Canarias.

R E S U E L V O:

Primero.- Suspender el plazo para la resolución del
procedimiento de delimitación del Bien de Interés Cul-
tural, con categoría de Monumento, Castillo de San
José, en el término municipal de Arrecife (Lanzaro-
te), desde la fecha de la presente Resolución, dado
que con esta misma fecha se formaliza petición de
informe del Consejo del Patrimonio Histórico de Ca-
narias, hasta la recepción del mismo, que será comunicada
a los interesados.

Segundo.- Notificar la presente a los interesados.

De acuerdo con el artículo 107.1 de la Ley de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, en su re-
dacción actual, contra el presente acto de trámite, que
no decide directa ni indirectamente el fondo del asun-
to, ni determina la imposibilidad de continuar el pro-
cedimiento, ni produce indefensión o perjuicio irre-
parable a derechos e intereses legítimos, no podrá
interponerse recurso alguno, si bien los interesados
podrán alegar su oposición al mismo para su consi-
deración en la resolución que ponga fin al procedi-
miento.”

R E S U E L V O:

Segundo.- Remitir la presente Resolución a la Se-
cretaría General Técnica de la Consejería de Educa-
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ción, Cultura y Deportes, para su publicación en el
Boletín Oficial de Canarias.

Las Palmas de Gran Canaria, a 9 de junio de
2006.- El Director General de Patrimonio Histórico,
Moisés Plasencia Martín.

A N E X O

- ALEMÁN LÓPEZ, FRANCISCO
- BARRIOS MARTÍN, SEGUNDO
- BETANCOR LEMES, LUCIANO
- BRITO BERMÚDEZ, MARCIAL
- BSCH MILTILEASE, S.A.
- CABRERA TAVÍO, MARÍA DEL CARMEN
- CABRERA TAVÍO, JUSTA MARÍA
- CABRERA TAVÍO, SANDALIA
- COMISIÓN ADMINISTRATIVADELPUERTO DE ARRE-

CIFE
- COMPAÑÍA CERVECERA DE CANARIAS, S.A.
- FERNÁNDEZ FUENTES, ESTEBAN
- FIGUERAS LUZARDO, ANDRÉS
- GONZÁLEZ CARABALLO, SARA
- GUADALUPE GUADALUPE, TOMÁS
- LEÓN ARRÁEZ, ANSELMO DE
- LLORET Y LLINARES, S.A.
- NEGRÍN CABRERA, MANUEL
- PADRÓN VIÑAS, FRANCISCO
- PINEDA RODRÍGUEZ, ALFREDO
- PLATA ROCÍO, ENRIQUE
- PUERTO NAOS, S.A.
- QUINTERO BETANCOR, MIGUEL A.
- RODRÍGUEZ, EULOGIA
- SUÁREZ HERNÁNDEZ, EUGENIO
- TAVÍO CAMACHO, ANTONIA
- TOLEDO, TOMÁS
- TRANSPORTES BRITO, S.L.
- VERA BRITO, ANTONIO (HEREDEROS DE)
- VIÑOLY GARCÍA, MANUEL

2334 Dirección General de Personal.- Anuncio por
el que se hace pública la Resolución de 21 de
junio de 2006, que acuerda la remisión del ex-
pediente administrativo y emplaza a Dña.
Lourdes Rodríguez Rodríguez, en relación al
Procedimiento Abreviado nº 503/2005, se-
guido en el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo nº 2 de Santa Cruz de Tenerife, pro-
movido por Dña. Leticia Pérez Codorniú,
contra la Orden de 6 de junio de 2005 (B.O.C.
nº 118, de 17.6.05), por la que se hace públi-
ca la adjudicación definitiva de destinos en-
tre profesores funcionarios docentes de los
Cuerpos de Profesores de Enseñanza Secun-
daria, Profesores Técnicos de Formación Pro-
fesional, Profesores de Escuelas Oficiales de

Idiomas, Profesores de Música y Artes Escé-
nicas, Profesores de Artes Plásticas y Diseño
y Maestros de Taller de Artes Plásticas y Di-
seño, participantes en el concurso de trasla-
dos convocado por Orden de 20 de octubre de
2004. 

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Dña. Leticia Pérez Codorniú interpone
demanda contencioso-administrativa contra la Orden
de 6 de junio de 2005 (B.O.C. nº 118, de 17.6.05),
por la que se hace pública la adjudicación definitiva
de destinos entre profesores funcionarios docentes de
los Cuerpos de Profesores de Enseñanza Secundaria,
Profesores Técnicos de Formación Profesional, Pro-
fesores de Escuelas Oficiales de Idiomas, Profeso-
res de Música y Artes Escénicas, Profesores de Ar-
tes Plásticas y Diseño y Maestros de Taller de Artes
Plásticas y Diseño, participantes en el concurso de
traslados convocado por Orden de 20 de octubre de
2004. 

Segundo.- Esta demanda se diligencia como Pro-
cedimiento Abreviado nº 503/2005, seguido en el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo nº 2 de San-
ta Cruz de Tenerife.

Tercero.- Por oficio del citado órgano judicial, se
nos requiere la remisión del expediente administra-
tivo y el emplazamiento de Dña. Lourdes Rodríguez
Rodríguez.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- El artículo 48.1 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa (B.O.E. nº 167, de 14.7.98), que es-
tablece que el órgano jurisdiccional requerirá a la Ad-
ministración que le remita el expediente administrativo,
ordenándole que practique los emplazamientos pre-
vistos en el siguiente artículo 49.

Segundo.- El artículo 49.1 de la misma Ley 29/1998,
que regula que la resolución por la que se acuerde re-
mitir el expediente se notificará a cuantos aparezcan
como interesados en él, emplazándoles para que pue-
dan personarse como demandados en el plazo de
nueve días. 

Vistas la disposición alegada y la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común (B.O.E. nº 285, de 27.11.92), en su
actual redacción, y demás normativa de general apli-
cación; y en virtud de las competencias que me otor-
ga el artículo 13 del Decreto 305/1991, de 29 de no-
viembre, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico
de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes
(B.O.C. nº 161, de 9.12.91), 
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R E S U E L V E: 

Primero.- Ordenar la remisión al Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo nº 2 de Santa Cruz de Te-
nerife del expediente administrativo relativo al Pro-
cedimiento Abreviado nº 503/2005.

Segundo.- A través de la presente Resolución,
emplazar a Dña. Lourdes Rodríguez Rodríguez en el
referido expediente para que puedan personarse co-
mo demandada, ante el citado órgano jurisdiccional,
en el plazo de nueve días a partir de la publicación
de la presente en el Boletín Oficial de Canarias.

Las Palmas de Gran Canaria, a 21 de junio de 2006.-
El Director General de Personal, José Manuel Her-
nández Borges.

Consejería de Medio Ambiente 
y Ordenación Territorial

2335 Agencia de Protección del Medio Urbano y Na-
tural.- Anuncio por el que se hace pública la
Resolución de 21 de junio de 2006, del Director
Ejecutivo, sobre notificación a Dña. María
Teresa Rodríguez Pérez, interesada en el ex-
pediente nº 127/01-U.

Examinado el anuncio de fecha 8 de junio de
2006, en el Boletín Oficial de Canarias, por el que
se hacía pública la Resolución de 25 de mayo de 2006
de esta Agencia, sobre notificación a Dña. María Te-
resa Rodríguez Pérez, interesada en el expediente 127/01-
U, se ha detectado la existencia de error material da-
do que en el resuelvo primero donde dice: “notificar
a D. Luis Quilies Figueroa” debería decir “notificar
a Dña. María Teresa Rodríguez Pérez”.

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 105.2
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero, que dispone: “Las Ad-
ministraciones Públicas podrán, asimismo, rectificar
en cualquier momento, de oficio o a instancia de los
interesados, los errores materiales, de hecho o aritmé-
ticos existentes en sus actos”, y demás preceptos le-
gales de general y pertinente aplicación”.

R E S U E L V O:

Único.- Corregir el error expuesto anteriormente,
de forma que, quedaría en los siguientes términos:

No habiéndose podido notificar a Dña. María Te-
resa Rodríguez Pérez en la forma prevista en el ar-
tículo 59.1 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento

Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, la Resolución dictada en el expediente
tramitado por esta Agencia de Protección del Medio
Urbano y Natural con referencia 127/01-U, de con-
formidad con el apartado cuarto del antes mencionado
artículo, 

R E S U E L V O:

Primero.- Notificar a Dña. María Teresa Rodríguez
Pérez la Resolución de fecha 27 de abril de 2006, recaí-
da en el expediente con referencia 127/01-U, y que
dice textualmente: 

“ACUERDA INCOAR EXPEDIENTE SANCIONADOR.

Vistos los datos obrantes en esta Agencia, infor-
me de los Servicios Técnicos y teniendo en cuenta
los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- En el lugar denominado “Cuesta La Ju-
liana, 7”, en el término municipal de El Paso, en
suelo clasificado como rústico no categorizado co-
mo asentamiento rural o agrícola, se han venido eje-
cutando diversas obras consistentes en tres edifica-
ciones aisladas con una superficie aproximada de
64, 65 y 30 m2 cada una, ampliación de edificación
existente en tres módulos con una superficie de unos
147 m2 (posible uso como perrera y garaje) y muro
de cerramiento, asimismo se ha procedido a la ins-
talación permanente de contenedor y a la roturación
de terreno, todo ello promovido por Dña. María Te-
resa Rodríguez Pérez, sin contar con las autorizaciones
pertinentes (calificación territorial y licencia muni-
cipal de obras), tal y como establecen los artículos
27, 166 y 170 del Texto Refundido de las Leyes de
Ordenación del Territorio de Canarias y de Espacios
Naturales de Canarias, aprobado por Decreto Legis-
lativo 1/2000, de 8 de mayo.

Segundo.- Con fecha 8 de marzo de 2001, por Re-
solución nº 346 del Director Ejecutivo de la Agen-
cia de Protección del Medio Urbano y Natural, se or-
denó la suspensión de las obras, instando a la interesada
a que solicitara los preceptivos títulos habilitantes.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I

Esta Agencia de Protección del Medio Urbano y
Natural es competente para la incoación, tramita-
ción y resolución del presente expediente sanciona-
dor, de conformidad con lo dispuesto en los artícu-
los 190.1.c) y 229 del Texto Refundido de las Leyes
de Ordenación del Territorio de Canarias y de Espa-
cios Naturales de Canarias, aprobado por Decreto Le-
gislativo 1/2000, de 8 de mayo, en relación con el ar-
tículo 19.3 del Decreto 189/2001, de 15 de octubre,
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por el que se aprueban los Estatutos de la Agencia
de Protección del Medio Urbano y Natural.

II

Los hechos anteriormente relacionados son pre-
suntamente constitutivos de una infracción tipifica-
da y calificada de grave en el artículo 202.3.b) del
Texto Refundido, y sancionada en el artículo 203.1.b)
con multa de 6.010,13 a 150.253,03 euros. Según el
artículo 196.1 del citado Texto Refundido cuando en
el procedimiento sancionador se aprecie alguna cir-
cunstancia agravante, atenuante o mixta, la multa
deberá imponerse por cuantía de la mitad superior o
inferior de la correspondiente escala, respectiva-
mente. En todo caso, el grado medio se corresponde
con un importe de 72.000 euros.

III

De conformidad con el artículo 179 del Texto Re-
fundido, se procederá a la reposición de las cosas a
su estado anterior a la presunta infracción en los si-
guientes supuestos: 

a) Cuando se ubiquen o realicen en suelo urbani-
zable, cuya ordenación no se haya pormenorizado,
o en suelo rústico, cuando siendo necesaria la cali-
ficación territorial, carezcan de la misma.

b) Cuando instada la legalización, ésta haya sido
denegada.

c) Cuando no se haya instado la legalización en
el plazo concedido al efecto, y de la instrucción del
procedimiento resulte la incompatibilidad de lo rea-
lizado y proyectado con las determinaciones de la or-
denación ambiental, territorial y urbanística aplica-
bles.

En su virtud,

R E S U E L V O:

a) Incoar expediente sancionador a Dña. María Te-
resa Rodríguez Pérez, en calidad de promotora de las
obras objeto del presente procedimiento como pre-
sunta responsable de una infracción urbanística al Tex-
to Refundido de las Leyes de Ordenación del Terri-
torio de Canarias y de Espacios Naturales de Canarias,
aprobado por Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de ma-
yo.

b) Nombrar Instructor del mencionado expedien-
te sancionador a D. Felipe Sosa Plasencia, suplente
a Dña. Concepción Zamorín Fernández, y Secreta-
ria a Dña. Ana Isabel González Hernández, suplen-
te a Dña. Ángeles Bouza Cruz, quienes podrán ser
recusados en los casos y formas previstos en el ar-
tículo 29 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, mo-
dificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, de Ré-

gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

c) Significarle que dispone de un plazo de quin-
ce (15) días contados a partir de la notificación de la
presente Resolución, para aportar cuantas alegacio-
nes, documentos o informaciones estime conve-
nientes y, en su caso, proponer prueba, concretando
los medios de que pretenda valerse hacerla(s) efec-
tiva(s), según lo que establece el artículo 16.1 del Real
Decreto 1.398/1993, de 4 de agosto, por el que se apro-
bó el Reglamento del procedimiento para el ejer-
cicio de la potestad sancionadora.

d) Advertir a la interesada, asimismo, de que si re-
conociera su responsabilidad o no presentase alega-
ciones, dentro del plazo de 15 días de que dispone,
sobre el contenido del presente acto administrativo
por el que se inicia la incoación del referido expe-
diente sancionador, aquél podrá entenderse como
Propuesta de Resolución de dicho expediente, a cu-
yo efecto dispondrá de un plazo de audiencia de
quince días para alegar cuanto considere conveniente
en su defensa, así como presentar los documentos e
informaciones que estime pertinentes ante el Ins-
tructor del procedimiento, todo ello en cumplimien-
to de lo dispuesto en los artículos 8, 13.2 y 19 del Re-
glamento para el ejercicio de la potestad sancionadora,
aprobado por el Real Decreto 1.398/1993, de 4 de agos-
to.

e) Advertir a la interesada de que en los supues-
tos contemplados en el fundamento de derecho III,
se procederá a demoler las obras objeto del presen-
te expediente. No obstante, de conformidad con el ar-
tículo 182 si procede a la demolición por sí misma
en los términos que disponga la Administración ten-
drá derecho a la reducción en un setenta y cinco por
ciento (75%), de la multa que deba imponerse o que
se haya impuesto o, en su caso, a la devolución del
importe correspondiente de la que ya hubiere satis-
fecho.

Alos efectos de los apartados anteriores, el expediente
sancionador que ahora se inicia se encuentra a dis-
posición de la interesada en esta Agencia de Protec-
ción del Medio Urbano y Natural, sita en la Rambla
General Franco, 149, Edificio Mónaco, semisótano,
de Santa Cruz de Tenerife, en orden a garantizar el
principio de acceso permanente al mismo, consa-
grado en los artículos 35 de la citada Ley 30/1992,
y en el 3 del Reglamento del procedimiento para el
ejercicio de la potestad sancionadora.

Notifíquese la presente Resolución a los nom-
brados Instructor y Secretaria, a los legalmente con-
siderados interesados en el presente expediente san-
cionador, así como al Excmo. Ayuntamiento de El Paso.”

Segundo.- Remitir la presente Resolución al Ser-
vicio de Publicaciones e Información del Gobierno
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de Canarias, para su publicación en el Boletín Ofi-
cial de Canarias, y al correspondiente Ayuntamien-
to para su inserción en el tablón de edictos.

Segundo.- Remitir la presente Resolución al Ser-
vicio de Publicaciones e Información del Gobierno
de Canarias, para su publicación en el Boletín Ofi-
cial de Canarias, y al correspondiente Ayuntamien-
to para su inserción en el tablón de edictos.

Santa Cruz de Tenerife, a 21 de junio de 2006.-
El Director Ejecutivo, p.d., la Jefa de Servicio de Vi-
gilancia Territorial y Ambiental y Actuaciones Pre-
vias (Resolución nº 681, de 1.3.05), Marta Martín Ba-
llester.

2336 Agencia de Protección del Medio Urbano y Na-
tural.- Anuncio por el que se hace pública la
Resolución de 21 de junio de 2006, del Director
Ejecutivo, sobre notificación a la entidad Jen-
gazu, S.L., de la Resolución definitiva recaí-
da en el expediente R.P. 1225/05.

No habiéndose podido practicar la notificación a
la entidad Jengazu, S.L., de la Resolución definiti-
va, de fecha 9 de mayo de 2006, en los términos del
apartado primero del artículo 59 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común; de conformidad con el apartado
cuarto del citado artículo,

R E S U E L V O:

Notificar a la entidad Jengazu, S.L., la Resolución
definitiva de la Agencia de Protección del Medio
Urbano y Natural, de fecha 9 de mayo de 2006, recaí-
da en el expediente instruido en esta Agencia de Pro-
tección del Medio Urbano y Natural por infracción
de la legalidad urbanística con referencia R.P. 1225/05
y cuya parte dispositiva dice textualmente: 

“SE PROPONE:

Primero.- Imponer a la entidad Jengazu, S.L. una
multa de dieciocho mil (18.000) euros, por la comi-
sión de las infracciones consistentes en: 

a) Por el incumplimiento de las determinaciones
legales en la gestión y manejo de residuos peligro-
sos (baterías usadas, aceites y filtros usados deriva-
dos de la actividad antes descrita) al no acreditar su
entrega a gestor autorizado, hechos constitutivos de
una infracción tipificada y clasificada como grave en
el artículo 38.3.d) de la Ley de Residuos de Cana-
rias, en relación con los artículos 13, 14 y 15 del Real
Decreto 952/1997, de 20 de junio, que modifica el
Real Decreto 833/1988, de 20 de julio.

b) Por no estar inscrito en el registro de pequeños
productores de residuos peligrosos, dado que produce
tales residuos en cantidad inferior a 10.000 kilogra-
mos al año, hecho constitutivo de una infracción,
clasificada como leve, al artículo 38.4.a) del mismo
texto legal en relación con el Decreto 51/995, de 24
de marzo, todo ello en el lugar conocido como esta-
blecimiento American Cars, Camino Volcanes II,
s/n, término municipal de Tías.

Segundo.- Requerir al infractor para que proceda
a corregir la situación creada por la comisión de la
infracción, mediante el almacenamiento y etiqueta-
do adecuado de los residuos peligrosos y su entrega
a gestor autorizado y su inscripción en el corres-
pondiente registro. 

Notificar la presente Resolución a la entidad in-
fractora y demás interesados.

El cumplimiento de las obligaciones económicas
se hará efectivo en el tiempo y forma que se establezca
en la notificación que le remitirá la Consejería de Eco-
nomía y Hacienda a este fin, una vez sea firme la re-
solución en vía administrativa, de conformidad con
lo establecido en la Resolución de 13 de agosto de
2002, por la que se da publicidad a la suscripción del
Convenio entre la Consejería de Economía, Hacien-
da y Comercio del Gobierno de Canarias y la Agen-
cia de Protección del Medio Urbano y Natural, para
la prestación del servicio de gestión de cobro de los
ingresos de derecho público propios de la Agencia,
tanto en período voluntario como en vía ejecutiva.

Contra el presente acto, que no agota la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso de alzada ante
el Excmo. Sr. Consejero de Medio Ambiente y Or-
denación Territorial, en el plazo de un mes, desde la
notificación de la presente Resolución y sin perjui-
cio de cualquier otro recurso que pudiera interponerse.”

Las Palmas de Gran Canaria, a 21 de junio de 2006.-
El Director Ejecutivo, Pedro Gómez Jiménez.

2337 Agencia de Protección del Medio Urbano y Na-
tural.- Anuncio por el que se hace pública la
Resolución de 22 de junio de 2006, del Director
Ejecutivo, sobre notificación a Dña. María
Dolores Eugenio Duarte, de la Resolución
recaída en el expediente de I.U. 799/06.

No habiéndose podido practicar la notificación a
Dña. María Dolores Eugenio Duarte, de la Resolu-
ción del Ilmo. Sr. Director Ejecutivo de la Agencia
de Protección del Medio Urbano y Natural nº 1214,
de fecha 9 de mayo de 2006, en los términos del apar-
tado primero del artículo 59 de la Ley 30/1992, de

Boletín Oficial de Canarias núm. 128, martes 4 de julio de 2006 13277



26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común; de conformidad con el apartado cuar-
to del citado artículo,

R E S U E L V O:

Notificar a Dña. María Dolores Eugenio Duarte,
la Resolución del Ilmo. Sr. Director Ejecutivo de la
Agencia de Protección del Medio Urbano y Natural
nº 1214, de fecha 9 de mayo de 2006, recaída en el
expediente instruido en esta Agencia de Protección
del Medio Urbano y Natural, por infracción de la le-
galidad urbanística, con referencia I.U. 799/06, y cu-
yo texto es el siguiente:

“Vistas las actuaciones previas realizadas e in-
formes emitidos y atendiendo a los siguientes 

ANTECEDENTES

Primero.- En el lugar denominado Salvador Allen-
de-Tahíche, del término municipal de Teguise, se
realizan obras de construcción de edificación y amu-
rallamiento, ubicadas en suelo clasificado como rús-
tico, sin la preceptiva calificación territorial y licen-
cia urbanística, exigibles conforme a lo dispuesto en
los artículos 27 y 170 del Texto Refundido de las Le-
yes de Ordenación del Territorio de Canarias y de Es-
pacios Naturales de Canarias, aprobado por Decre-
to Legislativo 1/2000, de 8 de mayo, de las que
resulta ser presunta responsable en calidad de pro-
motora Dña. María Dolores Eugenio Duarte. 

Segundo.- Por esta Agencia de Protección del Me-
dio Urbano y Natural, se abrió expediente sanciona-
dor, bajo referencia I.U. 218/02, contra la citada pro-
motora y por construcción de una edificación (garaje),
enunciados en el antecedente anterior, que devino en
caducidad, según Resolución del Ilmo. Sr. Director
Ejecutivo de la Agencia de Protección del Medio
Urbano y Natural nº 3899, de 18 de noviembre de
2005.

FUNDAMENTOS DE DERECHO
I

El Director Ejecutivo de la Agencia de Protección
del Medio Urbano y Natural es competente para ini-
ciar, instruir y resolver los procedimientos sancionadores,
de conformidad con lo dispuesto en los artículos
190.1.c).3 y 229 del precitado Decreto Legislativo 1/2000,
de 8 de mayo, en relación con el artículo 19 del De-
creto 189/2001, de 15 de octubre, por el que se aprue-
ban los Estatutos de la Agencia de Protección del Me-
dio Urbano y Natural.

II

Los hechos anteriormente relacionados son pre-
suntamente constitutivos de una infracción adminis-

trativa tipificada y calificada de grave por el artícu-
lo 202.3.b) del Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de
mayo, por el que se aprueba el Texto Refundido de
las Leyes de Ordenación del Territorio de Canarias
y de Espacios Naturales de Canarias, y sancionada
en el artículo 203.1.b) del mismo Texto Legal con mul-
ta de 6.010,13 a 150.253,03 euros, en función de las
circunstancias que concurran en el presente expediente;
siendo la sanción propuesta en el caso que nos ocu-
pa la de multa de setenta y dos mil (72.000) euros,
sin perjuicio de lo que resulte de la instrucción del
expediente. No obstante, lo expuesto se entenderá sin
perjuicio de la posible aplicación de la regla de la ex-
clusión del beneficio económico, prevista en el ar-
tículo 195 del referido Texto Refundido.

III

Resulta responsable de la presunta infracción Dña.
María Dolores Eugenio Duarte, en atención a lo pre-
ceptuado en el artículo 189 del mentado Decreto Le-
gislativo 1/2000. 

IV

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 179
del citado Decreto Legislativo se procederá a la re-
posición de las cosas al estado inmediatamente an-
terior a la presunta infracción, incluida la demolición,
en los siguientes supuestos:

a) Cuando se ubiquen o se realicen en suelo ur-
banizable, cuya ordenación no se haya pormenorizado,
o en suelo rústico, cuando siendo necesaria la cali-
ficación territorial, carezcan de la misma.

b) Cuando instada la legalización, ésta haya sido
denegada.

c) Cuando no se haya instado la legalización en
el plazo concedido al efecto y de la instrucción del
procedimiento resulte la incompatibilidad de lo rea-
lizado y proyectado con las determinaciones de la or-
denación ambiental, territorial y urbanística aplica-
bles.

Asimismo, conforme a lo previsto en el artículo
188.2 del mismo Texto Legal, en ningún caso podrá
la Administración dejar de adoptar las medidas diri-
gidas a reponer los bienes afectados al estado ante-
rior a la comisión de la infracción, incluida la demolición.

V

El artículo 182 del Decreto Legislativo 1/2000, de
8 de mayo, por el que se aprueba el Texto Refundi-
do de las Leyes de Ordenación del Territorio de Ca-
narias y de Espacios Naturales de Canarias, dispone
que si el responsable o responsables de la alteración
de la realidad repusieran ésta por sí mismos, a su es-
tado anterior, en los términos dispuestos por la Ad-
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ministración, tendrán derecho a la reducción en un
setenta y cinco por ciento de la multa que pudiera im-
ponerse o, en su caso, a la devolución del importe co-
rrespondiente de la que ya hubieran satisfecho.

R E S U E L V O:

Primero.- Acordar la iniciación de procedimien-
to sancionador a Dña. María Dolores Eugenio Duar-
te, en calidad de promotora, por la presunta comisión
de una infracción administrativa tipificada y califi-
cada de grave en el apartado b) del artículo 202.3 del
Texto Refundido de las Leyes de Ordenación del Te-
rritorio de Canarias y de Espacios Naturales de Ca-
narias, y sancionada, conforme preceptúa el artícu-
lo 203.1.b) del mismo cuerpo legal, con multa de 6.010,13
a 150.253,03 euros, en función de las circunstancias
que concurran en el presente expediente; siendo la
sanción propuesta en el caso que nos ocupa la de mul-
ta de setenta y dos mil (72.000) euros, sin perjuicio
de la modificación de la cuantía a que se refiere el
artículo 195 del citado Texto Refundido, y de lo que
resulte de la instrucción del expediente.

Segundo.- Incorporar al presente procedimiento
sancionador los documentos y actuaciones adminis-
trativas obrantes en el procedimiento sancionador
I.U. 218/02.

Tercero.- Nombrar Instructora y Secretaria a las
funcionarias adscritas a esta Agencia Dña. María
Luisa González Sánchez y Dña. Nicéfora Sánchez Mar-
tínez respectivamente, quienes podrán ser recusadas
en los casos y formas previstos en el artículo 29 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero. 

Cuarto.- Advertir al afectado de que, si al tiempo
de formularse la Propuesta de Resolución no se hu-
biera procedido aún a instar la legalización de las men-
cionadas obras, se propondrá, y en la resolución de-
finitiva se acordará, la imposición, mientras no se formule
efectivamente la solicitud pertinente, de hasta doce
multas sucesivas coercitivas por plazo de un mes e
importe, en cada ocasión, del 5% del coste de las obras,
en su caso, y como mínimo, de 601,01 euros, de con-
formidad con lo dispuesto en los artículos 177.3 y 178.3
del mencionado Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de
mayo.

Quinto.- Comuníquese la presente Resolución a
las nombradas Instructora y Secretaria, y notifíque-
se a la expedientada, al Ayuntamiento de Teguise y
demás interesados.

Además, se pone en conocimiento lo siguiente:

a) Manifestar que, al amparo de lo dispuesto en
el artículo 3.2 del Real Decreto 1.398/1993, de 4 de

agosto, por el que se aprueba el Reglamento del pro-
cedimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora,
los interesados tienen derecho a formular alegacio-
nes y a aportar los documentos que consideren con-
venientes en cualquier momento del procedimiento
a partir de la notificación del presente acuerdo y con
anterioridad al trámite de audiencia.

b) Manifestar que, en particular y al amparo de lo
dispuesto en el artículo 16.1 del citado Reglamento,
los interesados disponen de un plazo de quince días,
a contar desde la notificación del presente acuerdo,
para aportar cuantas alegaciones, documentos o in-
formaciones estimen convenientes y, en su caso, pro-
poner pruebas concretando los medios de que pretendan
valerse. De no presentarse alegaciones en dicho pla-
zo, a tenor de lo dispuesto en el artículo 13.2 del mis-
mo Texto Legal, el presente Acuerdo de iniciación
podrá considerarse como Propuesta de Resolución,
toda vez que contiene un pronunciamiento preciso acer-
ca de la responsabilidad imputada. 

c) Manifestar que, una vez notificada la Propues-
ta de Resolución, los interesados dispondrán de un
plazo de audiencia de quince días para formular ale-
gaciones, así como para presentar los documentos e
informaciones que estimen pertinentes, según lo dis-
puesto en el artículo 19 del mismo Reglamento.

d) El presente procedimiento sancionador se de-
sarrolla de acuerdo con el principio de acceso per-
manente. Por tanto, el expediente administrativo se
encuentra a disposición de los interesados en las ofi-
cinas de esta Agencia, sita en la calle Venegas, 65,
segunda planta, Las Palmas de Gran Canaria, en ho-
rario de 10 a 12 horas, de lunes a viernes.

e) Según preceptúa el artículo 191 del Decreto Le-
gislativo 1/2000, de 8 de mayo, por el que se aprue-
ba el Texto Refundido de las Leyes de Ordenación
del Territorio de Canarias y de Espacios Naturales de
Canarias y a tenor de lo dispuesto en el artículo 42.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, el plazo máximo
para resolver el presente procedimiento es de seis me-
ses, transcurrido el cual se producirá la caducidad del
mismo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo
44.2 de la precitada Ley.

f) De conformidad con el artículo 8.1 del Real De-
creto 1.398/1993, por el que se aprueba el Reglamento
del procedimiento para el ejercicio de la potestad
sancionadora, si el infractor reconoce su responsa-
bilidad, se podrá resolver el procedimiento, con la im-
posición de la sanción que proceda, y ello sin per-
juicio de la reposición de la realidad física alterada
prevista en el artículo 179 del citado Texto Refundi-
do. Asimismo, según dispone el apartado segundo del
precitado artículo el pago voluntario por el imputa-
do en cualquier momento anterior a la resolución, po-
drá implicar igualmente la terminación del procedi-
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miento sin perjuicio de interponer los recursos pro-
cedentes”.

Remitir la presente Resolución al Servicio de Pu-
blicaciones e Información del Gobierno de Canarias
y al correspondiente Ayuntamiento, para su inserción
en el tablón de edictos.

Las Palmas de Gran Canaria, a 22 de junio de 2006.-
El Director Ejecutivo, Pedro Gómez Jiménez.

Consejería de Industria, Comercio 
y Nuevas Tecnologías

2338 Secretaría General Técnica.- Anuncio por el
que se hace pública la Resolución de 21 de ju-
nio de 2006, que notifica la Orden de 24 de
mayo de 2006, por la que se estima parcial-
mente el recurso de alzada interpuesto por
Federico Tombelle Romero en representación
de Guardian Glass Express, S.L. frente a la Re-
solución de la Dirección General de Consu-
mo de 26 de octubre de 2005, recaída en el ex-
pediente nº 35/76/2005. 

Habiendo sido intentada la notificación de la pre-
sente Resolución en el domicilio que figuraba en el
expediente tramitado por la Dirección General de
Consumo sin que haya sido recibida por el recu-
rrente interesado, y de conformidad con lo estable-
cido en el artículo 59, apartado 5º de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero,

R E S U E L V O:

1º) Notificar a la entidad Guardian Glass Express,
S.L., la Orden de 24 de mayo de 2006 (libro 01, nº
reg. 228/06), que figura como anexo de esta Reso-
lución, por la que se resolvió el recurso de alzada in-
terpuesto por Federico Tombelle Romero en repre-
sentación de Guardian Glass Express, S.L. frente a
la Resolución de la Dirección General de Consumo
de fecha 26 de octubre de 2005, recaída en el expe-
diente nº 35/76/2005 y que determinó la imposición
de una sanción de multa de trescientos (300) euros.

2º) Remitir al Ayuntamiento de Las Palmas de Gran
Canaria la presente Resolución para su publicación
en el tablón de edictos. 

Las Palmas de Gran Canaria, a 21 de junio de 2006.-
El Secretario General Técnico, Juan González Fon-
tes.

A N E X O

Orden de la Consejera de Industria, Comercio y
Nuevas Tecnologías de fecha 24 de mayo de 2006, por
la que se estima parcialmente el recurso de alzada in-
terpuesto por Federico Tombelle Romero en repre-
sentación de Guardian Glass Express, S.L. frente a la
Resolución de la Dirección General de Consumo de fe-
cha 26 de octubre de 2005, recaída en el expediente nº
35/76/2005, por la que se le impone al recurrente una
sanción de multa de trescientos (300) euros.

Visto el recurso de alzada interpuesto ante la
Excma. Sra. Consejera de Industria, Comercio y
Nuevas Tecnologías por Federico Tomebelle Rome-
ro en representación de Guardian Glass Express, S.L.
frente a la Resolución de la Dirección General de Con-
sumo de fecha 26 de octubre de 2005, recaída en el
expediente nº 35/76/2005 y que determinó la impo-
sición de una sanción de multa de trescientos (300)
euros, y teniendo en cuenta los siguientes 

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- El día 9 de febrero de 2005, Inspectores
de la Dirección General de Consumo realizaron visita
de inspección en Guardian Express, propiedad de Guar-
dian Glass Express, S.L., sito en la calle Fernando
Guanarteme, 105, del término municipal de Las Pal-
mas de Gran Canaria; y mediante acta de inspección
al efecto levantada nº 914, comprobaron que el apar-
tado de las Hojas de Reclamaciones habilitado para la
consignación de los datos identificativos del estable-
cimiento, no estaba previa y debidamente cumpli-
mentado y que no se exhibía en la fachada exterior la
preceptiva placa identificativa como taller autorizado.

Segundo.- Que incoado el oportuno expediente
sancionador de conformidad con el Título V de la Ley
3/2003, del Estatuto de los Consumidores y Usuarios
de la Comunidad Autónoma de Canarias (en adelan-
te LECUCAC), el Capítulo IX y Disposición Final Se-
gunda de la Ley 26/1984, General para la Defensa de
los Consumidores y Usuarios (B.O.E. nº 176), se for-
muló Acuerdo de iniciación, en el que se imputaba al
recurrente la infracción de lo dispuesto en el artº. 3,
apartado 1, letras b), c) y f), artº. 12, artículos 27 y 40,
apartado 4, letras c) y g) y Disposición Transitoria Se-
gunda de la LECUCAC, en concordancia con los ar-
tículos 1 y 2 del Decreto 225/1994, de 11 de noviem-
bre, por el que se regulan las Hojas de Reclamaciones
de los Consumidores y Usuarios de la Comunidad
Autónoma Canaria (B.O.C. nº 148), en concordancia
con los artículos 6º y 19º.j) del Real Decreto 1.457/1986,
de 10 de enero (B.O.E. nº 169), por el que se regulan
la actividad industrial y la prestación de servicios en
los talleres de reparación de vehículos automóviles, de
sus equipos y componentes.

Tercero.- Que la Dirección General de Consumo
resuelve sancionar al recurrente previo el trámite de
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Propuesta de Resolución a que se refiere el artículo
18 del Real Decreto 1.398/1993, de 4 de agosto, por
el que se aprueba el Reglamento del procedimiento
para el ejercicio de la potestad sancionadora (en ade-
lante RDPS), en relación con el Título IX de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero (en adelante LRJPAC), con una san-
ción de multa de trescientos (300) euros.

Cuarto.- Que contra la precitada Resolución se in-
terpone recurso de alzada ante la Excma. Sra. Con-
sejera de Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías,
que tiene entrada en este Departamento el día 2 de
diciembre de 2005, exponiendo, en síntesis, el recu-
rrente lo siguiente:

“Que presentó pliego de descargo negando los
hechos denunciados y que no obstante no se le ha da-
do vista del expediente con anterioridad a la resolu-
ción del expediente ni a la notificación, y pese a ha-
berlo solicitado expresamente no se le ha dado traslado
de la denuncia o acta en que se sustenta el presente
expediente, añadiendo falta de motivación de la re-
solución impugnada y contraria al principio de pro-
porcionalidad, solicitando el sobreseimiento del ex-
pediente o su reducción a la sanción mínima de las
previstas.”

Quinto.- Que la Dirección General de Consumo
informa sobre las actuaciones practicadas dando tras-
lado de las mismas.

Y siendo de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- En relación a los requisitos de admisi-
bilidad del presente recurso no cabe realizar objeción
alguna por cuanto ha sido interpuesto en plazo y for-
ma, esto es dentro del plazo del mes previsto en el
artículo 115.1 de la LRJPAC, la parte recurrente tie-
ne plena legitimación activa para promover el pre-
sente recurso, y el órgano competente para su reso-
lución es la Consejera de Industria, Comercio y
Nuevas Tecnologías, de acuerdo con el vigente Re-
glamento Orgánico y el artículo 12 del Decreto
212/1991, de 11 de septiembre, de organización de
los Departamentos de la Administración Autonómi-
ca de Canarias. 

Segundo.- Que la sanción impuesta al recurrente,
en la condición que ostenta, tiene como norma ha-
bilitante lo dispuesto en el artº. 3, apartado 1, letras
b), c) y f), artº. 12, artículos 27 y 40, apartado 4, le-
tras c) y g) y Disposición Transitoria Segunda de la
LECUCAC y artº. 3, apartado 1, letras b), c) y f), artº.
12, artículos 27 y 40, apartado 4, letras c) y g) y Dis-
posición Transitoria Segunda de la misma, en concor-
dancia con los artículos 1 y 2 del Decreto 225/1994,

de 11 de noviembre, por el que se regulan las Hojas
de Reclamaciones de los Consumidores y Usuarios
de la Comunidad Autónoma Canaria (B.O.C. nº 148),
en concordancia con los artículos 6º y 19º.j) del Real
Decreto 1.457/1986, de 10 de enero (B.O.E. nº 169),
por el que se regulan la actividad industrial y la pres-
tación de servicios en los talleres de reparación de
vehículos automóviles, de sus equipos y componen-
tes.

Tercero.- Que la determinación de la cuantía de
la sanción impuesta, lo fue en el ejercicio por la Di-
rección General de Consumo de las atribuciones que
le confiere el artículo 39, apartado 2, de la LECU-
CAC, y el artº. 9, apartados k) y m) del Reglamen-
to Orgánico de la Consejería de Sanidad y Consumo,
aprobado por el Decreto 322/1995, de 10 de no-
viembre (B.O.C. nº 154), en concordancia con el ar-
tículo 2 y la Disposición Transitoria Única del De-
creto 178/2003 (B.O.C. nº 143), por el que se determina
la estructura central y periférica de las Consejerías
de Presidencia y Justicia y de Industria, Comercio y
Nuevas Tecnologías del Gobierno de Canarias.

Cuarto.- El procedimiento se ha tramitado co-
rrectamente en todas sus fases, en todo momento ha
tenido acceso al mismo a efectos de hacer efectivo
cualquiera de los derechos de los interesados que re-
conoce el artº. 35 de la LRJPAC. Además consta en
el expediente el acuse de recibo de la notificación de
la resolución sancionadora con fecha 7 de noviem-
bre de 2005.

- No hay quiebra del principio de proporcionali-
dad ya que se han seguido estrictamente los criterios
establecidos para la graduación de la cuantía de las
sanciones en el artículo 43 de la LECUCAC, así co-
mo el artículo 131 de la LRJPAC. 

- El acta goza de presunción de veracidad en tan-
to no se demuestre lo contrario, y no habiéndose des-
virtuado los hechos contenidos en la misma, debe man-
tenerse la sanción en cuanto a que no poseía el taller
la placa-distintivo que le corresponde, de acuerdo con
las características del artº. 6 del Real Decreto
1.457/1986, que regula la actividad en los talleres de
reparación de vehículos, citado anteriormente.

- Sin embargo, se ha detectado una irregularidad
importante en la tramitación del procedimiento, que
supone justificación legal suficiente para estimarlo
parcialmente, reduciendo la cuantía de la sanción
impuesta:

El Decreto 225/1994, de 11 de noviembre, por el
que se regulan las Hojas de Reclamaciones de los Con-
sumidores y Usuarios de la Comunidad Autónoma
de Canarias (B.O.C. nº 148, de 5.12.94), establece
en su artº. 2 que “el establecimiento deberá tener cum-
plimentados los datos de identificación del mismo que
constan en las Hojas de Reclamaciones”. Por tanto,
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los hechos descritos en el acta de infracción sí cons-
tituyen una infracción en materia de consumo, sin em-
bargo el procedimiento seguido ha tomado como
precepto a imputar al interesado el artº. 40.4.g) de la
LECUCAC, que describe una infracción distinta (“la
carencia o la no tenencia de Hojas de Reclamacio-
nes, la negativa a su entrega o la no exhibición en lu-
gar visible del cartel anunciador de su existencia”),
por lo que se ha vulnerado el principio de tipicidad
de la infracción previsto en el artº. 129 de la LRJPAC,
que prevé que “sólo constituyen infracciones admi-
nistrativas las vulneraciones al ordenamiento jurídi-
co previstas como tales infracciones por una ley (...)”.
Y es que en efecto, la infracción a imputar al recu-
rrente debería haber sido la del artº. 40.4.m) de la
LECUCAC, que regula como infracción leve “el in-
cumplimiento de los requisitos, obligaciones o prohi-
biciones expresamente establecidos en la normativa
en materia de defensa de los consumidores y usua-
rios y disposiciones complementarias, cuando no su-
ponga falta grave o muy grave”.

Todo lo cual supone que debe estimarse el recur-
so parcialmente, con reducción de la sanción im-
puesta, por vulnerar uno de los principios funda-
mentales del procedimiento sancionador, el de tipicidad,
no siendo posible la aplicación analógica de las nor-
mas definidoras de infracciones y sanciones (artº. 129.4
de la LRJPAC).

Quinto.- Que en virtud de las competencias atri-
buidas al titular del Departamento por el artº. 29.1.e)
de la Ley 14/1990, de 26 de julio, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas de Canarias,
modificada parcialmente por la Ley 4/1996, de 5 de
noviembre y la Ley 8/2001, de 3 de diciembre (B.O.C.
nº 161, de 14.12.01), le compete al mismo resolver
en última instancia, dentro de la vía administrativa,
cuando no corresponda a una autoridad inferior, los
recursos promovidos contra las resoluciones de los
organismos y autoridades de la Consejería. 

VISTOS

El Título V de la Ley 3/2003, del Estatuto de los
Consumidores y Usuarios de la Comunidad Autónoma
de Canarias, el Capítulo IX y Disposición Final Se-
gunda de la Ley 26/1984, General para la Defensa
de los Consumidores y Usuarios (B.O.E. nº 176), el
Real Decreto 1.945/1983, de 22 de junio, que regu-
la las infracciones y sanciones en materia de defen-
sa del consumidor y de la producción agroalimenta-
ria (B.O.E. nº 168), el Título IX de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común (B.O.E. nº 285), modificado por la
Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº 12), y Reglamento
del procedimiento para el ejercicio de la potestad
sancionadora, aprobado por el Real Decreto 1.398/1993,
de 4 de agosto, artº. 3, apartado 1, letras b), c) y f),
artº. 12, artículos 27 y 40, apartado 4, letras c) y g)

y Disposición Transitoria Segunda de la Ley 3/2003,
de 12 de febrero, del Estatuto de los Consumidores
y Usuarios de la Comunidad Autónoma de Canarias
(B.O.C. nº 34), en concordancia con los artículos 1
y 2 del Decreto 225/1994, de 11 de noviembre, por
el que se regulan las Hojas de Reclamaciones de los
Consumidores y Usuarios de la Comunidad Autónoma
Canaria (B.O.C. nº 148), en concordancia con los ar-
tículos 6º y 19º.j) del Real Decreto 1.457/1986, de
10 de enero (B.O.E. nº 169), por el que se regulan la
actividad industrial y la prestación de servicios en los
talleres de reparación de vehículos automóviles, de
sus equipos y componentes, el artículo 31.3 del Es-
tatuto de Autonomía de Canarias, el Real Decreto
2.916/1983, de 19 de octubre, y Decreto 178/2003,
de 23 de julio, por el que se determina la estructura
central y periférica de las Consejerías de Presiden-
cia y Justicia y de Industria, Comercio y Nuevas
Tecnologías del Gobierno de Canarias y demás dis-
posiciones de general o particular aplicación. 

La Consejera de Industria, Comercio y Nuevas Tec-
nologías, en ejercicio de sus competencias,

R E S U E L V E:

Estimar parcialmente el recurso de alzada inter-
puesto por Federico Tomebelle Romero, en repre-
sentación de Guardian Glass Express, S.L. frente a
la Resolución de la Dirección General de Consumo
de fecha 26 de octubre de 2005, recaída en el expe-
diente nº 35/76/2005, por la que se le impone al re-
currente una sanción de multa de trescientos (300)
euros, reduciendo la cuantía de la misma a ciento cin-
cuenta (150) euros.

Contra la presente Orden, que agota la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso contencioso-
administrativo, en el plazo de dos (2) meses conta-
dos a partir del siguiente a su notificación, ante el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo competente de
Las Palmas de Gran Canaria o ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo en cuya circunscripción
tenga su domicilio el recurrente, sin perjuicio de
cualquier otro que pudiera interponerse.- La Conse-
jera de Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías,
María Luisa Tejedor Salguero.

2339 Dirección General de Industria y Energía.-
Anuncio de 24 de abril de 2006, relativo a no-
tificación de resolución de declaración, en
concreto, de utilidad pública de la instalación
eléctrica de alta tensión denominada Proyec-
to de Reforma de Línea de Alta Tensión de 66
kV SE. Cuesta de la Villa-SE. Icod de los Vi-
nos. Tercer (3er) Tramo entre apoyo nº 178 y
SE. Icod a su paso por el término municipal
de Icod de los Vinos.- Expte. nº SE-2001/128.
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ASUNTO: resolución de la Dirección General de In-
dustria y Energía, relativa a notificación de resolu-
ción que, declara, en concreto, la utilidad pública, el
Proyecto de Reforma de Línea de Alta Tensión de 66
kV SE. Cuesta de la Villa-SE. Icod de los Vinos.
Tercer (3er) Tramo entre apoyo nº 178 y SE. Icod a
su paso por el término municipal de Icod de los Vi-
nos. Expediente nº: SE-2001/128.

Por el Ilmo. Sr. Director General de Industria y Ener-
gía de la Viceconsejería de Industria y Nuevas Tec-
nologías de la Consejería de Industria, Comercio y
Nuevas Tecnologías del Gobierno de Canarias, ha si-
do adoptada en fecha 27 de julio de 2004, la resolu-
ción cuyo tenor literal es el siguiente:

No teniendo constancia en esta Dirección Gene-
ral de Industria y Energía del domicilio de los titu-
lares de las propiedades que se relacionan y siendo
preciso notificarles la resolución recaída en el expe-
diente incoado con motivo de declaración, en con-
creto, de utilidad pública de las instalaciones de: 

Proyecto de Reforma de Línea de Alta Tensión de
66 kV SE. Cuesta de la Villa-SE. Icod de los Vinos.
Tercer (3er) Tramo entre apoyo nº 178 y SE. Icod a
su paso por el término municipal de Icod de los Vi-
nos, y conforme a los artículos 148.2 del Real De-
creto 1.955/2000, de 1 de diciembre, por el que se
regulan las actividades de transporte, distribución, co-
mercialización, suministro y procedimientos de auto-
rización de instalaciones de energía eléctrica y artículo
59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Considerando que conforme a las siguientes dis-
posiciones:

- Real Decreto 2.575/1982, de Presidencia del
Gobierno de 24 de julio de 1982, sobre traspaso de
funciones y servicios del Estado en materia de Industria
y Energía.

- Real Decreto 1.955/2000, de 1 de diciembre, por
el que se regulan las actividades de transporte, dis-
tribución, comercialización, suministro y procedi-
mientos de autorización de instalaciones de energía
eléctrica.

- Decreto 323/1995, de 10 de noviembre, por el
que se aprueba el Reglamento Orgánico de la Con-
sejería de Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías
de la Comunidad Autonómica de Canarias, y dentro
de ella, la Dirección General de Industria y Energía
es el competente en materia energética.

Por todo ello es por lo que se acuerda:

1. Notificar, a los titulares de los terrenos afecta-
dos, la resolución recaída en el citado expediente, con
fecha 28 de junio de 2005, número: DGIE-1395 y que
se especifica en anexo.

2. Desconocidos:

- Relación de propietarios y de los bienes y dere-
chos afectados por el procedimiento de expropia-
ción forzosa del pleno dominio.

• Titular: D. Antonio L. González Luis. Direc-
ción: calle La Palma, 41, Icod de los Vinos. Térmi-
no municipal: Icod de los Vinos. Afección: Parcela
nº: 5. Parcela Catastral: 155. Polígono Catastral: 17.
Longitud: 54,92 m. 

• Titular: D. Ricardo Luis López. Dirección: Ave-
nida 25 de Abril, 15, Icod de los Vinos. Término mu-
nicipal: Icod de los Vinos. Afección: Parcela nº: 7.
Parcela Catastral: 156. Polígono Catastral: 17. Lon-
gitud: 39,22 m.

3. Remitir al Ayuntamientos de Icod de los Vinos,
la presente Resolución, para su publicación en el ta-
blón de edictos correspondiente.

4. Remitir al Sr. Fiscal de la Audiencia Provincial
la presente Resolución conforme con lo establecido
en el artículo 5 de la Ley de Expropiación Forzosa
de 16 de diciembre de 1954.

Contra esta Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer recurso de alzada,
ante el Ilmo. Sr. Viceconsejero de Industria y Nue-
vas Tecnologías, en el plazo de un mes a contar des-
de el día siguiente al de su notificación, según se es-
tablece en los artículos 114 y 115 de la vigente Ley
4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº 12, de 14 de ene-
ro), de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre (B.O.E. nº 285, de 27 de noviembre), de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

Santa Cruz de Tenerife, a 24 de abril de 2006.- El
Director General de Industria y Energía, Juan Pedro
Sánchez Rodríguez.

A N E X O

INFORME Y RESOLUCIÓN SOBRE PETICIÓN DE DE-
CLARACIÓN, EN CONCRETO, DE UTILIDAD PÚBLICA.

INSTALACIÓN: REFORMA DE LA LÍNEA DE ALTA
TENSIÓN 66 KV SE. CUESTA DE LA VILLA-SE. ICOD.
TERCER (3er) TRAMO ENTRE APOYO Nº 178 Y SE. ICOD
A SU PASO POR EL TÉRMINO MUNICIPAL DE ICOD DE
LOS VINOS.

EXPEDIENTE Nº: SE-2001/128.
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Examinado el expediente incoado en la Direc-
ción General de Industria y Energía, a petición de En-
desa Distribución Eléctrica, S.L., con domicilio en
capital, solicitando el 29 de marzo de 2004, decla-
ración, en concreto, de utilidad pública, a los efec-
tos de la instalación anteriormente epigrafiada, se in-
forma lo siguiente:

1. Es una instalación comprendida en el capítulo
V del Decreto 26/1996, de 9 de febrero, por el que
se simplifican los procedimientos administrativos
aplicables a las instalaciones eléctricas (B.O.C. nº 28,
de 4.3.96), modificado mediante el Decreto 196/2000,
de 16 de octubre (B.O.C. nº 145, de 3 de noviembre).

2. Dicha instalación comprende:

Doble circuito de línea subterránea en sustitución
de una aérea:

A) Reforma de la línea de alta tensión de 66 kV
denominada Subestación Cuesta de la Villa-Subes-
tación Icod (tercer tramo) desde el apoyo nº 178 has-
ta Subestación Icod a su paso por el término muni-
cipal de Icod de los Vinos.

B) Soterramiento de línea de alta tensión 66 kV
de 1.450 metros de longitud entre el apoyo nº 178 y
la Subestación Icod de los Vinos con conductores de
2 x (3(800 mm2))) Al 36/66 kV.

3. El expediente cuenta con la siguiente docu-
mentación:

• Informe técnico sobre la procedencia de decla-
ración, en concreto, de utilidad pública Viceconse-
jería de Medio Ambiente-Dirección General del Me-
dio Natural e Informe de la Viceconsejería de Medio
Ambiente-Dirección General de Calidad Ambiental,
que fueron aceptados por la Compañía Endesa con
fecha 13 de julio de 2004.

• Informe del Excmo. Cabildo Insular de Teneri-
fe. Servicio Administrativo de Carreteras y Transportes.
Aceptado por la Compañía Endesa con fecha 13 de
julio de 2004.

• Informe del Excmo. Ayuntamiento de Icod de los
Vinos. Aceptado por la Compañía Endesa con fecha
12 de agosto de 2004.

- Trámite de información pública:

• Boletín Oficial del Estado de fecha 23 de abril
de 2005, nº 97.

• Boletín Oficial de Canarias de fecha 3 de agos-
to de 1994, nº 149.

• Boletín Oficial de la Provincia de fecha 28 de
mayo de 2004, nº 70.

• Periódico Diario de Avisos de fecha 18 de ma-
yo de 2004.

• Tablón de edicto del Ayuntamiento de Icod de
los Vinos.

En virtud de lo cual, cumplimentados los trámi-
tes establecidos en el Título VII del Real Decreto
1.955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regu-
lan las actividades de transporte, distribución, co-
mercialización, suministro y procedimientos de auto-
rización de instalaciones de energía eléctrica, se
propone la declaración, en concreto, de utilidad pú-
blica.- Santa Cruz de Tenerife, a 27 de junio de 2005.-
El Jefe de Sección de Alta Tensión, Antonio Carlier
Millán.- Vº.Bº.: el Jefe de Servicio de Instalaciones
Energéticas, Emilio Fresco Rodríguez.

Visto el informe que se adjunta, emitido por el Ser-
vicio de Instalaciones Energéticas, de la Dirección
General de Industria y Energía, de fecha 27 de junio
de 2005, informando favorablemente la procedencia
de declaración, en concreto, de utilidad pública.

Visto que la citada instalación cuenta con autori-
zación administrativa de fecha 5 de abril de 2002 y
con proyecto de ejecución aprobado mediante Resolución
de la Dirección General de Industria y Energía el 3
de abril de 2003.

Cumplidos los trámites previstos en el artículo
143 y siguientes del Real Decreto 1.955/2000, de 1
de diciembre, por el que se regulan las actividades
de transporte, distribución, comercialización, sumi-
nistro y procedimiento de autorización de las insta-
laciones eléctricas, esta Dirección General de In-
dustria y Energía

R E S U E L V E:

1º) Declarar, en concreto, la utilidad pública de la
instalación, a los efectos señalados en el artículo 143
y siguientes del Real Decreto 1.955/2000, de 1 de di-
ciembre, y cuyas características técnicas son las si-
guientes:

- Doble circuito de línea subterránea en sustitu-
ción de una aérea:

• Reforma de la línea de alta tensión de 66 kV de-
nominada Subestación Cuesta de la Villa-Subestación
Icod (tercer tramo) desde el apoyo nº 178 hasta Su-
bestación Icod a su paso por el término municipal de
Icod de los Vinos.

• Soterramiento de línea de alta tensión 66 kV de
1.450 metros de longitud entre el apoyo nº 178 y la
Subestación Icod de los Vinos con conductores de 2
x (3 (800 mm2))) Al 36/66 kV.
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2º) La procedencia a la expropiación de los bie-
nes y derechos afectados por la misma, en aquellos
casos en los que no se ha llegado a un acuerdo amis-
toso con los afectados según lo indicado en el artículo
150 del mencionado Real Decreto.

Finalidad de la instalación: mejorar la red de trans-
porte de energía, con el fin de dar satisfacción al
aumento de la demanda, y garantizar la continuidad
del suministro ante posibles averías o trabajos en las
redes de transporte.

La instalación a que se refiere la presente resolu-
ción no podrá entrar en servicio mientras no cuente
el peticionario de la misma con la aprobación de su
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los
trámites que se señalan en el Capítulo IV del Decre-
to 2.617/1966, de 20 de octubre, el cual deberá presen-
tarse dentro del plazo de seis meses contados a par-
tir de la fecha de notificación de la presente.

La Dirección General de Industria y Energía po-
drá dejar sin efecto la presente resolución en cual-
quier momento que se compruebe el incumplimien-
to de las condiciones impuestas y exigirá el inicio de
un nuevo trámite administrativo.

Esta resolución de declaración, en concreto, de uti-
lidad pública es independiente de cualquier otra auto-
rización que reglamentariamente sea obligatoria dis-
poner.

La autorización se concede de acuerdo con los pre-
ceptos citados y de conformidad con las atribucio-
nes conferidas por los Reales Decretos 2.578/1982,
de 24 de julio, y 2.091/1984, de 26 de septiembre, y
con sujeción a las condiciones específicas que se re-
lacionan.

La Administración podrá dejar sin efecto la pre-
sente autorización e instruir el correspondiente ex-
pediente sancionador, en su caso, en cualquier mo-
mento en que compruebe el incumplimiento de la
normativa vigente o de las condiciones impuestas en
la presente autorización.

Contra esta Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer recurso de alzada,
ante el Excmo. Sr. Viceconsejero de Industria y Co-
mercio, en el plazo de un mes a contar desde el día
siguiente al de su notificación, según se establece en
los artículos 114 y 115 de la vigente Ley 4/1999, de
13 de enero (B.O.E. nº 12, de 14 de enero), de mo-
dificación de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre (B.O.E.
nº 285, de 27 de noviembre), de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.- Santa Cruz de Tenerife.- El
Director General de Industria y Energía, Juan Pedro
Sánchez Rodríguez.

2340 Dirección General de Industria y Energía.-
Anuncio de 23 de mayo de 2006, por el que se
somete a información pública el expediente re-
lativo a autorización administrativa de la ins-
talación eléctrica denominada Nuevo CT y
sectorización de redes de BTG en polidepor-
tivo, ubicada en las proximidades del poli-
deportivo de Haría, término municipal de Ha-
ría (Lanzarote).- Expte. nº AT 06/016.

Solicitada autorización administrativa ante esta Di-
rección General de las instalaciones eléctricas que se
citan en el expediente nºAT 06/016, denominado Nue-
vo CT y sectorización de redes de BT en polidepor-
tivo.

A los efectos previstos en el artículo 125 del Real
Decreto 1.955/2000, de 1 de diciembre, se somete a
información pública la petición de Endesa Distribu-
ción Eléctrica de Canarias, S.L.U., con domicilio en
Avenida José Ramírez Bethencourt, 22, término mu-
nicipal de Las Palmas de Gran Canaria, sobre el es-
tablecimiento de una línea subterránea, trifásica, de
simple circuito, a kV de tensión de servicio, con ori-
gen en ET C-300.241 “Haría III” y su final en ET pro-
yectada, con longitud total de 286 metros y sección
de 1 x 150 mm2 AL, ubicado en las proximidades del
polideportivo de Haría, afectando al término muni-
cipal de Haría.

Un Centro de Transformación tipo interior de obra
civil, situado en las proximidades del polideportivo
de Haría, con capacidad de albergar transformado-
res de una potencia igual o inferior a 1 x 630 kVA y
una relación de transformación de 20/0,420 kV, así
como un aislamiento de 24 kV.

El presupuesto de la instalación citada es de
73.864,68 euros.

Lo que se hace público para que pueda ser exa-
minado el proyecto de la instalación en esta Direc-
ción General de la Consejería de Industria, Comer-
cio y Nuevas Tecnologías, sita en la planta 7ª del Edificio
de Servicios Múltiples I, calle Profesor Agustín Mi-
llares Carlo, 22, 35071-Las Palmas de Gran Cana-
ria, y en las dependencias oficiales del Ayuntamien-
to de Haría y formularse al mismo las alegaciones que
se estimen oportunas en el plazo de veinte días con-
tados a partir del siguiente al de la publicación de es-
te anuncio.

Las Palmas de Gran Canaria, a 23 de mayo de
2006.- El Director General de Industria y Energía,
p.d.f., el Jefe de Servicio de Instalaciones Energé-
ticas (Resolución de 21.11.01, N.R. 1.044), Juan An-
tonio León Robaina.
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Administración Local

Cabildo Insular
de Fuerteventura

2341 ANUNCIO por el que se hace pública la Re-
solución de 14 de junio de 2006, relativa a no-
tificación de Resoluciones recaídas en expe-
dientes sancionadores por infracción a la
legislación de transporte por carretera.

Por la Sra. Consejera Delegada de Transportes y
Comunicaciones, Dña. Pilar Rodríguez Ávila, ha si-
do adoptada en fecha 14 de junio de 2006, la Reso-
lución cuyo tenor literal es el siguiente:

RESOLUCIÓN DE LA CONSEJERA DELEGADA.

Intentadas las notificaciones, sin que las mismas
se hayan podido practicar a los titulares de los ve-
hículos que se relacionan y siendo preciso notificar-
les la oportuna incoación de los expedientes, como
consecuencia de las denuncias recibidas contra ellos
a efectos de que aleguen lo que a su derecho convenga,
y conforme al artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, modificada por la Ley 4/1999, de 13
de enero, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún.

En ejercicio de las competencias atribuidas por el
Estatuto de Autonomía de Canarias, transferidas a es-
ta Corporación por Decreto 159/1994, de 21 de ju-
lio, y artículo 34.1.o) de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
reguladora de las Bases del Régimen Local, corres-
ponde a la Presidencia la resolución de los expe-
dientes relativos a transportes terrestres, habiendo de-
legado dicha atribución por Decreto 562/2004, de 20
de febrero, en la Consejera de Transportes y Comu-
nicaciones, de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 127 de la Ley 4/1999, de 13 de enero, de mo-
dificación de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, y vis-
ta la Propuesta de Resolución de la Jefa de Sección
de Transportes y Comunicaciones en funciones, Dña.
Ermelinda Velázquez Linares, de fecha 14 de junio
de 2006, es por lo que se acuerda:

1.- Notificar a los titulares de los vehículos que
se citan los cargos que se especifican en relación a
los expedientes instruidos por este Cabildo por infracción
a la legislación de transporte por carretera, advirtiéndoles
de que disponen de un plazo de quince días hábiles
para comparecer en el mismo y manifestar lo que a
su derecho convenga, aportando o proponiendo prue-
bas que en su caso, intenten valerse, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 210 del Reglamento
que desarrolla la Ley de Ordenación de los Transportes
Terrestres (Real Decreto 1.211/1990, de 28 de sep-
tiembre).

Si decidiera hacer efectiva la sanción antes de
que transcurrieran quince días desde la presente
notificación, la cuantía pecuniaria propuesta se redu-
cirá en un 25%, según lo dispuesto en el artículo
146.3 de la Ley de Ordenación de los Transportes
Terrestres. El pago deberá realizarse mediante ingreso
en la cuenta corriente del Banco Santander
0049/0584/50/2610727041, haciendo constar ex-
presamente el número de expediente que correspon-
da y presentando copia justificativa del mismo en el
Área de Transportes del Cabildo Insular de Fuerte-
ventura, personalmente o por correo.

2.- Remitir a los Ayuntamientos de las poblacio-
nes citadas la presente Resolución para su publica-
ción en el tablón de edictos correspondiente.

1) EXPTE.: GC/201103/O/05; TITULAR: Maquina-
ria Mahan, S.L.; POBLACIÓN: Tuineje; MATRÍCULA:
GC-0194-CJ; INFRACCIÓN: artº. 142.25, en relación
con el artº. 141.13 LOTT, artículos 47, 103 y 104.2 LOTT,
artículos 41, 158 y 45 ROTT; CUANTÍA: 400,00 euros;
PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 143.1.c) LOTT; HE-
CHO INFRACTOR: realizar transporte privado en ve-
hículo ligero careciendo de autorización por no haber rea-
lizado su visado reglamentario; INSTRUCTORA DEL
EXPEDIENTE: Dña. Ermelinda Velázquez Linares; SE-
CRETARIA DEL EXPEDIENTE: Dña. Ana Isabel Car-
ballo Estévez. 

2) EXPTE.: GC/201091/O/05; TITULAR: Transpor-
tes Acrisma, S.L.; POBLACIÓN: Las Palmas de Gran
Canaria; MATRÍCULA: GC-9287-CG; INFRACCIÓN: artº.
142.8 LOTT, artículos 47 y 103 LOTT artículos 41 y 158
ROTT; CUANTÍA: 201,00 euros; PRECEPTO SAN-
CIONADOR: artº. 143.1.b) LOTT; HECHO INFRACTOR:
la realización de transporte privado en vehículo ligero, ca-
reciendo de autorización, siempre que la misma se hubiese
solicitado, acreditando el cumplimiento de todos los re-
quisitos exigidos para su otorgamiento; INSTRUCTORA
DEL EXPEDIENTE: Dña. Ermelinda Velázquez Lina-
res; SECRETARIA DEL EXPEDIENTE: Dña. Ana Isa-
bel Carballo Estévez.

3) EXPTE.: GC/201221/O/05; TITULAR: Delivery
Express, S.L.; POBLACIÓN: Puerto del Rosario; MATRÍCU-
LA: 5668-BRL; INFRACCIÓN: artº. 142.25, en relación
con el artº. 141.13 LOTT, artículos 47, 103 y 104.2 LOTT,
artículos 41, 158 y 45 ROTT; CUANTÍA: 400,00 euros;
PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 143.1.c) LOTT; HE-
CHO INFRACTOR: realizar transporte privado en ve-
hículo ligero careciendo de autorización por no haber rea-
lizado su visado reglamentario; INSTRUCTORA DEL
EXPEDIENTE: Dña. Ermelinda Velázquez Linares; SE-
CRETARIA DEL EXPEDIENTE: Dña. Ana Isabel Car-
ballo Estévez.
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4) EXPTE.: GC/201301/O/05; TITULAR: Rapidobra
Siglo XXI, S.L.; POBLACIÓN: Puerto del Rosario;
MATRÍCULA: GC-4024-CC; INFRACCIÓN: artº. 141.31,
en relación con el artº. 140.1.6 LOTT, artº. 102 LOTT, artº.
157 ROTT; CUANTÍA: 1.501,00 euros; PRECEPTO
SANCIONADOR: artº. 143.1.f) LOTT; HECHO IN-
FRACTOR: la realización de transporte al amparo de au-
torizaciones de transporte privado complementario para
vehículos ligeros que no cumplen alguna de las condiciones
del artº. 102.2 de la Ley de Ordenación de los Transpor-
tes Terrestres (16/1987, de 30 de julio); INSTRUCTORA
DEL EXPEDIENTE: Dña. Ermelinda Velázquez Lina-
res; SECRETARIA DEL EXPEDIENTE: Dña. Ana Isa-
bel Carballo Estévez.

5) EXPTE.: GC/201285/O/05; TITULAR: S’Gruel-
tran, S.L.; POBLACIÓN: Las Palmas de Gran Canaria;
MATRÍCULA: GC-7136-BU; INFRACCIÓN: artº. 140.1.2
LOTT, artº. 95 LOTT, artº. 45 ROTT; CUANTÍA: 4.601,00
euros; PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 143.1.i) LOTT;
HECHO INFRACTOR: realizar transporte público en ve-
hículo pesado, careciendo de autorización por no haber rea-
lizado su visado reglamentario; INSTRUCTORA DEL
EXPEDIENTE: Dña. Ermelinda Velázquez Linares; SE-
CRETARIA DEL EXPEDIENTE: Dña. Ana Isabel Car-
ballo Estévez.

6) EXPTE.: GC/201431/O/05; TITULAR: Asaro Ins-
talaciones, S.L.; POBLACIÓN: Puerto del Rosario;
MATRÍCULA: GC-4911-BM; INFRACCIÓN: artículos
142.25 y 141.13, en relación con la LOTT, artículos 47 y
103 LOTT, artículos 41 y 158 ROTT; CUANTÍA: 400,00
euros; PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 143.1.c) LOTT;
HECHO INFRACTOR: la realización de transporte pri-
vado en vehículo ligero, careciendo de autorización; INS-
TRUCTORA DEL EXPEDIENTE: Dña. Ermelinda Ve-
lázquez Linares; SECRETARIA DEL EXPEDIENTE:
Dña. Ana Isabel Carballo Estévez.

7) EXPTE.: GC/201372/I/05; TITULAR: Recor Go Rent
a Car, S.A.; POBLACIÓN: Puerto del Rosario; MATRÍCU-
LA: INFRACCIÓN: artº. 140.1.9 LOTT, artículos 70 y 133
LOTT, artículos 41 y 174 ROTT, artº. 2 Decreto 159/1996,
de 4.7 (B.O.C. de 2.8.96); CUANTÍA: 4.601,00 euros; PRE-
CEPTO SANCIONADOR: artº. 143.1.i) LOTT; HECHO
INFRACTOR: realizar la actividad de arrendamiento de
vehículos sin conductor, careciendo de autorización; INS-
TRUCTORA DEL EXPEDIENTE: Dña. Ermelinda Ve-
lázquez Linares; SECRETARIA DEL EXPEDIENTE:
Dña. Ana Isabel Carballo Estévez.

Puerto del Rosario, a 14 de junio de 2006.- El Se-
cretario General, Miguel Ángel Rodríguez Martí-
nez.- Vº.Bº.: el Presidente, p.d., la Consejera Dele-
gada de Transportes y Comunicaciones, Pilar Rodríguez
Ávila.

2342 ANUNCIO por el que se hace pública la Re-
solución de 16 de junio de 2006, relativa a no-
tificación de Resolución declarando la im-
procedencia de incoar procedimiento sancionador
en materia de transporte.

Por la Sra. Consejera Delegada de Transportes y
Comunicaciones, Dña. María Pilar Rodríguez Ávi-
la, ha sido adoptada en fecha 16 de junio de 2006, la
Resolución cuyo tenor literal es el siguiente:

RESOLUCIÓN DE LA CONSEJERA DELEGADA.

No teniendo constancia en este Cabildo del domicilio
del titular del vehículo que se relaciona y siendo pre-
ciso notificarle la resolución declarando la improce-
dencia de incoar procedimiento sancionador y con-
forme al artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún.

En ejercicio de las competencias atribuidas por el
Estatuto de Autonomía de Canarias, transferidas a es-
ta Corporación por Decreto 159/1994, de 21 de ju-
lio, y artículo 34.1.o) de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
reguladora de las Bases del Régimen Local, corres-
ponde a la Presidencia la resolución de los expe-
dientes relativos a transportes terrestres, habiendo de-
legado dicha atribución por Decreto 562/2004, de 20
de febrero, en la Consejera de Transportes y Comu-
nicaciones, de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 127 de la Ley 4/1999, de modificación de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, y vista la Propuesta
de Resolución de la Jefa de Sección de Transportes
y Comunicaciones en funciones de fecha 16 de ju-
nio de 2006, es por lo que se acuerda:

1.- Notificar al titular del vehículo que se cita la
resolución que ha recaído en el expediente sancio-
nador.

Contra la resolución que por la presente se noti-
fica podrá interponerse recurso de reposición ante el
Presidente de la Corporación en el plazo de un mes
a contar desde el día siguiente al de la notificación,
como requisito previo a la interposición del recurso
contencioso-administrativo que habrá de formular-
se ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrati-
vo de Las Palmas de Gran Canaria o aquel en cuya
circunscripción tenga el demandante su domicilio.

2.- Remitir al Ayuntamiento de la población cita-
da la presente Resolución para su publicación en el
tablón de edictos correspondiente.
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TITULAR: Avanzit Telecom, S.L.; EXPTE.:
GC/201119/O/05; POBLACIÓN: Madrid; MATRÍCU-
LA: M-5438-KL; HECHO: declararán improcedencia.

Puerto del Rosario, a 16 de junio de 2006.- El Se-
cretario General, Miguel Ángel Rodríguez Martí-
nez.- Vº.Bº.: la Consejera Delegada de Transportes
y Comunicaciones, María Pilar Rodríguez Ávila.

2343 ANUNCIO por el que se hace pública la Re-
solución de 16 de junio de 2006, relativa a no-
tificación de Resoluciones recaídas en expe-
dientes sancionadores por infracción a la
legislación de transporte por carretera.

Por la Sra. Consejera Delegada de Transportes y
Comunicaciones, Dña. Pilar Rodríguez Ávila, ha si-
do adoptada en fecha 16 de junio de 2006, la Reso-
lución cuyo tenor literal es el siguiente:

RESOLUCIÓN DE LA CONSEJERA DELEGADA.

Intentada la notificación, sin que la misma se ha-
ya podido practicar, a los titulares de los vehículos
que se relacionan y siendo preciso notificarles la
oportuna resolución como consecuencia de las denuncias
contra ellos a efectos de que aleguen lo que a su de-
recho convenga, y conforme al artículo 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común.

En ejercicio de las competencias atribuidas por el
Estatuto de Autonomía de Canarias, transferidas a es-
ta Corporación por Decreto 159/1994, de 21 de ju-
lio, y artículo 34.1.o) de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
reguladora de las Bases del Régimen Local, corres-
ponde a la Presidencia la resolución de los expe-
dientes relativos a transportes terrestres, habiendo de-
legado dicha atribución por Decreto 562/2004, de 20
de febrero, en la Consejera Delegada de Transportes
y Comunicaciones, de conformidad con lo dispues-
to en el artículo 127 de la Ley 4/1999, de 13 de ene-
ro, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, y vista la Propuesta de Resolución de la Jefa
de Sección en funciones de Transportes y Comuni-
caciones, de fecha 16 de junio de 2006, es por lo que
se resuelve:

1.- Notificar a los titulares de los vehículos que
se citan la resolución que ha recaído en los expedientes
sancionadores que les han sido instruidos por este Ca-
bildo por infracción a la legislación de transporte
por carretera.

Los interesados disponen de un plazo de 15 días
a partir de la publicación de la presente Resolución
para manifestar por escrito lo que a sus derechos
convengan, aportando o proponiendo las pruebas de
que, en sus casos, intenten valerse. 

2.- Remitir a los Ayuntamientos de las poblacio-
nes citadas la presente Resolución para su publica-
ción en los tablones de edictos correspondientes.

1) TITULAR: Stylepool Piscinas en Gresite, S.L.;
EXPTE.: GC/200811/O/05; POBLACIÓN: La Laguna;
MATRÍCULA: TF-6348-BV; INFRACCIÓN: artículos
142.25 y 141.13, en relación con la LOTT, artículos 47 y
103 LOTT, artículos 41 y 158 ROTT; CUANTÍA: 400,00
euros; PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 143.1.c) LOTT;
HECHO INFRACTOR: la realización de transporte pri-
vado en vehículo ligero, careciendo de autorización.

2) TITULAR: Margarita Luis González; EXPTE.:
GC/200828/O/05; POBLACIÓN: Puerto del Rosario;
MATRÍCULA: GC-6377-AP; INFRACCIÓN: artículos
142.25 y 141.13, en relación con la LOTT, artículos 47 y
103 LOTT, artículos 41 y 158 ROTT; CUANTÍA: 400,00
euros; PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 143.1.c) LOTT;
HECHO INFRACTOR: la realización de transporte pri-
vado en vehículo ligero, careciendo de autorización.

3) TITULAR: Instalaciones Tamalu, S.L.; EXPTE.:
GC/200907/O/05; POBLACIÓN: Puerto del Rosario;
MATRÍCULA: GC-6118-AX; INFRACCIÓN: artº. 140.1.2
LOTT, artº. 95 LOTT, artº. 45 ROTT; CUANTÍA: 4.601,00
euros; PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 143.1.i) LOTT;
HECHO INFRACTOR: realizar transporte público en ve-
hículo pesado, por no haber realizado su visado regla-
mentario.

4) TITULAR: Hostelfrica, S.L.; EXPTE.: GC/200938/I/05;
POBLACIÓN: Puerto del Rosario; MATRÍCULA: 6177-
CLV; INFRACCIÓN: artículos 142.25 y 141.13, en rela-
ción con la LOTT, artículos 47 y 103 LOTT, artículos 41
y 158 ROTT; CUANTÍA: 400,00 euros; PRECEPTO
SANCIONADOR: artº. 143.1.c) LOTT; HECHO IN-
FRACTOR: la realización de transporte privado en vehículo
ligero, careciendo de autorización.

5) TITULAR: Novapez, S.L.; EXPTE.: GC/200941/I/05;
POBLACIÓN: Las Palmas de Gran Canaria; MATRÍCU-
LA: GC-5918-AY; INFRACCIÓN: artº. 142.9 LOTT, artº.
119 ROTT; CUANTÍA: 201,00 euros; PRECEPTO SAN-
CIONADOR: artº. 143.1.b) LOTT; HECHO INFRAC-
TOR: no llevar a bordo del vehículo la autorización de trans-
porte vigente.

Puerto del Rosario, a 16 de junio de 2006.- El Se-
cretario General, Miguel Ángel Rodríguez Martí-
nez.- Vº.Bº.: el Presidente, p.d., la Consejera Dele-
gada de Transportes y Comunicaciones, Pilar Rodríguez
Ávila.
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Cabildo Insular
de Gran Canaria

2344 DECRETO 22/2006, de 5 de junio, sobre no-
tificación de Acuerdos de iniciación y cargos
en procedimientos sancionadores en materia
de transportes terrestres.

Habiéndose intentado notificar a las personas que
se relacionan, en sus respectivos domicilios, la ini-
ciación de procedimiento sancionador, así como los
cargos que se les imputan como consecuencia de
denuncias recibidas contra ellas por presuntas in-
fracciones a la normativa del transporte terrestre y de
conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,

D I S P O N G O:

Notificar a las personas que se citan el inicio de
procedimiento sancionador acordado por el Conse-
jero de Turismo y Transportes, nombrando como
Instructora del mismo a Dña. Inmaculada Franco
Perdomo.

Notificar los cargos que se especifican advirtien-
do de que disponen de un plazo de quince días para
manifestar lo que a sus derechos convengan, apor-
tando o proponiendo las pruebas de que, en su caso,
intenten valerse; o bien, si a su derecho conviene, ha-
cer uso de la facultad de hacer efectiva voluntaria-
mente la sanción en el mismo plazo, con reducción
de un veinticinco por ciento (25%) de su cuantía.

Al mismo tiempo, se les comunica que la autori-
dad competente para resolver el procedimiento es el
Consejero de Turismo y Transportes, en virtud de la
delegación efectuada por el Consejo de Gobierno
Insular de esta Corporación mediante Acuerdo de
18 de marzo de 2004. El plazo máximo establecido
para la notificación de la resolución de los procedi-
mientos es de un año desde la fecha de su iniciación
(artículo 146.2 de la Ley 29/2003, de 8 de octubre,
B.O.E. de 9.10.03).

1. TITULAR: Zeno John, Arnold Moisés; Nº EXPTE.:
GC-100005-O-2006; POBLACIÓN: Las Palmas de Gran
Canaria; MATRÍCULA: GC-5544-BF; INFRACCIÓN:
artº. 141.31, en relación con el artº. 140.1.9 LOTT, artículos
47 y 90 LOTT, artículos 41, 109 y 180 ROTT, artº. 1 O;
CUANTÍA: 1.501,00 euros; HECHO INFRACTOR:
realizar la actividad de arrendamiento de vehículos con con-
ductor, careciendo de autorización. 

2. TITULAR: Zeno John, Arnold Moisés; Nº EXPTE.:
GC-100145-O-2006; POBLACIÓN: Las Palmas de Gran
Canaria; MATRÍCULA: GC-5544-BF; INFRACCIÓN:
artº. 141.31, en relación con el artº. 140.1.9 LOTT, artículos
47 y 90 LOTT, artículos 41, 109 y 180 ROTT, artº. 1 O;

CUANTÍA: 1.501,00 euros; HECHO INFRACTOR:
realizar la actividad de arrendamiento de vehículos con
conductor, careciendo de autorización.

3. TITULAR: Hernández Santana, José; Nº EXPTE.:
GC-100158-O-2006; POBLACIÓN: San Bartolomé de
Tirajana; MATRÍCULA: 9420-BFF; INFRACCIÓN: artº.
140.3 LOTT, artº. 48.a) LOTT; CUANTÍA: 4.601,00
euros; HECHO INFRACTOR: realización de transporte
público o de actividades auxiliares o complementarias in-
cumpliendo alguno de los requisitos del artº. 48.1.b) y c)
de la LOTT. 

4. TITULAR: Sosa García, José Antonio; Nº EXPTE.:
GC-101007-O-2005; POBLACIÓN: Arucas; MATRÍCU-
LA: 5385-BJH; INFRACCIÓN: artº. 141.17 LOTT, artº.
18 LOTT, artº. 28 ROTT; CUANTÍA: 1.001,00 euros; HE-
CHO INFRACTOR: incumplimiento del régimen tari-
fario reglamentariamente establecido. 

5. TITULAR: Pérez Valerón, Ramón; Nº EXPTE.:
GC-101252-O-2005; POBLACIÓN: Mogán; MATRÍCU-
LA: GC-2628-BG; INFRACCIÓN: artº. 141.31, en rela-
ción con el artº. 140.1.9 LOTT, artº. 95 LOTT, artº. 45 ROTT;
CUANTÍA: 1.501,00 euros; HECHO INFRACTOR:
realizar transporte público discrecional de viajeros en ve-
hículos de hasta 9 plazas, careciendo de autorización por
no haber realizado el visado reglamentario.

Las Palmas de Gran Canaria, a 5 de junio de
2006.- El Consejo de Gobierno Insular, p.d., el Con-
sejero de Turismo y Transportes (Acuerdo de 18.3.04),
Juan José Cardona González.

2345 DECRETO 23/2006, de 5 de junio, sobre no-
tificación de Acuerdos de iniciación y cargos
en procedimientos sancionadores en materia
de transportes terrestres.

Habiéndose intentado notificar a las personas que
se relacionan, en sus respectivos domicilios, la ini-
ciación de procedimiento sancionador, así como los
cargos que se les imputan como consecuencia de
denuncias recibidas contra ellas por presuntas in-
fracciones a la normativa del transporte terrestre y de
conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,

D I S P O N G O:

Notificar a las personas que se citan el inicio de
procedimiento sancionador acordado por el Conse-
jero de Turismo y Transportes, nombrando como
Instructora del mismo a Dña. Corina Gutiérrez Aya-
la.
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Notificar los cargos que se especifican advir-
tiendo de que disponen de un plazo de quince días
para manifestar lo que a sus derechos convengan, apor-
tando o proponiendo las pruebas de que, en su caso,
intenten valerse; o bien, si a su derecho conviene, ha-
cer uso de la facultad de hacer efectiva voluntaria-
mente la sanción en el mismo plazo, con reducción
de un veinticinco por ciento (25%) de su cuantía.

Al mismo tiempo, se les comunica que la autori-
dad competente para resolver el procedimiento es el
Consejero de Turismo y Transportes, en virtud de la
delegación efectuada por el Consejo de Gobierno
Insular de esta Corporación mediante Acuerdo de
18 de marzo de 2004. El plazo máximo establecido
para la notificación de la resolución de los procedi-
mientos es de un año desde la fecha de su iniciación
(artículo 146.2 de la Ley 29/2003, de 8 de octubre,
B.O.E. de 9.10.03).

1. TITULAR: Solysur Telecón, S.L.; Nº EXPTE.: GC-
100238-O-2006; POBLACIÓN: Las Palmas de Gran Ca-
naria; MATRÍCULA: 0631-CHG; INFRACCIÓN: artº. 141.13
LOTT, artículos 47 y 103 LOTT, artículos 41 y 158 ROTT;
CUANTÍA: 1.001,00 euros; HECHO INFRACTOR: rea-
lizar transporte privado complementario de viajeros, ca-
reciendo de autorización. 

2. TITULAR: Congelados Marichal, S.L.; Nº EXPTE.:
GC-100318-O-2006; POBLACIÓN: Las Palmas de Gran
Canaria; MATRÍCULA: GC-8909-BB; INFRACCIÓN: artº.
140.26.1 LOTT, Anexo 1 ATP; CUANTÍA: 2.001,00 euros;
HECHO INFRACTOR: transportar mercancías perecederas
en vehículos o recipientes que no reúnen las condiciones
técnicas exigibles. 

3. TITULAR: Autobuses Archipiélago, S.L.; Nº EXPTE.:
GC-100343-O-2006; POBLACIÓN: Las Palmas de Gran
Canaria; MATRÍCULA: GC-3883-BX; INFRACCIÓN: artº.
140.1.4 LOTT, artículos 68 y 89 LOTT, artº. 106 ROTT,
artº. 2 del Real Decreto 443/2001; CUANTÍA: 4.601,00
euros; HECHO INFRACTOR: realizar transporte públi-
co de viajeros de uso especial -escolares- careciendo de
autorización específica, sin tener derecho a ella. 

4. TITULAR: Castilla Resort, S.L.; Nº EXPTE.: GC-
100441-O-2006; POBLACIÓN: San Bartolomé de Tira-
jana; MATRÍCULA: 3581-BVC; INFRACCIÓN: artº.
140.1.6 LOTT, artº. 102.3 LOTT, artº. 157 ROTT;
CUANTÍA: 4.601,00 euros; HECHO INFRACTOR: la rea-
lización de transporte al amparo de autorizaciones de
transporte privado complementario para vehículos pesa-
dos que no cumplen alguna de las condiciones del artº. 102.2
LOTT. 

5. TITULAR: Mequinso, S.L.; Nº EXPTE.: GC-100442-
O-2006; POBLACIÓN: Las Palmas de Gran Canaria;

MATRÍCULA: GC-3445-BU; INFRACCIÓN: artº. 141.4
LOTT; CUANTÍA: 1.701,00 euros; HECHO INFRACTOR:
realizar un transporte privado complementario de mercancías
en vehículos de hasta 10 tm con un exceso de peso sobre
la m.m.a. superior al 19%. 

6. TITULAR: Dancan 2000, S.L.; Nº EXPTE.: GC-
100447-O-2006; POBLACIÓN: Mogán; MATRÍCULA:
9538-CJH; INFRACCIÓN: artº. 141.31, en relación con
el artº. 140.1.6 LOTT, artº. 102 LOTT, artº. 157 ROTT;
CUANTÍA: 1.501,00 euros; HECHO INFRACTOR: la rea-
lización de transporte al amparo de autorizaciones de
transporte privado complementario para vehículos ligeros
que no cumplen alguna de las condiciones del artº. 102.2
LOTT.

7. TITULAR: Grante, Sociedad Civil Particular; Nº
EXPTE.: GC-101278-O-2005; POBLACIÓN: Arucas;
MATRÍCULA: GC-4444-BS; INFRACCIÓN: artº. 141.4
LOTT; CUANTÍA: 1.551,00 euros; HECHO INFRACTOR:
realizar un transporte privado complementario de mercancías
en vehículos de hasta 10 tm con un exceso de peso sobre
la m.m.a. superior al 16%. 

Las Palmas de Gran Canaria, a 5 de junio de
2006.- El Consejo de Gobierno Insular, p.d., el Con-
sejero de Turismo y Transportes (Acuerdo de 18.3.04),
Juan José Cardona González.

2346 DECRETO 24/2006, de 5 de junio, sobre no-
tificación de Acuerdos de iniciación y cargos
en procedimientos sancionadores en materia
de transportes terrestres.

Habiéndose intentado notificar a las personas que
se relacionan, en sus respectivos domicilios, la ini-
ciación de procedimiento sancionador, así como los
cargos que se les imputan como consecuencia de
denuncias recibidas contra ellas por presuntas in-
fracciones a la normativa del transporte terrestre y de
conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,

D I S P O N G O:

Notificar a las personas que se citan el inicio de
procedimiento sancionador acordado por el Conse-
jero de Turismo y Transportes, nombrando como
Instructor del mismo a D. Segismundo Guerra del Río
Cárdenes.
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Notificar los cargos que se especifican advir-
tiendo de que disponen de un plazo de quince días
para manifestar lo que a sus derechos convengan, apor-
tando o proponiendo las pruebas de que, en su caso,
intenten valerse; o bien, si a su derecho conviene, ha-
cer uso de la facultad de hacer efectiva voluntaria-
mente la sanción en el mismo plazo, con reducción
de un veinticinco por ciento (25%) de su cuantía.

Al mismo tiempo, se les comunica que la autori-
dad competente para resolver el procedimiento es el
Consejero de Turismo y Transportes, en virtud de la
delegación efectuada por el Consejo de Gobierno
Insular de esta Corporación mediante Acuerdo de
18 de marzo de 2004. El plazo máximo establecido
para notificación de la resolución de los procedi-
mientos es de un año desde la fecha de su iniciación
(artículo 146.2 de la Ley 29/2003, de 8 de octubre,
B.O.E. de 9.10.03).

1. TITULAR: Patrinmocán, S.L.; Nº EXPTE.: GC-
100017-O-2006; POBLACIÓN: Las Palmas de Gran Ca-
naria; MATRÍCULA: 5555-BMR; INFRACCIÓN: artº.
141.31, en relación con el artº. 140.1 LOTT, artículos 47
y 90 LOTT, artículos 41 y 109 ROTT; CUANTÍA: 1.501,00
euros; HECHO INFRACTOR: realizar transporte públi-
co de mercancías en vehículo ligero, careciendo de auto-
rización. 

2. TITULAR: Acrecan, S.C.P.; Nº EXPTE.: GC-100231-
O-2006; POBLACIÓN: Las Palmas de Gran Canaria;
MATRÍCULA: GC-7495-BF; INFRACCIÓN: artº. 141.31,
en relación con el artº. 140.1 LOTT, artículos 47 y 90 LOTT,
artículos 41 y 109 ROTT; CUANTÍA: 1.501,00 euros; HE-
CHO INFRACTOR: realizar transporte público de mer-
cancías en vehículo ligero, careciendo de autorización. 

3. TITULAR: Sud Estrich, S.L. Unipersonal; Nº
EXPTE.: GC-100268-O-2006; POBLACIÓN: Mogán;
MATRÍCULA: GC-9317-BS; INFRACCIÓN: artº. 141.31,
en relación con el artº. 140.1 LOTT, artículos 47 y 90 LOTT,
artículos 41 y 109 ROTT; CUANTÍA: 1.501,00 euros; HE-
CHO INFRACTOR: realizar transporte público de mer-
cancías en vehículo ligero, careciendo de autorización. 

4. TITULAR: Comymagen Tenerife, S.L.; Nº EXPTE.:
GC-100296-O-2006; POBLACIÓN: Santa Cruz de Tenerife;
MATRÍCULA: 8833-DTZ; INFRACCIÓN: artículos
142.25 y 141.13 LOTT, en relación con los artículos 47 y
103 LOTT, artículos 41 y 158 ROTT; CUANTÍA: 400,00
euros; HECHO INFRACTOR: la realización de trans-
porte privado en vehículo ligero, careciendo de autoriza-
ción. 

5. TITULAR: Transportes Hermanos Moreno Arocha,
S.L.; Nº EXPTE.: GC-100298-O-2006; POBLACIÓN:

Las Palmas de Gran Canaria; MATRÍCULA: GC-4908-
BP; INFRACCIÓN: artº. 141.31, en relación con el artº.
140.1.2 LOTT, artº. 95 LOTT, artº. 45 ROTT; CUANTÍA:
1.501,00 euros; HECHO INFRACTOR: realizar trans-
porte público en vehículo ligero, careciendo de autoriza-
ción por no haber realizado su visado reglamentario. 

6. TITULAR: E.Z. Agrícola, S.L.; Nº EXPTE.: GC-
100325-O-2006; POBLACIÓN: Santa Lucía; MATRÍCU-
LA: GC-5273-AL; INFRACCIÓN: artículos 142.25 y
141.13 LOTT, en relación con los artículos 47 y 103
LOTT, artículos 41 y 158 ROTT; CUANTÍA: 400,00
euros; HECHO INFRACTOR: la realización de trans-
porte privado en vehículo ligero, careciendo de autoriza-
ción. 

7. TITULAR: Godoy Díaz, Ayose; Nº EXPTE.: GC-
100364-O-2006; POBLACIÓN: Santa María de Guía de
Gran Canaria; MATRÍCULA: GC-0731-BM; INFRAC-
CIÓN: artículos 142.25 y 141.13 LOTT, en relación con
los artículos 47 y 103 LOTT, artículos 41 y 158 ROTT;
CUANTÍA: 400,00 euros; HECHO INFRACTOR: la rea-
lización de transporte privado en vehículo ligero, careciendo
de autorización. 

8. TITULAR: Transdisfrigo, S.L.; Nº EXPTE.: GC-
100403-O-2006; POBLACIÓN: Telde; MATRÍCULA:
GC-9470-AN; INFRACCIÓN: artº. 141.31, en relación con
el artº. 140.1 LOTT, artículos 47 y 90 LOTT, artículos 41
y 109 ROTT; CUANTÍA: 1.501,00 euros; HECHO IN-
FRACTOR: realizar transporte público de mercancías en
vehículo ligero, careciendo de autorización. 

9. TITULAR: Herrera Verona, Francisco; Nº EXPTE.:
GC-100419-O-2006; POBLACIÓN: Telde; MATRÍCU-
LA: GC-8155-AV; INFRACCIÓN: artículos 142.25 y
141.13 LOTT, en relación con los artículos 47 y 103
LOTT, artículos 41 y 158 ROTT; CUANTÍA: 400,00
euros; HECHO INFRACTOR: la realización de trans-
porte privado en vehículo ligero, careciendo de autoriza-
ción. 

10. TITULAR: S’Grueltran, S.L.; NºEXPTE.: GC-100458-
O-2006; POBLACIÓN: Las Palmas de Gran Canaria;
MATRÍCULA: GC-1907-AC; INFRACCIÓN: artº. 140.1.9
LOTT, artículos 47 y 90 LOTT, artículos 41 y 109 ROTT;
CUANTÍA: 4.601,00 euros; HECHO INFRACTOR: rea-
lizar transporte público de mercancías en vehículo pesa-
do, careciendo de autorización. 

11. TITULAR: Electrococinas Canarias, S.C.P.; Nº
EXPTE.: GC-100489-O-2006; POBLACIÓN: San Bartolomé
de Tirajana; MATRÍCULA: GC-5891-CM; INFRAC-
CIÓN: artº. 142.25, en relación con el artº. 141.13 LOTT,
artículos 47 y 103 LOTT, artículos 41 y 158 ROTT;
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CUANTÍA: 400,00 euros; HECHO INFRACTOR: reali-
zar transporte privado en vehículo ligero careciendo de auto-
rización por no haber realizado su visado reglamentario. 

12. TITULAR: Rodríguez Hernández e Hijos, S.L.; Nº
EXPTE.: GC-100492-O-2006; POBLACIÓN: Agüimes;
MATRÍCULA: GC-4863-BX; INFRACCIÓN: artº. 140.1.9
LOTT, artículos 47 y 90 LOTT, artículos 41 y 109 ROTT;
CUANTÍA: 4.601,00 euros; HECHO INFRACTOR:
realizar transporte público de mercancías en vehículo pe-
sado, careciendo de autorización. 

13. TITULAR: Rodríguez Hernández e Hijos, S.L.; Nº
EXPTE.: GC-100493-O-2006; POBLACIÓN: Agüimes;
MATRÍCULA: GC-4863-BX; INFRACCIÓN: artº. 141.19
LOTT, O. FOM 238/2003, de 31.1 (B.O.E. de 13.2);
CUANTÍA: 1.001,00 euros; HECHO INFRACTOR: la ca-
rencia de la documentación en que deben materializarse
los contratos de transporte de mercancías celebrados con
transportistas u operadores. 

14. TITULAR: Guedes Rodríguez, Florencia; Nº
EXPTE.: GC-100574-O-2006; POBLACIÓN: Las Palmas
de Gran Canaria; MATRÍCULA: GC-0652-CG; IN-
FRACCIÓN: artículos 142.25 y 141.13 LOTT, en relación
con los artículos 47 y 103 LOTT, artículos 41 y 158 ROTT;
CUANTÍA: 400,00 euros; HECHO INFRACTOR: la rea-
lización de transporte privado en vehículo ligero, careciendo
de autorización. 

15. TITULAR: Transportes y Logística Mercurio, S.L.;
Nº EXPTE.: GC-100578-O-2006; POBLACIÓN: Santa
Cruz de Tenerife; MATRÍCULA: 2848-BFC; INFRAC-
CIÓN: artº. 141.31, en relación con el artº. 140.1 LOTT,
artículos 47 y 90 LOTT, artículos 41 y 109 ROTT;
CUANTÍA: 1.501,00 euros; HECHO INFRACTOR:
realizar transporte público de mercancías en vehículo li-
gero, careciendo de autorización. 

16. TITULAR: Martín Martín, Juan Carlos; Nº EXPTE.:
GC-100718-O-2006; POBLACIÓN: Arucas; MATRÍCU-
LA: GC-0002-CB; INFRACCIÓN: artº. 140.25.6 LOTT,
artº. 33.13 del Real Decreto 2.115/1998, de 2.10 (B.O.E.
de 16.10); CUANTÍA: 2.001,00 euros; HECHO IN-
FRACTOR: carecer de paneles, placas o etiquetas de pe-
ligro o cualquier señalización exigible en un transporte de
mercancías peligrosas. 

17. TITULAR: Rodríguez Poceiro, Serafín; Nº EXPTE.:
GC-100738-O-2006; POBLACIÓN: Las Palmas de Gran
Canaria; MATRÍCULA: GC-4382-CG; INFRACCIÓN: artº.
141.31, en relación con el artº. 140.1 LOTT, artículos 47
y 90 LOTT, artículos 41 y 109 ROTT; CUANTÍA: 1.501,00
euros; HECHO INFRACTOR: realizar transporte públi-
co de mercancías en vehículo ligero, careciendo de auto-
rización. 

18. TITULAR: Mensajería Gyver, S.L.; Nº EXPTE.:
GC-100752-O-2006; POBLACIÓN: Las Palmas de Gran
Canaria; MATRÍCULA: 2682-BDY; INFRACCIÓN: artº.
141.31, en relación con el artº. 140.1 LOTT, artículos 47
y 90 LOTT, artículos 41 y 109 ROTT; CUANTÍA: 1.501,00
euros; HECHO INFRACTOR: realizar transporte públi-
co de mercancías en vehículo ligero, careciendo de auto-
rización. 

19. TITULAR: La Veneciana Canarias, S.A.; Nº
EXPTE.: GC-100780-O-2006; POBLACIÓN: Las Palmas
de Gran Canaria; MATRÍCULA: 9982-CJH; INFRACCIÓN:
artº. 141.31, en relación con el artº. 140.1 LOTT, artícu-
los 47 y 90 LOTT, artículos 41 y 109 ROTT; CUANTÍA:
1.501,00 euros; HECHO INFRACTOR: realizar trans-
porte público de mercancías en vehículo ligero, carecien-
do de autorización. 

20. TITULAR: Castilla Resort, S.L.; Nº EXPTE.: GC-
100809-O-2006; POBLACIÓN: San Bartolomé de Tira-
jana; MATRÍCULA: 3581-BVC; INFRACCIÓN: artº.
140.1.9 LOTT, artículos 47 y 90 LOTT, artículos 41 y 109
ROTT; CUANTÍA: 4.601,00 euros; HECHO INFRACTOR:
realizar transporte público de mercancías en vehículo pe-
sado, careciendo de autorización. 

21. TITULAR: Diepa Domínguez, Pablo; Nº EXPTE.:
GC-101181-O-2005; POBLACIÓN: Telde; MATRÍCU-
LA: GC-8263-AJ; INFRACCIÓN: artº. 141.31, en rela-
ción con el artº. 140.1 LOTT, artículos 47 y 90 LOTT, ar-
tículos 41 y 109 ROTT; CUANTÍA: 1.501,00 euros;
HECHO INFRACTOR: realizar transporte público de
mercancías en vehículo ligero, careciendo de autoriza-
ción. 

22. TITULAR: J.J. Disur, S.L.; Nº EXPTE.: GC-
101288-O-2005; POBLACIÓN: Las Palmas de Gran Ca-
naria; MATRÍCULA: GC-6487-CL; INFRACCIÓN: artº.
141.31, en relación con el artº. 140.1 LOTT, artículos 47
y 90 LOTT, artículos 41 y 109 ROTT; CUANTÍA: 1.501,00
euros; HECHO INFRACTOR: realizar transporte públi-
co de mercancías en vehículo ligero, careciendo de auto-
rización. 

23. TITULAR: Sánchez Morales, Manuel; Nº EXPTE.:
GC-101307-O-2005; POBLACIÓN: Las Palmas de Gran
Canaria; MATRÍCULA: GC-1918-BC; INFRACCIÓN: artº.
141.31, en relación con el artº. 140.1 LOTT, artículos 47
y 90 LOTT, artículos 41 y 109 ROTT; CUANTÍA: 1.501,00
euros; HECHO INFRACTOR: realizar transporte públi-
co de mercancías en vehículo ligero, careciendo de auto-
rización. 

24. TITULAR: Transportes Garsan, Sociedad Civil
Particular; Nº EXPTE.: GC-101308-O-2005; POBLA-

13292 Boletín Oficial de Canarias núm. 128, martes 4 de julio de 2006



CIÓN: Las Palmas de Gran Canaria; MATRÍCULA: GC-
6006-BL; INFRACCIÓN: artº. 141.31, en relación con el
artº. 140.1 LOTT, artículos 47 y 90 LOTT, artículos 41 y
109 ROTT; CUANTÍA: 1.501,00 euros; HECHO IN-
FRACTOR: realizar transporte público de mercancías en
vehículo ligero, careciendo de autorización. 

25. TITULAR: Transportes Hermanos Moreno Arocha,
S.L.; Nº EXPTE.: GC-101311-O-2005; POBLACIÓN:
Las Palmas de Gran Canaria; MATRÍCULA: GC-7315-
BL; INFRACCIÓN: artº. 141.31, en relación con el artº.
140.1 LOTT, artículos 47 y 90 LOTT, artículos 41 y 109
ROTT; CUANTÍA: 1.501,00 euros; HECHO INFRACTOR:
realizar transporte público de mercancías en vehículo li-
gero, careciendo de autorización.

26. TITULAR: Razzia, S.L.; Nº EXPTE.: GC-101312-
O-2005; POBLACIÓN: Arafo; MATRÍCULA: 0547-DSN;
INFRACCIÓN: artículos 142.25 y 141.13 LOTT, en re-
lación con los artículos 47 y 103 LOTT, artículos 41 y 158
ROTT; CUANTÍA: 400,00 euros; HECHO INFRAC-
TOR: la realización de transporte privado en vehículo li-
gero, careciendo de autorización. 

Las Palmas de Gran Canaria, a 5 de junio de
2006.- El Consejo de Gobierno Insular, p.d., el Con-
sejero de Turismo y Transportes (Acuerdo de 18.3.04),
Juan José Cardona González.

Cabildo Insular
de Tenerife

2347 ANUNCIO de 22 de junio de 2006, relativo a
notificación de Resoluciones de iniciación de
procedimiento sancionador en materia de in-
fracciones administrativas de transportes.

Providencia de 22 de junio de 2006, del Instruc-
tor de los expedientes sancionadores en materia de
transportes que se relacionan, sobre notificación de
Resoluciones de iniciación de procedimiento san-
cionador.

Dando cumplimiento a lo preceptuado en el artículo
59, apartado 5º, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, mo-
dificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, sobre no-
tificación a interesados intentada y no practicada, 

D I S P O N G O: 

Notificar a los denunciados que se citan, los car-
gos especificados en el expediente que les ha sido ins-

truido por este Cabildo Insular por infracción admi-
nistrativa en materia de transportes.

El Cabildo Insular de Tenerife tiene competencia
en materia de Inspección y Sanciones de Transpor-
tes en virtud del Decreto 159/1994, de 21 de julio (B.O.C.
nº 92, de 28.7.94), de transferencias de funciones de
la Administración Pública de la Comunidad Autónoma
de Canarias a los Cabildos Insulares en materia de
transportes terrestres y por cable, siendo el órgano com-
petente el Director Insular de Transportes en virtud
del artº. 16.2 del Texto Refundido del Reglamento
Orgánico del Excmo. Cabildo Insular de Tenerife
(B.O.P. de 13.6.05), Acuerdo de Consejo de Gobier-
no Insular del mismo de fecha 2 de mayo de 2006
(B.O.P. nº 69, de 8.5.06) y Resolución del Conseje-
ro Insular de Carreteras y Transportes de fecha 12 de
mayo de 2006 (B.O.P. nº 76, de 22.5.06).

Que se ha nombrado Instructora de los expedien-
tes sancionadores a Dña. María Soledad Gómez Fer-
nández y sustituto de ésta para el caso de ausencia o
enfermedad a D. Pedro Luis Campos Albarrán, que
podrán ser recusados conforme a los artículos 28 y
29 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

En virtud de lo dispuesto en el artº. 210 del Real
Decreto 1.211/1990, de 28 de septiembre y en el ar-
tículo 13, apartado 2º, del Reglamento del procedi-
miento sancionador, en relación con lo dispuesto en
el artículo 16.1 del mismo Reglamento, los interesados
dispondrán de un plazo de quince (15) días hábiles
a partir del siguiente al de la publicación de la pre-
sente providencia, para aportar cuantas alegaciones,
documentos o informaciones estimen convenientes
o proponer pruebas concretando los medios de que
pretendan valerse, con la advertencia de que en el su-
puesto de no presentar alegaciones la Resolución de
iniciación podrá ser considerada Propuesta de Resolución
con los efectos que le atribuyen los artículos 18 y 19
del citado texto normativo. Así mismo, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 42.2 y 4 de la Ley 30/1992,
y en el 146.2, 3er párrafo de la Ley 29/2003, de 8 de
octubre, sobre mejora de las condiciones de compe-
tencia y seguridad en el mercado de transporte por
carretera, por la que se modifica la Ley 16/1987, de
30 de julio, de Ordenación de los Transportes Terrestres,
se informa de que el plazo máximo para la resolu-
ción y notificación del presente procedimiento será
de un (1) año.

Para efectuar el abono de la sanción deberá per-
sonarse en el Servicio de Transportes de este Cabil-
do, donde se le entregará el documento de pago co-
rrespondiente, y podrá efectuar el ingreso a través de
los medios de pago, y dentro del período que se es-
tablece en el mismo de conformidad con el artº. 62.2
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de la Ley General Tributaria 58/2003, de 17 de di-
ciembre.

1. TITULAR: García León, Juan Esteban; Nº EXPTE.:
TF-40029-O-2006; POBLACIÓN: Santa Cruz de Teneri-
fe; MATRÍCULA: 7117-BKM; PRECEPTO INFRINGI-
DO: artº. 141.4 LOTT; PRECEPTO SANCIONADOR: artº.
143.1.f) LOTT; CUANTÍA: 1.351,00 euros; HECHO IN-
FRACTOR: realizar un transporte discrecional de mercancías
en vehículo ligero con un exceso de peso sobre la m.m.a.
superior al 22%.

2. TITULAR: Hazelwood, S.L. Unipersonal; Nº EXPTE.:
TF-41959-O-2005; POBLACIÓN: San Miguel; MATRÍCU-
LA: TF-7220-BU; PRECEPTO INFRINGIDO: artº. 140.1.9
LOTT, artículos 70 y 133 LOTT artículos 41 y 174 ROTT,
artº. 1 Orden Ministerial de 20; PRECEPTO SANCIO-
NADOR: artº. 143.1.i) LOTT; CUANTÍA: 4.601,00 eu-
ros (clausura del local por un período de seis meses); HE-
CHO INFRACTOR: realizar la actividad de arrendamiento
de vehículos sin conductor, careciendo de autorización.

3. TITULAR: Servicios Tracentejo, S.L.; Nº EXPTE.:
TF-41978-O-2005; POBLACIÓN: Adeje; MATRÍCU-
LA: 0933-BFZ; PRECEPTO INFRINGIDO: artº. 140.19
LOTT; PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 143.1.h)
LOTT; CUANTÍA: 4.600,00 euros; HECHO INFRACTOR:
realizar un transporte privado complementario de mercancías
en vehículos de hasta 10 tm con un exceso de peso sobre
la m.m.a. superior al 111%.

4. TITULAR: Arbelo Pérez, Luis; Nº EXPTE.: TF-42002-
O-2005; POBLACIÓN: La Orotava; MATRÍCULA: 0900-
CLX; PRECEPTO INFRINGIDO: artº. 142.2 LOTT;
PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 143.1.c) LOTT;
CUANTÍA: 341,00 euros; HECHO INFRACTOR: reali-
zar un transporte privado complementario de mercancías
en vehículos de hasta 10 tm con un exceso de peso sobre
la m.m.a. superior al 10%.

5. TITULAR: Electro Elbio, S.L.; Nº EXPTE.: TF-42013-
O-2005; POBLACIÓN: Arona; MATRÍCULA: 0815-
CMY; PRECEPTO INFRINGIDO: artículos 142.25 y
141.13, en relación con la LOTT, artículos 47 y 103 LOTT,
artículos 41 y 158 ROTT; PRECEPTO SANCIONADOR:
artº. 143.1.c) LOTT; CUANTÍA: 400,00 euros; HECHO
INFRACTOR: la realización de transporte privado com-
plementario en vehículo ligero, careciendo de autorización.

6. TITULAR: Green Wood, Cristobal Lewis; Nº EXPTE.:
TF-42014-O-2005; POBLACIÓN: Arona; MATRÍCU-
LA: TF-3713-CB; PRECEPTO INFRINGIDO: artículos
142.25 y 141.13, en relación con la LOTT, artículos 47 y
103 LOTT, artículos 41 y 158 ROTT; PRECEPTO SAN-
CIONADOR: artº. 143.1.c) LOTT; CUANTÍA: 400,00 eu-

ros; HECHO INFRACTOR: la realización de transporte
privado complementario en vehículo ligero, careciendo de
autorización.

7. TITULAR: Explotación Turística Marina Palace,
S.L.; Nº EXPTE.: TF-42019-O-2005; POBLACIÓN: Ade-
je; MATRÍCULA: 7227-BZP; PRECEPTO INFRINGIDO:
artículos 142.25 y 141.13, en relación con la LOTT, ar-
tículos 47 y 103 LOTT, artículos 41 y 158 ROTT; PRE-
CEPTO SANCIONADOR: artº. 143.1.c) LOTT; CUANTÍA:
400,00 euros; HECHO INFRACTOR: la realización de trans-
porte privado complementario en vehículo ligero, careciendo
de autorización.

8. TITULAR: Hormiga Sánchez, Zoila; Nº EXPTE.:
TF-42041-O-2005; POBLACIÓN: La Laguna; MATRÍCU-
LA: TF-0826-CC; PRECEPTO INFRINGIDO: artº. 141.31,
en relación con el artº. 140.1.9 LOTT, artículos 47 y 90
LOTT, artículos 41 y 109 ROTT; PRECEPTO SANCIO-
NADOR: artº. 143.1.f) LOTT; CUANTÍA: 1.501,00 eu-
ros; HECHO INFRACTOR: realizar transporte público de
mercancías en vehículo ligero, careciendo de autoriza-
ción.

9. TITULAR: Neongrafic Canarias, S.L.U.; Nº EXPTE.:
TF-42121-O-2005; POBLACIÓN: Los Realejos; MATRÍCU-
LA: TF-8668-CC; PRECEPTO INFRINGIDO: artículos
142.25 y 141.13, en relación con la LOTT, artículos 47 y
103 LOTT, artículos 41 y 158 ROTT; PRECEPTO SAN-
CIONADOR: artº. 143.1.c) LOTT; CUANTÍA: 400,00 eu-
ros; HECHO INFRACTOR: la realización de transporte
privado complementario en vehículo ligero, careciendo de
autorización.

10. TITULAR: Rodríguez Castro, Julio J.; Nº EXPTE.:
TF-42123-O-2005; POBLACIÓN: Candelaria; MATRÍCU-
LA: TF-5779-AJ; PRECEPTO INFRINGIDO: artº. 141.19
LOTT, O. Fom 238/2003, de 31.1 (B.O.E. de 13.2); PRE-
CEPTO SANCIONADOR: artº. 143.1.e) LOTT; CUANTÍA:
1.001,00 euros; HECHO INFRACTOR: la carencia de la
documentación en que deben materializarse los contratos
de transporte de mercancías celebrados con transportistas
u operadores.

11. TITULAR: León López, Juan José; Nº EXPTE.: TF-
42129-O-2005; POBLACIÓN: La Laguna; MATRÍCU-
LA: TF-4764-L; PRECEPTO INFRINGIDO: artº. 140.19
LOTT; PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 143.1.h)
LOTT; CUANTÍA: 3.383,00 euros; HECHO INFRACTOR:
realizar un transporte discrecional de mercancías en ve-
hículo ligero con un exceso de peso sobre la m.m.a. su-
perior al 37%.

12. TITULAR: Insular Canaria de Materiales y Hor-
migón, S.L./2; Nº EXPTE.: TF-42131-O-2005; POBLA-
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CIÓN: Güímar; MATRÍCULA: TF-9323-CC; PRECEP-
TO INFRINGIDO: artº. 141.4 LOTT; PRECEPTO SAN-
CIONADOR: artº. 143.1.f) LOTT; CUANTÍA: 1.721,00
euros; HECHO INFRACTOR: realizar un transporte pri-
vado complementario de mercancías en vehículos de más
de 20 tm con un exceso de peso sobre la m.m.a. superior
al 10%.

13. TITULAR: Insular Canaria de Materiales y Hor-
migón, S.L./2; Nº EXPTE.: TF-42133-O-2005; POBLA-
CIÓN: Güímar; MATRÍCULA: TF-9323-CC; PRECEP-
TO INFRINGIDO: artº. 140.4 LOTT, artº. 158 ROTT;
PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 143.1.i); CUANTÍA:
4.601,00 euros (retirada de todas las autorizaciones de la
misma clase); HECHO INFRACTOR: la cesión o autori-
zación expresa o tácita de títulos habilitantes (tarjeta de
transporte) por parte de sus titulares a favor de otras per-
sonas.

14. TITULAR: González Rodríguez, Antonio; Nº
EXPTE.: TF-42144-O-2005; POBLACIÓN: Santa Cruz
de Tenerife; MATRÍCULA: TF-9091-BH; PRECEPTO IN-
FRINGIDO: artº. 141.19 LOTT, O. Fom 238/2003, de 31.1
(B.O.E. de 13.2); PRECEPTO SANCIONADOR: artº.
143.1.e) LOTT; CUANTÍA: 1.001,00 euros; HECHO IN-
FRACTOR: la carencia de la documentación en que de-
ben materializarse los contratos de transporte de mercan-
cías celebrados con transportistas u operadores.

15. TITULAR: González Rodríguez, Antonio; Nº
EXPTE.: TF-42145-O-2005; POBLACIÓN: Santa Cruz
de Tenerife; MATRÍCULA: TF-9091-BH; PRECEPTO IN-
FRINGIDO: artº. 141.31, en relación con el artº. 140.1.9
LOTT, artículos 47 y 90 LOTT, artículos 41 y 109 ROTT;
PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 143.1.f) LOTT;
CUANTÍA: 1.501,00 euros; HECHO INFRACTOR:
realizar transporte público de mercancías en vehículo li-
gero, careciendo de autorización.

16. TITULAR: González Rodríguez, Antonio; Nº
EXPTE.: TF-42150-O-2005; POBLACIÓN: Santa Cruz
de Tenerife; MATRÍCULA: TF-9901-W; PRECEPTO IN-
FRINGIDO: artº. 141.19 LOTT, O. Fom 238/2003, de 31.1
(B.O.E. de 13.2); PRECEPTO SANCIONADOR: artº.
143.1.e) LOTT; CUANTÍA: 1.001,00 euros; HECHO IN-
FRACTOR: la carencia de la documentación en que de-
ben materializarse los contratos de transporte de mercan-
cías celebrados con transportistas u operadores.

17. TITULAR: González Rodríguez, Antonio; Nº
EXPTE.: TF-42151-O-2005; POBLACIÓN: Santa Cruz
de Tenerife; MATRÍCULA: TF-9901-W; PRECEPTO IN-
FRINGIDO: artº. 140.1.9 LOTT, artículos 47 y 90 LOTT,
artículos 41 y 109 ROTT; PRECEPTO SANCIONADOR:
artº. 143.1.i) LOTT; CUANTÍA: 4.601,00 euros (precin-
tado del vehículo por un período de seis meses); HECHO

INFRACTOR: realizar transporte público de mercancías
en vehículo pesado, careciendo de autorización.

18. TITULAR: Excavaciones y Construcciones Mon-
tesdeoca, S.L.U.; Nº EXPTE.: TF-42160-O-2005; PO-
BLACIÓN: Guía de Isora; MATRÍCULA: TF-0405-AG;
PRECEPTO INFRINGIDO: artº. 141.31, en relación con
el artº. 140.25.6 LOTT, artº. 34.9, en relación con el artº.
33.13 del Real Decreto 2.115/1998, de 2.10 (B.O.E. de 16.10);
PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 143.1.k), en rela-
ción con el artº. 143.1.d) LOTT; CUANTÍA: 401,00 eu-
ros; HECHO INFRACTOR: realizar transporte de mercancías
peligrosas, careciendo los envases de etiquetas de peligro
reglamentarias.

19. TITULAR: Afonso González, Vicente; Nº EXPTE.:
TF-42168-O-2005; POBLACIÓN: La Laguna; MATRÍCU-
LA: 9139-BMJ; PRECEPTO INFRINGIDO: artículos
142.25 y 141.13, en relación con la LOTT, artículos 47 y
103 LOTT, artículos 41 y 158 ROTT; PRECEPTO SAN-
CIONADOR: artº. 143.1.c) LOTT; CUANTÍA: 400,00 euros;
HECHO INFRACTOR: la realización de transporte pri-
vado complementario en vehículo ligero, careciendo de auto-
rización.

20. TITULAR: Jiménez Ramos, José Manuel; Nº
EXPTE.: TF-42169-O-2005; POBLACIÓN: La Laguna;
MATRÍCULA: TF-4268-BU; PRECEPTO INFRINGI-
DO: artº. 142.2 LOTT; PRECEPTO SANCIONADOR: artº.
143.1.c) LOTT; CUANTÍA: 321,00 euros; HECHO IN-
FRACTOR: realizar un transporte privado complementa-
rio de mercancías en vehículos de hasta 10 tm con un ex-
ceso de peso sobre la m.m.a. superior al 8%.

21. TITULAR: Dist. Canarias Confitería, S.L.; Nº
EXPTE.: TF-42170-O-2005; POBLACIÓN: La Laguna;
MATRÍCULA: TF-8282-BZ; PRECEPTO INFRINGI-
DO: artº. 140.19 LOTT; PRECEPTO SANCIONADOR:
artº. 143.1.h) LOTT; CUANTÍA: 2.827,00 euros; HE-
CHO INFRACTOR: realizar un transporte privado com-
plementario de mercancías en vehículo ligero con un ex-
ceso de peso sobre la m.m.a. superior al 32%.

22. TITULAR: González Rodríguez, Antonio; Nº
EXPTE.: TF-42185-O-2005; POBLACIÓN: La Laguna;
MATRÍCULA: 1323-CRB; PRECEPTO INFRINGIDO:
artº. 141.4 LOTT; PRECEPTO SANCIONADOR: artº.
143.1.f) LOTT; CUANTÍA: 1.301,00 euros; HECHO IN-
FRACTOR: realizar un transporte discrecional de mercancías
en vehículo ligero con un exceso de peso sobre la m.m.a.
superior al 21%.

23. TITULAR: Transporte Tenebáez, S.L.; Nº EXPTE.:
TF-42190-O-2005; POBLACIÓN: Santa Cruz de Teneri-
fe; MATRÍCULA: 5755-DJM; PRECEPTO INFRINGI-
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DO: artº. 141.31, en relación con el artº. 140.1.9 LOTT,
artículos 47 y 90 LOTT, artículos 41 y 109 ROTT; PRE-
CEPTO SANCIONADOR: artº. 143.1.f) LOTT; CUANTÍA:
1.501,00 euros; HECHO INFRACTOR: realizar trans-
porte público de mercancías en vehículo ligero, carecien-
do de autorización.

24. TITULAR: Porcican, Sdad. Cooperativa; Nº EXPTE.:
TF-42191-O-2005; POBLACIÓN: Las Palmas de Gran Ca-
naria; MATRÍCULA: GC-4916-BD; PRECEPTO IN-
FRINGIDO: artº. 141.31, en relación con el artº. 140.1.6
LOTT, artº. 102 LOTT, artº. 157 ROTT; PRECEPTO
SANCIONADOR: artº. 143.1.f) LOTT; CUANTÍA:
1.501,00 euros; HECHO INFRACTOR: la realización de
transporte al amparo de autorizaciones de transporte pri-
vado complementario para vehículos ligeros que no cum-
plen alguna de las condiciones del artº. 102.2 LOTT.

25. TITULAR: Casañas Marrero, Juan Felipe; Nº
EXPTE.: TF-42196-O-2005; POBLACIÓN: Granadilla de
Abona; MATRÍCULA: TF-9588-AB; PRECEPTO IN-
FRINGIDO: artº. 140.1.9 LOTT, artículos 47 y 90 LOTT,
artículos 41 y 109 ROTT; PRECEPTO SANCIONADOR:
artº. 143.1.i) LOTT; CUANTÍA: 4.601,00 euros (precin-
tado del vehículo por un período de seis meses); HECHO
INFRACTOR: realizar transporte público de mercancías
en vehículo pesado, careciendo de autorización.

26. TITULAR: Servicios Agrícolas Fraile, S.L.; Nº
EXPTE.: TF-42197-O-2005; POBLACIÓN: Arona;
MATRÍCULA: 5826-CDC; PRECEPTO INFRINGIDO:
artículos 142.25 y 141.13, en relación con la LOTT, ar-
tículos 47 y 103 LOTT, artículos 41 y 158 ROTT; PRE-
CEPTO SANCIONADOR: artº. 143.1.c) LOTT; CUANTÍA:
400,00 euros; HECHO INFRACTOR: la realización de trans-
porte privado complementario en vehículo ligero, careciendo
de autorización.

27. TITULAR: Lodeko Distribuciones y Representa-
ciones; Nº EXPTE.: TF-42201-O-2005; POBLACIÓN: La
Laguna; MATRÍCULA: 8695-BBV; PRECEPTO IN-
FRINGIDO: artículos 142.25 y 141.13, en relación con la
LOTT, artículos 47 y 103 LOTT, artículos 41 y 158 ROTT;
PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 143.1.c) LOTT;
CUANTÍA: 400,00 euros; HECHO INFRACTOR: la rea-
lización de transporte privado complementario en ve-
hículo ligero, careciendo de autorización.

28. TITULAR: Signorello, Massimiliano; Nº EXPTE.:
TF-42211-O-2005; POBLACIÓN: Santa Cruz de Teneri-
fe; MATRÍCULA: 3614-DLL; PRECEPTO INFRINGI-
DO: artículos 142.25 y 141.13, en relación con la LOTT,
artículos 47 y 103 LOTT, artículos 41 y 158 ROTT; PRE-
CEPTO SANCIONADOR: artº. 143.1.c) LOTT; CUANTÍA:
400,00 euros; HECHO INFRACTOR: la realización de trans-

porte privado complementario en vehículo ligero, careciendo
de autorización.

29. TITULAR: Desarrollo y Obras Canarias, S.A.; Nº
EXPTE.: TF-42212-O-2005; POBLACIÓN: Santa Cruz
de Tenerife; MATRÍCULA: TF-9083-BT; PRECEPTO
INFRINGIDO: artículos 142.25 y 141.13, en relación con
la LOTT, artículos 47 y 103 LOTT, artículos 41 y 158 ROTT;
PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 143.1.c) LOTT;
CUANTÍA: 400,00 euros; HECHO INFRACTOR: la rea-
lización de transporte privado complementario en ve-
hículo ligero, careciendo de autorización.

30. TITULAR: Mouro López, Orlando; Nº EXPTE.:
TF-42220-O-2005; POBLACIÓN: Arona; MATRÍCU-
LA: 7389-CLK; PRECEPTO INFRINGIDO: artículos
142.25 y 141.13, en relación con la LOTT, artículos 47 y
103 LOTT, artículos 41 y 158 ROTT; PRECEPTO SAN-
CIONADOR: artº. 143.1.c) LOTT; CUANTÍA: 400,00 euros;
HECHO INFRACTOR: la realización de transporte pri-
vado complementario en vehículo ligero, careciendo de auto-
rización.

31. TITULAR: Turquesan Construcciones, S.L.; Nº
EXPTE.: TF-42235-O-2005; POBLACIÓN: Santa Cruz
de Tenerife; MATRÍCULA: 1060-DPT; PRECEPTO IN-
FRINGIDO: artículos 142.25 y 141.13, en relación con la
LOTT, artículos 47 y 103 LOTT, artículos 41 y 158 ROTT;
PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 143.1.c) LOTT;
CUANTÍA: 400,00 euros; HECHO INFRACTOR: la rea-
lización de transporte privado complementario en ve-
hículo ligero, careciendo de autorización.

32. TITULAR: García Clemente, María del Rosario;
Nº EXPTE.: TF-42236-O-2005; POBLACIÓN: Adeje;
MATRÍCULA: 0154-CXB; PRECEPTO INFRINGIDO:
artículos 142.25 y 141.13, en relación con la LOTT, ar-
tículos 47 y 103 LOTT, artículos 41 y 158 ROTT; PRE-
CEPTO SANCIONADOR: artº. 143.1.c) LOTT; CUANTÍA:
400,00 euros; HECHO INFRACTOR: la realización de trans-
porte privado complementario en vehículo ligero, careciendo
de autorización.

33. TITULAR: Iniciativas para Desarrollo Transporte
Interior, S.L.; Nº EXPTE.: TF-42239-O-2005; POBLA-
CIÓN: Las Palmas de Gran Canaria; MATRÍCULA: 7049-
CMY; PRECEPTO INFRINGIDO: artº. 141.19 LOTT, O.
Fom 238/2003, de 31.1 (B.O.E. de 13.2); PRECEPTO
SANCIONADOR: artº. 143.1.e) LOTT; CUANTÍA:
1.001,00 euros; HECHO INFRACTOR: la carencia de la
documentación en que deben materializarse los contratos
de transporte de mercancías celebrados con transportistas
u operadores.

34. TITULAR: González Rodríguez, Antonio; Nº
EXPTE.: TF-42241-O-2005; POBLACIÓN: La Laguna;
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MATRÍCULA: 1323-CRB; PRECEPTO INFRINGIDO:
artº. 141.31, en relación con el artº. 140.1.9 LOTT, artículos
47 y 90 LOTT, artículos 41 y 109 ROTT; PRECEPTO SAN-
CIONADOR: artº. 143.1.f) LOTT; CUANTÍA: 1.501,00
euros; HECHO INFRACTOR: realizar transporte públi-
co de mercancías en vehículo ligero, careciendo de auto-
rización.

35. TITULAR: González Rodríguez, Antonio; Nº
EXPTE.: TF-42243-O-2005; POBLACIÓN: La Laguna;
MATRÍCULA: 1323-CRB; PRECEPTO INFRINGIDO:
artº. 141.31, en relación con el artº. 140.1.9 LOTT, artículos
47 y 90 LOTT, artículos 41 y 109 ROTT; PRECEPTO SAN-
CIONADOR: artº. 143.1.f) LOTT; CUANTÍA: 1.501,00
euros; HECHO INFRACTOR: realizar transporte públi-
co de mercancías en vehículo ligero, careciendo de auto-
rización.

36. TITULAR: Distribuciones. J. Segura Canarias,
S.L.U.; Nº EXPTE.: TF-42245-O-2005; POBLACIÓN: La
Laguna; MATRÍCULA: 3062-CCD; PRECEPTO IN-
FRINGIDO: artº. 141.31, en relación con el artº. 140.1.9
LOTT, artículos 47 y 90 LOTT, artículos 41 y 109 ROTT;
PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 143.1.f) LOTT;
CUANTÍA: 1.501,00 euros; HECHO INFRACTOR:
realizar transporte público de mercancías en vehículo li-
gero, careciendo de autorización.

37. TITULAR: Distribuciones. J. Segura Canarias,
S.L.U.; Nº EXPTE.: TF-42246-O-2005; POBLACIÓN: La
Laguna; MATRÍCULA: 3062-CCD; PRECEPTO IN-
FRINGIDO: artº. 140.19 LOTT; PRECEPTO SANCIO-
NADOR: artº. 143.1.h) LOTT; CUANTÍA: 2.001,00 euros;
HECHO INFRACTOR: realizar un transporte discrecio-
nal de mercancías en vehículo ligero con un exceso de pe-
so sobre la m.m.a. superior al 25%.

38. TITULAR: Díaz García, Américo; Nº EXPTE.:
TF-42247-O-2005; POBLACIÓN: Granadilla de Abona;
MATRÍCULA: TF-8127-BC; PRECEPTO INFRINGI-
DO: artº. 141.4 LOTT; PRECEPTO SANCIONADOR: artº.
143.1.f) LOTT; CUANTÍA: 1.501,00 euros; HECHO IN-
FRACTOR: realizar un transporte discrecional de mercancías
en vehículo de más de 20 tm con un exceso de peso sobre
la m.m.a. superior al 6%.

39. TITULAR: Hostelmuelble, S.L.; Nº EXPTE.: TF-
42249-O-2005; POBLACIÓN: Arona; MATRÍCULA:
1382-CMX; PRECEPTO INFRINGIDO: artículos 142.25
y 141.13, en relación con la LOTT, artículos 47 y 103 LOTT,
artículos 41 y 158 ROTT; PRECEPTO SANCIONADOR:
artº. 143.1.c) LOTT; CUANTÍA: 400,00 euros; HECHO
INFRACTOR: la realización de transporte privado com-
plementario en vehículo ligero, careciendo de autorización.

40. TITULAR: Vargas Alayón, Juan Pablo; Nº EXPTE.:
TF-42250-O-2005; POBLACIÓN: Adeje; MATRÍCU-
LA: 5340-BWJ; PRECEPTO INFRINGIDO: artículos
142.25 y 141.13, en relación con la LOTT, artículos 47 y
103 LOTT, artículos 41 y 158 ROTT; PRECEPTO SAN-
CIONADOR: artº. 143.1.c) LOTT; CUANTÍA: 400,00 euros;
HECHO INFRACTOR: la realización de transporte pri-
vado complementario en vehículo ligero, careciendo de auto-
rización.

41. TITULAR: Transporte Tenebáez, S.L.; Nº EXPTE.:
TF-42252-O-2005; POBLACIÓN: Santa Cruz de Teneri-
fe; MATRÍCULA: 6198-BKN; PRECEPTO INFRINGI-
DO: artº. 142.2 LOTT; PRECEPTO SANCIONADOR: artº.
143.1.c) LOTT; CUANTÍA: 331,00 euros; HECHO IN-
FRACTOR: realizar un transporte discrecional de mercancías
en vehículo de hasta 10 tm con un exceso de peso sobre
la m.m.a. superior al 9%.

42. TITULAR: González Rodríguez, Antonio; Nº
EXPTE.: TF-42257-O-2005; POBLACIÓN: La Laguna;
MATRÍCULA: TF-9091-BH; PRECEPTO INFRINGI-
DO: artº. 141.31, en relación con el artº. 140.1.9 LOTT,
artículos 47 y 90 LOTT, artículos 41 y 109 ROTT; PRE-
CEPTO SANCIONADOR: artº. 143.1.f) LOTT; CUANTÍA:
1.501,00 euros; HECHO INFRACTOR: realizar trans-
porte público de mercancías en vehículo ligero, carecien-
do de autorización.

43. TITULAR: González Rodríguez, Antonio; Nº
EXPTE.: TF-42309-O-2005; POBLACIÓN: La Laguna;
MATRÍCULA: 1323-CRB; PRECEPTO INFRINGIDO:
artº. 141.19 LOTT, O. Fom 238/2003, de 31.1 (B.O.E. de
13.2); PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 143.1.e) LOTT;
CUANTÍA: 1.001,00 euros; HECHO INFRACTOR: la ca-
rencia de la documentación en que deben materializarse
los contratos de transporte de mercancías celebrados con
transportistas u operadores.

44. TITULAR: González Rodríguez, Antonio; Nº
EXPTE.: TF-42310-O-2005; POBLACIÓN: La Laguna;
MATRÍCULA: 1323-CRB; PRECEPTO INFRINGIDO:
artº. 141.31, en relación con el artº. 140.1.9 LOTT, artículos
47 y 90 LOTT, artículos 41 y 109 ROTT; PRECEPTO SAN-
CIONADOR: artº. 143.1.f) LOTT; CUANTÍA: 1.501,00
euros; HECHO INFRACTOR: realizar transporte públi-
co de mercancías en vehículo ligero, careciendo de auto-
rización.

45. TITULAR: González Rodríguez, Antonio; Nº
EXPTE.: TF-42312-O-2005; POBLACIÓN: La Laguna;
MATRÍCULA: TF-9091-BH; PRECEPTO INFRINGI-
DO: artº. 141.19 LOTT, O. Fom 238/2003, de 31.1 (B.O.E.
de 13.2); PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 143.1.e) LOTT;
CUANTÍA: 1.001,00 euros; HECHO INFRACTOR: la ca-
rencia de la documentación en que deben materializarse
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los contratos de transporte de mercancías celebrados con
transportistas u operadores.

46. TITULAR: González Rodríguez, Antonio; Nº
EXPTE.: TF-42333-O-2005; POBLACIÓN: La Laguna;
MATRÍCULA: 1323-CRB; PRECEPTO INFRINGIDO:
artº. 142.2 LOTT; PRECEPTO SANCIONADOR: artº.
143.1.c) LOTT; CUANTÍA: 381,00 euros; HECHO IN-
FRACTOR: realizar un transporte discrecional de mercancías
en vehículo de hasta 10 tm con un exceso de peso sobre
la m.m.a. superior al 14%.

47. TITULAR: González Rodríguez, Antonio; Nº
EXPTE.: TF-42334-O-2005; POBLACIÓN: La Laguna;
MATRÍCULA: 1323-CRB; PRECEPTO INFRINGIDO:
artº. 141.31, en relación con el artº. 140.1.9 LOTT, artículos
47 y 90 LOTT, artículos 41 y 109 ROTT; PRECEPTO SAN-
CIONADOR: artº. 143.1.f) LOTT; CUANTÍA: 1.501,00
euros; HECHO INFRACTOR: realizar transporte públi-
co de mercancías en vehículo ligero, careciendo de auto-
rización.

48. TITULAR: Guzmán Canarias, S.L.; Nº EXPTE.:
TF-42378-O-2005; POBLACIÓN: El Rosario; MATRÍCU-
LA: 2772-BFC; PRECEPTO INFRINGIDO: artº. 141.31,
en relación con el artº. 140.1.9 LOTT, artículos 47 y 90
LOTT, artículos 41 y 109 ROTT; PRECEPTO SANCIO-
NADOR: artº. 143.1.f) LOTT; CUANTÍA: 1.501,00 eu-
ros; HECHO INFRACTOR: realizar transporte público de
mercancías en vehículo ligero, careciendo de autoriza-
ción.

49. TITULAR: Hidalgo Lugo, María del Pilar; Nº
EXPTE.: TF-42412-O-2005; POBLACIÓN: Santa Cruz
de Tenerife; MATRÍCULA: 3236-BPC; PRECEPTO IN-
FRINGIDO: artículos 142.25 y 141.13, en relación con la
LOTT, artículos 47 y 103 LOTT, artículos 41 y 158 ROTT;
PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 143.1.c) LOTT;
CUANTÍA: 400,00 euros; HECHO INFRACTOR: la rea-
lización de transporte privado complementario en ve-
hículo ligero, careciendo de autorización.

50. TITULAR: Suminis. Canarios Papelería, S.L.; Nº
EXPTE.: TF-42456-O-2005; POBLACIÓN: Los Reale-
jos; MATRÍCULA: 0035-CZK; PRECEPTO INFRINGI-
DO: artículos 142.25 y 141.13, en relación con la LOTT,
artículos 47 y 103 LOTT, artículos 41 y 158 ROTT; PRE-
CEPTO SANCIONADOR: artº. 143.1.c) LOTT; CUANTÍA:
400,00 euros; HECHO INFRACTOR: la realización de trans-
porte privado complementario en vehículo ligero, careciendo
de autorización.

Santa Cruz de Tenerife, a 22 de junio de 2006.-
La Instructora, María Soledad Gómez Fernández.

Otras Administraciones

Juzgado de Primera Instancia nº 7
de Las Palmas de Gran Canaria

2348 EDICTO de 16 de mayo de 2006, relativo al
fallo de la sentencia recaída en los autos de
juicio ordinario nº 0000366/2002.

JUZGADO DE: Primera Instancia nº 7 de Las Palmas de Gran
Canaria.
JUICIO: ordinario 0000366/2002.
PARTE DEMANDANTE: D. José Juan Torres Dámaso.
PARTE DEMANDADA: D. Sergio Curbelo Méndez, D. Huber
Lang Lenton Machado, Inversora Figueiroa, S.L. y Construcciones
Val de Lemos, S.L.
SOBRE: reclamación de cantidad.

En el juicio referenciado, se ha dictado la resolu-
ción cuyo texto literal es el siguiente:

Juzgado de 1ª Instancia nº 7
Las Palmas de Gran Canaria
Autos de juicio ordinario nº 356/2002

SENTENCIA Nº

En las Palmas de Gran Canaria, a 13 de febrero
de 2006.

Vistos por mí Rosa Agrasso Barbeito, Magistra-
da-Jueza del Juzgado de 1ª Instancia nº 7 de Las Pal-
mas de Gran Canaria y su partido, los autos de jui-
cio ordinario nº 366/2002 de este juzgado, promovidos
por D. José Juan Torres Dámaso, representado por
el procurador D. Manuel de León Corujo y bajo la
dirección del letrado D. Roberto J. Orive Montesdeoca,
frente a D. Sergio Curbelo Méndez, representado
por el procurador D. Joaquín García Caballero, ba-
jo la dirección letrada de D. Joaquín García Caballero,
D. Hubert Lang-Lenton Machado, representado por
el procurador D. Manuel Teixeira Ventura y defen-
dido por Dña. Milagrosa Santana Arucas, la entidad
Inversora Figueiroa, S.L., representada por la procuradora
Dña. Juana A. García Santana, bajo la dirección le-
trada de D. José Manuel Rivero Pérez y, frente a
Construcciones Val de Lemos, S.L., en situación de
rebeldía procesal, ejercitando acción de reclamación
de cantidad por responsabilidad de agentes de la edi-
ficación.

FALLO

Estimo parcialmente la demanda interpuesta por
D. José Juan Torres Dámaso, representado por el
procurador D. Manuel de León Corujo, frente a D.
Hubert Lang-Lenton Machado, representado por el
procurador D. Manuel Teixeira Ventura, la entidad
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Inversora Figueiroa, S.L., representada por la procuradora
Dña. Juana A. García Santana y, frente a Construc-
ciones Val de Lemos, S.L. y condeno a todos ellos,
de forma solidaria a abonar al mismo la suma de 357.000
pesetas, por los apartados d, e, i (4, 5, 8) que se re-
lacionan en el fundamento de derecho 3º y en el in-
forme pericial de la actora, y a la entidad Inversora
Figueiroa, S.L. y a Construcciones Val de Lemos, S.L.
a abonar, solidariamente, la cantidad de 143.000 pe-
setas por los defectos h y j del informe pericial y nº
8 del fundamento de derecho 3º de esta resolución.

Desestimo la demanda interpuesta frente a D. Ser-
gio Curbelo Méndez, representado por el procurador
D. Joaquín García Caballero, absolviéndole de todos
los pedimentos de la demanda.

Se imponen las costas devengadas frente a D. Ser-
gio Curbelo Méndez a la parte actora. Respecto a las
demás partes, cada una ha de abonar las costas cau-
sadas a su instancia y las comunes por mitad.

Notifíquese esta resolución a las partes, hacién-
doles saber que la misma no es firme, y que contra
la misma cabe interponer recurso de apelación en el
plazo de cinco días, desde el siguiente a su notifica-
ción, mediante escrito ante este Juzgado para ante la
Audiencia Provincial.

Así lo acuerdo, mando y firmo, Rosa Agrasso
Barbeito, Magistrada-Jueza del Juzgado de 1ª Instancia
nº 7 de Las Palmas de Gran Canaria y su partido.

PUBLICACIÓN.- Publicada fue la anterior senten-
cia, por la Sra. Jueza que la suscribe en el día de la
fecha, mientras celebraba audiencia pública. Doy fe.

Asimismo se hace constar que con fecha 16 de ma-
yo de 2006 se ha procedido a dictar la siguiente re-
solución:

AUTO

Dña. Rosa Agrasso Barbeito, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia nº 7 de Las Palmas de
Gran Canaria.

En Las Palmas de Gran Canana, a 16 de mayo de
2006.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- En el presente juicio se ha dictado sen-
tencia de fecha 13 de febrero de 2006.

Segundo.- En el fallo de la meritada sentencia se
expresa y condeno a todos ellos, de forma solidaria,
a abonar al mismo la suma de 375.000 pesetas por
los apartados d, e, i (4, 5, 8) que se relacionan en el
fundamento de derecho 3º, cuando en realidad se

debiera haber expresado y condeno a todos ellos, de
forma solidaria a abonar al mismo la suma de 375.000
pesetas por los apartados d, e, i (4, 5, 9).

Tercero.- Por el Procurador D. Manuel Teixeira Ven-
tura se ha presentado escrito solicitando la rectifica-
ción del error anteriormente reseñado.

PARTE DISPOSITIVA

Se rectifica el fallo de la meritada sentencia, de
fecha 13 de febrero de 2006, en el sentido de que don-
de se dice (4, 5, 8), debe decir (4, 5, 9).

Esta resolución es firme, contra la misma no ca-
be interponer recurso.

Lo acuerda y firma S.Sª., Doy fe.

En atención al desconocimiento del actual domi-
cilio o residencia de la parte demandada, por provi-
dencia de 31 de marzo 2005 el señor Juez, de con-
formidad con lo dispuesto en los artículos 156.4 y 164
de la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil, ha acor-
dado la publicación del presente edicto en el tablón
de anuncios del Juzgado para llevar a efecto la dili-
gencia de notificación.

En Las Palmas de Gran Canaria, a 16 de mayo de
2006.- El/la Secretario Judicial.

Juzgado de Primera Instancia nº 4
de Santa Cruz de Tenerife

2349 EDICTO de 13 de octubre de 2004, relativo
al fallo de la sentencia recaída en los autos de
juicio verbal LEC. 2000 nº 0001169/2003.

JUZGADO DE: Primera Instancia nº 4 de Santa Cruz de Tenerife.
JUICIO: verbal LEC. 2000 0001169/2003.
PARTE DEMANDANTE: D. Ernesto Hafner Caulfield.
PARTE DEMANDADA: D. José Manuel Valpuesta Olivera.
SOBRE: desahucio.

En el juicio referenciado, se ha dictado la resolu-
ción cuyo texto literal es el siguiente:

FALLO

Que estimando como estimo la demanda interpuesta
por D. Ernesto Hafner Caulfield contra D. José Ma-
nuel Valpuesta Olivera, declaro:

1.- Resuelto el contrato de arrendamiento de fe-
cha 1 de enero de 1977 de la vivienda sita en calle
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Miraflores, 61, lº derecha y con entrada por el nº 6
de la calle Ramón y Cajal, de Santa Cruz de Teneri-
fe, condenando al demandado a que deje libre la fin-
ca descrita y a disposición de la parte actora dentro
del plazo legal, apercibiéndole de lanzamiento a su
costa si no lo verificare dentro de dicho plazo.

2.- Que el demandado citado es en deber al actor
la cantidad de ocho mil trescientos setenta y tres eu-
ros con cuarenta y dos céntimos -8.373,42 euros-, con-
denando a dicho demandado a estar y pasar por es-
ta declaración y al pago de dicha suma con más los
intereses legales de la mencionada cantidad.

3.- Que se condena al citado demandado al pago
de las rentas vencidas y demás gastos que por con-
trato le corresponda abonar y se devenguen desde es-
ta fecha y hasta el efectivo desalojo de la vivienda
arrendada, cuya cuantía se acreditará en período de
ejecución de sentencia.

4.- No se condena a ninguna de las partes al pa-
go de las costas de esta instancia.

Esta resolución no es definitiva contra ella cabe
recurso de apelación ante la Audiencia Provincial de

Santa Cruz de Tenerife (artículo 455 LECn). El re-
curso se preparará por medio de escrito presentado
en este Juzgado en el plazo de cinco días, limitado a
citar la resolución apelada, manifestando la volun-
tad de recurrir, con expresión de los pronunciamientos
que impugna (artículo 457.2 LECn).

No se admitirá el recurso a la parte demandada si
no acredita por escrito y al prepararlo, tener satisfe-
chas las rentas vencidas y las que, con arreglo al
contrato, deba abonar anticipadamente.

En atención al desconocimiento del actual domi-
cilio o residencia de la parte demandada, por provi-
dencia de fecha 13 de octubre de 2004 el señor Juez,
de conformidad con lo dispuesto en los artículos
156.4 y 164 de la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Ci-
vil, ha acordado la publicación del presente edicto en
el Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma para
llevar a efecto la diligencia de notificación de sen-
tencia al demandado D. José Manuel Valpuesta Oli-
vera.

En Santa Cruz de Tenerife, a 13 de octubre de 2004.-
La Secretario Judicial.
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